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SECCIÓN OFICIAL
Resoluciones

RESOLUCIÓN Nº 47-MDAGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Marzo de 2020

 
VISTO el EX-2020-5700077-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual se gestiona la prórroga de las habilitaciones sanitarias
de los establecimientos donde se elaboran y depositan productos y subproductos de derivados lácteos, cuyo vencimiento
opera el 31 de marzo del corriente año, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 132/2020 el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires declaró el estado de emergencia
sanitaria en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires, por el término de ciento ochenta(180) días, a tenor del brote del
nuevo coronavirus (COVID-19);
Que dicha declaración implica disponer todas las medidas necesarias de reorganización para sostener el desenvolvimiento
de las prestaciones y responsabilidades de la administración pública vinculadas al mantenimiento de las actividades de la
producción agroalimentaria para la población, y coadyuvar, a la vez, al esfuerzo sanitario implementado en pos de
neutralizar la propagación de la enfermedad;
Que ello conlleva instrumentar una serie de acciones para la continuidad del funcionamiento de los establecimientos donde
se elaboran y depositan productos y subproductos de derivados lácteos, y que conforme lo prescripto en la Ley N° 18.284
y el Decreto reglamentario N° 2.126/71 han sido habilitados al efecto por diversos actos administrativos de esta Autoridad
de Aplicación para el periodo 2019;
Que resulta necesario, en consecuencia, prorrogar la vigencia de las habilitaciones sanitarias provinciales de los
establecimientos lácteos mencionados precedentemente, hasta el 30 de abril de 2020;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las competencias conferidas por las Leyes N° 15.164 y N°18.284 y su
Decreto reglamentario N° 2.126/71; 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
RESUELVE

 
ARTICULO 1°. Prorrogar las habilitaciones vigentes de los establecimientos donde se elaboran y depositan productos y
subproductos lácteos, hasta el 30 de abril de 2020.
ARTICULO 2°. La medida establecida en el artículo 1° de la presente resolución no suple el resto de las obligaciones y
requisitos estipulados en la Ley N° 18.284, su Decreto reglamentario N° 2.126/71 y toda otra norma reglamentaria y/o
complementaria.
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 37-SGG-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Abril de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-05516974-GDEBA-DSTASGG mediante el cual se propicia la limitación y designación de
diversos funcionarios en el ámbito de la Secretaría General, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 4/2020 se aprobó la estructura orgánico funcional de la Secretaría General;
Que se impulsa la designación, a partir del 1º de marzo de 2020, de Darío Vicente Miguel GONZÁLEZ, en el cargo de
Director de Boletín Oficial, a quien se le limita su cargo como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la
Subsecretaría Legal y Técnica, en el que fuera designado por RESO-2020-12-GDEBA- SGG;
Que, asimismo, se impulsa la designación del Abogado Gaudencio FERNÁNDEZ en el cargo de Director de Ordenamiento
Normativo, a partir del 1° de marzo de 2020;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto
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Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE
EL DECRETO N° 272/17 E, EL SECRETARIO GENERAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la jurisdicción 1.1.1.06 - Secretaría General, Subsecretaría Legal y Técnica, la designación de
Darío Vicente Miguel GONZALEZ (DNI N° 22.701.204 - Clase 1972), en el cargo de Planta Temporaria - Personal de
Gabinete de la Subsecretaría Legal y Técnica, en el que había sido designado por RESO-2020-12-GDEBA-SGG, de
conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N °1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar, en la jurisdicción 1.1.1.06 - Secretaría General, Subsecretaría Legal y Técnica, de conformidad
con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4.161/96, a las personas mencionadas a continuación, a partir de las fechas y en los cargos que en cada
caso se indica:
- Darío Vicente Miguel GONZÁLEZ (DNI N° 22.701.204 - Clase 1972) en el cargo de Director de Boletín Oficial, a partir del
1° de marzo de 2020;
- Abogado Gaudencio FERNÁNDEZ (DNI N° 27.626.466 - Clase 1980) en el cargo de Director de Ordenamiento Normativo,
a partir del 1° de marzo de 2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar.
 
Federico Gastón Thea, Secretario

RESOLUCIÓN Nº 34-HTC-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Abril de 2020

 
VISTO el Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/20 que estableció el “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año; y la prorroga de dicha medida hasta
el día 12 de abril de 2020 inclusive dictada por Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 325/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Resolución N°04/20 del Honorable Tribunal de Cuentas dictada con motivo de la pandemia declarada por la
Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19), resolvió dispensar al personal de este
Organismo del deber de asistencia a su lugar de trabajo, por el período de tiempo comprendido entre el día 19 de marzo de
2020 y hasta el 31 de marzo de 2020;
Que en el artículo 4° de la misma se dispuso la suspensión de los términos y plazos procedimentales en el ámbito del
Honorable Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de la validez de los actos que en ese transcurso se cumplan, por el periodo
comprendido entre el día 19 de marzo de 2020 y hasta el día 31 de igual mes y año;
Que en su artículo 7°, la mencionada Resolución, autoriza al Señor Presidente a prorrogar los plazos previstos en los
artículos 1° al 5° en la medida que las condiciones actuales de emergencia sanitaria persistan;
Que por el referido Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/2020 se estableció, para todas las personas que habitan
en el país o se encuentren en él, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, durante el cual todas las
personas deberán permanecer en sus residencias habituales o en el lugar en que se encontraren, desde el 20 y hasta el 31
de marzo inclusive del corriente año, y la prórroga de dicha medida anunciada, hasta el día 12 de abril próximo;
Que, en consonancia con las medidas dictadas por el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto N° 132/2020 se
facultó a los titulares de los Organismos de la Constitución, a establecer modalidades de trabajo domiciliario, flexibilidad de
horarios laborales y, en caso de corresponder, al cierre de las
dependencias del Sector Público Provincial;
Que, asimismo, el Decreto Provincial N° 165/2020 declaró asueto administrativo en el ámbito de la Administración Pública
provincial los días 20, 25, 26, 27 y 30 de marzo de 2020;
Que mediante el artículo 4° del referido decreto se facultó a los titulares de los Organismos de la Constitución -entre otros-
a establecer la nómina de autoridades superiores y trabajadoras/es del sector público de la provincia de Buenos Aires
exceptuadas del cumplimiento de las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular
dispuestas por el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/2020, convocadas/os para garantizar actividades y servicios
esenciales;
Que la extraordinaria situación descripta plantea la necesidad de adoptar medidas excepcionales de carácter preventivo
que prorrogue los plazos establecidos, y dispense de concurrir al lugar de trabajo al Plantel de Guardias Mínimas,
garantizandose la prestación de servicios esenciales de este Organismo;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 10.869 y susmodificatorias, por los Decretos
Provinciales N° 132/20, 165/20 y 167/20, y por la Resolución N°04/20 de este Organismo;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar los plazos previstos en los artículos 1°, 2°, 4° y 5° de la Resolución N° 04/2020 del Honorable
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Tribunal de Cuentas hasta el día 12 de abril de 2020 inclusive.
ARTICULO 2°. Dispensar de concurrir a su lugar de trabajo al Plantel de Guardias Mínimas que fuera establecido mediante
el artículo 3° de la Resolución N°04/20, por el período de tiempo comprendido en esta Resolución, aplicándose la
modalidad de trabajo domiciliario o remoto, cuando ello fuera posible.
ARTÍCULO 3°. Garantizar por medio de las modalidades de trabajo que resulten pertinentes, la prestación de los servicios
esenciales y regulares de este Organismo, relacionados a contrataciones, soporte tecnológico, tareas de apoyo a los
miembros del Honorable Cuerpo, y las que fuesen requeridas y pudiesen ser satisfechas dentro de la normativa vigente.
Los agentes que presten servicios esenciales, y solo a tal efecto, contarán con credenciales que certifiquen su autorización
para quedar exceptuados de la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” establecida en el Decreto Nacional
N° 297/2020 y su/s prorroga/s.
ARTÍCULO 4°. Firmar en doble ejemplar la presente Resolución, que consta de dos (2) fojas, registrar, comunicar a los
Relatores Mayores, Secretarios y Auditores Jefes de las Delegaciones
 
Eduardo Benjamín Grinberg, Presidente

RESOLUCIÓN Nº 19-SSRHMIYSPGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 30 de Marzo de 2020

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-05992002-GDEBA-DPTLMIYSPGP, el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N°
297/2020, los Decretos N° 132/2020, N° 165/2020 y Nº 180/2020, y las Resoluciones del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos Nº RESO-2020-189-GDEBA-MIYSPGP, RESO-2020-193-GDEBA-MIYSPGP y RESO-2020-199-
GDEBA-MIYSPGP, y 
 
CONSIDERANDO:
Que el 19 de marzo del corriente año, el Presidente de la Nación dictó el Decreto N° 297/2020, disponiendo, a fin de
proteger la salud pública, para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la
medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive, pudiéndose prorrogar
este plazo por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación epidemiológica;
Que a través del artículo 6° del referido Decreto, se dispuso que quedarán exceptuadas del cumplimiento del “aislamiento
social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, las personas afectadas a las actividades y servicios
declarados esenciales en la emergencia, y que sus desplazamientos deberán limitarse al estricto cumplimiento de esas
actividades y servicios;
Que, en ese marco, por el inciso 2° del artículo precitado, se exceptúa del cumplimiento del “aislamiento, social preventivo
y obligatorio” y de la prohibición de circular, a las autoridades superiores de los gobiernos nacional, provinciales,
municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a los trabajadores y trabajadoras del sector público nacional,
provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, convocados para garantizar actividades esenciales
requeridas por las respectivas autoridades;
Que mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense por el término de
ciento ochenta (180) días a tenor de la nueva enfermedad;
Que en ese entendimiento, mediante el Decreto N° 165/2020, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, declaró
asueto administrativo en el ámbito de la Administración Pública Provincial, exceptuando de la mencionada medida al
personal jerarquizado superior y al personal sin estabilidad que se desempeña en los cargos de Director/a General,
Director/a Provincial, Director/a o sus equivalentes, de todos los regímenes estatutarios vigentes;
Que, asimismo, en dicho acto se exceptúa a las trabajadoras y los trabajadores de los distintos organismos de la
Administración Pública, cuyos servicios con desplazamiento sean expresamente requeridos en los términos del artículo 6°
del Decreto N° 297/2020;
Que, por el artículo 3° del precitado decreto, se facultó a las y los Ministras/os Secretarias/os, al Secretario General, a los
titulares de los Organismos de la Constitución, al Asesor General de Gobierno, y a las/os titulares de los organismos
descentralizados de la Administración Pública Provincial, a calificar actividades como servicio no interrumpible;
Que a través del artículo 4° del referido decreto se facultó a las/os Ministras/os Secretarias/os, al Secretario General, a
las/os titulares de los organismos descentralizados, al Asesor General de Gobierno y a las/os titulares de los Organismos de
la Constitución, a establecer la nómina de autoridades superiores y trabajadoras/es del sector público de la Provincia de
Buenos Aires exceptuadas del cumplimiento de las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la
prohibición de circular dispuestas por el Decreto N° 297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, convocadas/os para garantizar
actividades y servicios esenciales;
Que mediante las Resoluciones Nº RESO-2020-189-GDEBA-MIYSPGP y RESO-2020-193-GDEBA-MIYSPGP se
identificaron y calificaron determinadas actividades, servicios y obras como “servicio no interrumpible” o esenciales en la
emergencia en el ámbito del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires;
Que asimismo, se determinó la nómina de autoridades superiores y trabajadoras/es del Ministerio exceptuadas del
cumplimiento de las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular dispuestas por
el citado Decreto N° 297/2020;
Que complementariamente, la Resolución Nº RESO-2020-199-GDEBA-MIYSPGP delega en las Subsecretarías
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos la facultad de ampliar dichas actividades y servicios, y
establecer la continuidad de la ejecución de las obras públicas y la prestación de los servicios, así como la de ampliar la
nómina de autoridades superiores y personal exceptuado del cumplimiento de tales medidas y de la prohibición de circular,
de acuerdo a la evolución de la emergencia sanitaria y cada una en el marco de sus competencias;
Que en ese marco, por medio de Nota N° NO-2020-05965619-GDEBA-DPAYCMIYSPGP, la Dirección Provincial de Agua y
Cloacas dependiente de esta Subsecretaría de Recursos Hídricos, solicita considerar como servicios no interrumpibles y
esenciales, las obras incluidas en el Anexo acompañado como IF-2020-05990026-GDEBA-SSRHMIYSPGP, para continuar
con la ejecución de las mismas, en los términos del artículo 6° del Decreto PEN N° DECNU-2020-297- APN-PTE y del
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artículo 3° del Decreto N° 165/2020;
Que asimismo, mediante Nota Nº NO-2020-05965621-GDEBA-DPAYCMIYSPGP la citada Dirección solicita ampliar la
nómina de personal exceptuado del cumplimiento de la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la
prohibición de circular dispuesta por el Decreto PEN N° DECNU-2020-297-APN-PTE, que fuera oportunamente aprobada
de conformidad a lo establecido en el artículo 4° la Resolución Ministerial Nº RESO-2020-189-GDEBA-MIYSPGP, a los
agentes identificados en IF-2020-059900463-GDEBASSRHMIYSPGP;
Que, en virtud de la excepción establecida en el artículo 6° del Decreto N° 297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, los
artículos 3° y 4° del Decreto N° 165/2020 y el artículo 3° de la Resolución RESO-2020-199-GDEBA-MIYSPGP,
corresponde establecer la continuidad de la ejecución de las obras públicas y la prestación de los servicios solicitadas que
serán consideradas esenciales en la emergencia y calificadas como servicios no interrumpibles;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, por los
Decretos N° 132/2020 y N° 165/2020;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN Nº RESO-2020-199-GDEBA-MIYSPGP
EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y

SERVICIOS PUBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Establecer la continuidad de la ejecución de las obras públicas y la prestación de los servicios a cargo de la
Dirección Provincial de Agua y Cloacas que se detallan en el Anexo I, el que como como IF2020-05990026-GDEBA-
SSRHMIYSPGP forma parte integrante de la presente, los que serán considerados esenciales en la emergencia y
calificados como servicios no interrumpibles.
ARTÍCULO 2°. Determinar que los empleados, empleadas y subcontratistas de los contratistas que se encuentra
ejecutando obras y servicios calificados como no interrumpibles por el artículo 1° de la presente, deberán circular munidos
de la documentación respaldatoria que seguidamente se individualiza:
a) Documento Nacional de Identidad (en su defecto deberá disponer de documentación que acredite identidad);
b) Copia simple de la presente;
c) Autorización expresa de la empresa contratista, de conformidad con el modelo de Nota que agregado como Anexo II (IF-
2020-05997590-GDEBA-SSRHMIYSPGP) forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 3º. Ampliar la nómina de personal de la Dirección Provincial de Agua y Cloacas exceptuada de las medidas de
aislamiento social, preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular dispuestas por el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional Nº DECNU-2020-297-APN-PTE, que fuera oportunamente aprobada por el artículo 4° la Resolución Ministerial Nº
RESO-2020-189-GDEBA-MIYSPGP, a los agentes identificados en el Anexo III, el que como IF-2020-059900463-GDEBA-
SSRHMIYSPGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar
 
Guillermo Jelinski, Subsecretario

ANEXO/S

ANEXO I 5cb69d6198a3c476f87f2eccfb2060bb0d5aea939d1d9221b283905872cfb22b Ver

ANEXO II bb53a71b41c1f028d9e2e0b1593963b0a729e241b5550f0022120c7978008175 Ver

ANEXO III e73c464a8d719ffd09914d5ccbea777d037123636916a8edffeafb1f47f4ca08 Ver

RESOLUCIÓN Nº 21-SSRHMIYSPGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 30 de Marzo de 2020

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-05991976-GDEBA-DPTLMIYSPGP, el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N°
297/2020, los Decretos N° 132/2020, N° 165/2020 y Nº 180/2020, y las Resoluciones del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos Nº RESO-2020-189-GDEBA-MIYSPGP, RESO-2020-193- GDEBA-MIYSPGP y RESO-2020-199-
GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el 19 de marzo del corriente año, el Presidente de la Nación dictó el Decreto N° 297/2020, disponiendo, a fin de
proteger la salud pública, para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la
medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive, pudiéndose prorrogar
este plazo por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación epidemiológica;
Que a través del artículo 6° del referido Decreto, se dispuso que quedarán exceptuadas del cumplimiento del “aislamiento
social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, las personas afectadas a las actividades y servicios
declarados esenciales en la emergencia, y que sus desplazamientos deberán limitarse al estricto cumplimiento de esas
actividades y servicios;
Que, en ese marco, por el inciso 2° del artículo precitado, se exceptúa del cumplimiento del “aislamiento, social preventivo
y obligatorio” y de la prohibición de circular, a las autoridades superiores de los gobiernos nacional, provinciales,
municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a los trabajadores y trabajadoras del sector público nacional,
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provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, convocados para garantizar actividades esenciales
requeridas por las respectivas autoridades;
Que mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense por el término de
ciento ochenta (180) días a tenor de la nueva enfermedad;
Que en ese entendimiento, mediante el Decreto N° 165/2020, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, declaró
asueto administrativo en el ámbito de la Administración Pública Provincial, exceptuando de la mencionada medida al
personal jerarquizado superior y al personal sin estabilidad que se desempeña en los cargos de Director/a General,
Director/a Provincial, Director/a o sus equivalentes, de todos los regímenes estatutarios vigentes;
Que, asimismo, en dicho acto se exceptúa a las trabajadoras y los trabajadores de los distintos organismos de la
Administración Pública, cuyos servicios con desplazamiento sean expresamente requeridos en los términos del artículo 6°
del Decreto N° 297/2020;
Que, por el artículo 3° del precitado decreto, se facultó a las y los Ministras/os Secretarias/os, al Secretario General, a los
titulares de los Organismos de la Constitución, al Asesor General de Gobierno, y a las/os titulares de los organismos
descentralizados de la Administración Pública Provincial, a calificar actividades como servicio no interrumpible;
Que a través del artículo 4° del referido decreto se facultó a las/os Ministras/os Secretarias/os, al Secretario General, a
las/os titulares de los organismos descentralizados, al Asesor General de Gobierno y a las/os titulares de los Organismos de
la Constitución, a establecer la nómina de autoridades superiores y trabajadoras/es del sector público de la Provincia de
Buenos Aires exceptuadas del cumplimiento de las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la
prohibición de circular dispuestas por el Decreto N° 297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, convocadas/os para garantizar
actividades y servicios esenciales;
Que mediante las Resoluciones Nº RESO-2020-189-GDEBA-MIYSPGP y RESO-2020-193-GDEBA-MIYSPGP se
identificaron y calificaron determinadas actividades, servicios y obras como “servicio no interrumpible” o esenciales en la
emergencia en el ámbito del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires;
Que asimismo, se determinó la nómina de autoridades superiores y trabajadoras/es del Ministerio exceptuadas del
cumplimiento de las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular dispuestas por
el citado Decreto N° 297/2020;
Que complementariamente, la Resolución Nº RESO-2020-199-GDEBA-MIYSPGP delega en las Subsecretarías
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos la facultad de ampliar dichas actividades y servicios, y
establecer la continuidad de la ejecución de las obras públicas y la prestación de los servicios, así como la de ampliar la
nómina de autoridades superiores y personal exceptuado del cumplimiento de tales medidas y de la prohibición de circular,
de acuerdo a la evolución de la emergencia sanitaria y cada una en el marco de sus competencias;
Que en ese marco, por medio de Nota N° NO-2020-05985924-GDEBA-DPHMIYSPGP, la Dirección Provincial de Hidráulica
dependiente de esta Subsecretaría de Recursos Hídricos, solicita en primer lugar se declaren como servicios no
interrumpibles y esenciales, las obras incluidas en el documento acompañado como IF- 2020-05979654-GDEBA-
DPHMIYSPGP;
Que asimismo, en la mencionada Nota, la citada Dirección solicita se exceptúe del asueto administrativo y de la medida de
aislamiento social, preventivo y obligatorio, a los agentes dependientes de esa Dirección Provincial identificados en la
Nómina agregada como IF-2020-05979595-GDEBA-DPHMIYSPGP;
Que en virtud de la excepción establecida en el artículo 6° del Decreto N° 297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, los
artículos 3° y 4° del Decreto N° 165/2020 y el artículo 3° de la Resolución RESO-2020-199- GDEBA-MIYSPGP,
corresponde establecer la continuidad de la ejecución de las obras públicas y la prestación de los servicios solicitadas que
serán consideradas esenciales en la emergencia y calificadas como servicios no interrumpibles;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, por los
Decretos N° 132/2020 y N° 165/2020;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN Nº RESO-2020-199-GDEBA-MIYSPGP
EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y

SERVICIOS PUBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Establecer la continuidad de la ejecución de las obras públicas y la prestación de los servicios a cargo de la
Dirección Provincial de Hidráulica que se detallan en el IF-2020-05979654-GDEBA- DPHMIYSPGP, que forma parte
integrante de la presente, los que serán considerados esenciales en la emergencia y calificados como servicios no
interrumpibles.
ARTÍCULO 2°. Determinar que los empleados, empleadas y subcontratistas de los contratistas que se encuentra
ejecutando obras y servicios calificados como no interrumpibles por el artículo 1° de la presente, deberán circular munidos
de la documentación respaldatoria que seguidamente se individualiza: a) Documento Nacional de Identidad (en su defecto
deberá disponer de documentación que acredite identidad); b) Copia simple de la presente; c) Autorización expresa de la
empresa contratista, de conformidad con el modelo de Nota que agregado como IF-2020-06043545-GDEBA-
SSRHMIYSPGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3º. Ampliar la nómina de personal de la Dirección Provincial de Hidráulica exceptuada de las medidas de
aislamiento social, preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular dispuestas por el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional Nº DECNU-2020-297-APN-PTE, que fuera oportunamente aprobada por el artículo 4° la Resolución Ministerial Nº
RESO-2020-189-GDEBA-MIYSPGP, a los agentes identificados en el IF-2020-05979595-GDEBA-DPHMIYSPGP, que
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Guillermo Jelinski, Subsecretario
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ANEXO/S

Anexo I baf6be12dc6863c6af8f373126a0e95a10bfec206ec4b57be0cb0a36465542a7 Ver

Anexo II 60bffc25c0c8a7ec7b8d5fda5fce638775cd5f485626b0e41a809b9d50c533b5 Ver

Anexo III e892a6eddac50a2cf0695bfaf6a6aed5ddee91447561578eb46a0f6b1f77ef96 Ver

SECRETARÍA PERMANENTE DEL JURADO Y ENJUICICAMIENTO
DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
RESOLUCIÓN Nº 386/2020
Prórroga

La Plata 01 de abril de 2020.-
 

VISTO, la Resolución del Señor Presidente la Suprema Corte de la Pcia. de Buenos Aires, que prorroga la Resolución N°
386/20 por la cual se dispuso asueto en todo el ámbito del Poder Judicial provincial, con suspensión de los términos
procesales desde el 01 hasta el 12 de abril del corriente año, y
 
CONSIDERANDO:
Que oportunamente esta Secretaría dictó en el marco de la pandemia un acto administrativo a los fines de dotar de certeza
jurídica a las actuaciones procesales y cómputos de los plazos en las causas de trámite por ante este ámbito
Que en el mismo orden de ideas se impone prorrogar la vigencia de las medidas en consonancia con la actividad de los
Poderes Legislativo y Judicial que permanentemente aquí se coordinan;
Por ello y de conformidad con lo establecido en el art. 9 de la Ley 13.661.
 

EL SECRETARIO PERMANENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
I.- Dejar establecido, a todos los efectos legales, la suspensión de plazos en las causas que tramitan en el ámbito de esta
Secretaría desde el día 01 y hasta el 12 de abril próximo, inclusive.
II.- Hágase saber y archívese.
 
Ulises Alberto Gimenez, Secretario

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
RESOLUCIÓN N° 149-MHYFGP-2020
 
EXPEDIENTE N° EX-2020-5259699-GDEBA-DASMHYFGP
 
Adecuaciones de créditos - Cierre del Ejercicio 2019 - Ministerio de Desarrollo de la Comunidad (ex Ministerio de Desarrollo
Social) Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078. 
 

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

 

Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DISPOSICIÓN PROPIA SEAYT N° 62

LA PLATA, 26/03/2020 
 
VISTO el expediente N° EX-2019-38462791-GDEBA-DPTAAARBAcuya tramitación cursa conjuntamente con los
expedientes N° EX-2019-38462964-GDEBA-DPTAAARBA y N° EX-2019-38462875-GDEBA-DPTAAARBA y expediente N°
22700- 30708/20 (EX-2020- 05658870 GDEBA-DPTAAARBA), y
 
CONSIDERANDO:
Que por los expedientes citados en el visto, tramita la contratación delservicio de mantenimiento integral, preventivo y
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correctivo de sistemas edilicios que posee la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, en los Centros de
Procesamiento de Datos sitos en calle 45 N°630 de La Plata y calle 508 y 16 de Manuel B. Gonnet, y para el Depósito sito
en calle 90 entre 8 bis y 10 de La Plata, a partir del 1° de mayo o fecha posterior, de acuerdo al perfeccionamiento del
contrato por el término de doce(12) meses, con destino a cubrir las necesidades operativas de éste Organismo, propiciada
por la Gerencia General de Tecnología e Innovación y la Gerencia de Logística y Servicios Generales, quienes han
elaborado las especificaciones técnicas que regirán la contratación;
Que la aludida contratación ha sido encuadrada en las previsiones de los artículos 17 de la Ley N°13.981 y 17 apartado 1º
del Anexo I del Decreto N° DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA, bajo la modalidad Licitación Pública;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías;Que la Gerencia de
Adquisiciones y Contrataciones ha justipreciado el gasto en la suma de pesos diez millones seiscientos sesenta mil
quinientos cuarenta y cuatro con doce centavos ($10.660.544,12), en base a los presupuestos solicitados a distintas firmas
del ramo por el Departamento Planificación de Bienes y Servicios;
Que se ha procedido a efectuar la correspondiente imputación preventiva del gasto y se ha dado intervención a la Dirección
de Áreas Económicas, de Producción de Infraestructura y Servicios Públicos, en el marco de lo establecido en el artículo
15 de la Ley Nº 13.767 de Administración Financiera y su reglamentación;
Que, en virtud del artículo 14 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, por Resolución N° RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios, en el marco de la Ley N°13.981, el cual rige en la presente contratación;
Que el Departamento Gestión de Adquisiciones y Contrataciones ha elaborado el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares para el Servicio de Mantenimiento Integral, Preventivo y Correctivo de Sistemas Edilicios, junto con las
Especificaciones Técnicas Básicas y los Anexos I -Denuncia de Domicilio-, II -Declaración Jurada de Aptitud para Contratar-
, III -Declaración Jurada de Aceptación de Condiciones-, IV -Declaración Jurada de No Utilización de Mano de Obra Infantil-,
V -Declaración Jurada de Competencia Judicial- VI -Personas no Habilitadas para Contratar- y VII - Certificado de Visita,
correspondientes a la Licitación Pública N°382-7-LPU20, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la presente contratación, pudiéndose
consultar los mismos en los sitios web http://www.cgp.gba.gov.ar/, http://www.gba.gob.ar/contrataciones,
http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp y http://www.pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones vigente para el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 10 y concordantes de la Ley N° 13.981, y del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA, Resolución
Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de
Buenos Aires y Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP;
Que atento lo normado por el artículo 20, apartado 3°, del Anexo I del Decreto citado, se estima pertinente conformar una
Comisión Asesora de Preadjudicación, cuya designación tendrá efectos para esta contratación, en aras de asegurar la
vigencia de los principios rectores en la materia;
Que llegada esta instancia y conforme lo establecido en el artículo 14, apartado 2° del Anexo I de dicho Decreto,
corresponde dictar el acto administrativo que autorice el llamado a la Licitación Pública N° 382-7-LPU20, con arreglo al
mencionado Pliego de Bases y Condiciones;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno (ACTA-2020- 2121381-GDEBA-DLEAGG), intervenido Contaduría
General de la Provincia (IF-2020- 4946679-GDEBA-CGP) y tomado vista Fiscalía de Estado (VT-2020-3548653-GDEBA-
FDE);
Que la presente se dicta conforme lo dispuesto por la Ley N°13.981 y el Anexo II del Decreto Reglamentario N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL GERENTE GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones a efectuar el llamado a la Licitación Pública
N°382-7-LPU20, encuadrada en las previsiones del artículo 17 de la Ley N°13.981 y 17, apartado 1° del Anexo I del
Decreto N° DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA, tendiente a contratar el servicio de mantenimiento integral, preventivo y
correctivo de sistemas edilicios correspondientes a los Centros de Procesamiento de Datos y para el Depósito que posee
ésta Agencia de Recaudación, a partir del 1° de mayo o fecha posterior, de acuerdo al perfeccionamiento del contrato por
el término de doce (12) meses, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios, aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia y al Pliego de
Bases y Condiciones Particulares para el Servicio de Mantenimiento Integral, Preventivo y Correctivo de Sistemas Edilicios,
junto con las Especificaciones Técnicas Básicas y los Anexos I -Denuncia de Domicilio-, II -Declaración Jurada de Aptitud
para Contratar-, III -Declaración Jurada de Aceptación de Condiciones-, IV-Declaración Jurada de No Utilización de Mano
de Obra Infantil-, V -Declaración Jurada de Competencia Judicial-, VI -Personas no Habilitadas para Contratar- y VII -
Certificado de Visita, que forman parte integrante de la presente. 
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha de apertura de las ofertas, que se realizará electrónicamente, el día 15 de Abril de 2020 a las
11:00 horas, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente Licitación estará
integrada por las agentes Gisela Corina Weis, DNI 22.513.298, legajo 851.017; Nora Alejandra Rodríguez, DNI 23.219.146,
legajo 851.658, Gilda Cecilia Ahumada, DNI 20.754.339, legajo 298.716 y Hernán Pablo Nielsen, DNI 27.605.774, legajo
850.780.
ARTÍCULO 4º. El gasto que gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo al Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 - Prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165 de Emergencia Social,
Económica, Productiva y Energética: Jurisdicción 08 - Entidad 021 - Categoría Programa PRG 1 - Actividad 3 - Finalidad 1 -
Función 5 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Inciso 3 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 3 por la suma de pesos siete
millones setecientos cuarenta y cuatro mil doscientos ochenta y cuatro con veinticuatro centavos ($7.744.284,24).
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Jurisdicción 08 - Entidad 021 - Categoría Programa PRG 1 - Actividad 3 - Finalidad 1 - Función 5 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 6 por la suma de pesos doscientos cincuenta y un mil
ciento veintitrés con ochenta y cinco centavos ($251.123,85). Presupuesto General Ejercicio 2021: Inciso 3 -Partida
Principal 3 - Partida Parcial 3, por la suma de pesos dos millones quinientos ochenta y un mil cuatrocientos veintiocho con
ocho centavos ($2.581.428,08). Inciso 3 -Partida Principal 4 - Partida Parcial 6, por la suma de pesos ochenta y tres mil
setecientos siete con noventa y cinco centavos ($83.707,95), ascendiendo a un total de pesos diez millones seiscientos
sesenta mil quinientos cuarenta y cuatro con doce centavos ($10.660.544,12). 
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Gerencia General de Tecnología e Innovación y la Gerencia de Logística y Servicios
Generales serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y administrarán la relación contractual que se
establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, y pasar a la Gerencia de Adquisiciones y
Contrataciones. Cumplido, archivar. 
 
Juan Massolo, Gerente

ANEXO/S

ANEXO 148371e7969738ef564272705ce1b116cf0977bc6698cd3fbd66f095c7365727 Ver

DISPOSICIÓN Nº 3-DPPYSVMIYSPGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Abril de 2020

 
VISTO el Expediente EX-2020-5492941-GDEBA-DPPYSVMIYSPG por el cual tramita proyecto disposición tendiente a
continuar y reforzar la regulación de la actividad de la Justicia Administrativa de Infracciones de Tránsito Provincial
dispuestas mediante Disposición N° 1/20, en concordancia con las medidas de prevención recomendadas por el Ministerio
de Salud e impartidas por la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, enmarcadas
en la emergencia declarada por el COVID-19 (coronavirus), las Leyes: N° 13.927, N° 15.164 y los Decretos: N° 532/09, N°
36/20, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el virus que causa el COVID-19, se propaga aceleradamente a nivel mundial, y en tal sentido la Organización Mundial
de la Salud (OMS) ha declarado una emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) en el marco del
Reglamento Sanitario Internacional;
Que el tanto el Ministerio de Salud de la Nación como su homónimo a nivel provincial, habiendo evaluado la situación
epidemiológica del coronavirus (COVID-19), que presenta un carácter dinámico, recomiendan adoptar medidas de carácter
general, y particularmente con finalidad preventiva;
Que es en este marco que el Ministerio de Salud de la Provincia dictaminó la Resolución Nº RESO-2020- 394-GDEBA-
MSALGP, recomendando la adopción de determinadas medidas preventivas a los efectos de evitar la propagación del virus
que causa el COVID-19;
Que dicha recomendación implica el monitoreo e impulso de medidas para evitar las condiciones de contagio del virus y
contribuir a la prevención, asistencia y rehabilitación en sus diferentes manifestaciones;
Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, emanado del Poder Ejecutivo Nacional, se estableció para
todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social,
preventivo y obligatorio”. La misma rige desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año, pudiéndose
prorrogarse por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación epidemiológica;
Que asimismo, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 325/20, el Poder Ejecutivo Nacional decidió prorrogar la
vigencia del DNU antes mencionado, hasta el 12 de abril del corriente inclusive, extendiendo la medida de “aislamiento
social, preventivo y obligatorio” impuesta;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la Promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la Subsecretaría de
Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno;
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión
integral de la Seguridad Vial, como así también las de entender, coordinar, organizar y supervisar la gestión de los
Juzgados Administrativos de infracciones de tránsito provincial y su interacción con los Juzgados Municipales que forman
parte de la Red Provincial / Municipal de Seguridad Vial;
Que a través de la Disposición N° 1/20, se dispusieron una serie de medidas tendientes a regular la actividad de los
Juzgados Administrativos de Infracciones de Tránsito Provincial, con la finalidad de colaborar con la contención en la
propagación del mencionado virus y sensibilizar la vigilancia epidemiológica de la población, a fin de resguardar la salud de
todos los habitantes de la provincia de Buenos Aires;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, tendiente a continuar y reforzar las regulaciones
dispuestas a la actividad de dichos órganos de juzgamiento;
Que la competencia del suscripto para el dictado del presente acto surge del Decreto N° 36/20, Ley Nº 13927 y Decreto Nº
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532/09;
Por ello;
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Suspender la atención al público en las sedes de los Juzgados Administrativos de Infracciones de Tránsito
Provincial hasta el 12 de abril de 2020 inclusive, procurando continuar con la utilización de canales virtuales y remotos de
comunicación y trabajo dispuestos al efecto -mesa de ayuda y descargos web a través del portal:
https://infraccionesba.gba.gob.ar/-.
ARTÍCULO 2º. Establecer que a partir de la fecha mencionada en el artículo precedente y hasta el 31 de mayo de 2020
inclusive, los titulares de los Juzgados Administrativos de Infracciones de Tránsito Provincial deberán reducir la atención al
público en las sedes de dichos organismos, a un máximo de diez(10) personas por hora, reforzar la difusión de las
recomendaciones aprobadas por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires en lugares visibles dentro de los
espacios de atención al público y continuar con la utilización de las plataformas virtuales y remotas de trabajo
mencionadas.
ARTÍCULO 3º. Prorrogar hasta el 31 de mayo inclusive, todas las citaciones a juzgamiento, por infracciones de tránsito que
se encuentren en la instancia procesal adecuada para ello.
ARTÍCULO 4º. Invitar a los Juzgados de Faltas Municipales, a adherir a las medias de prevención impulsadas por la
presente Disposición.
ARTÍCULO 5º. Establecer que los plazos mencionados en los artículos precedentes podrán ampliarse de acuerdo a
razones de estricta emergencia sanitaria, determinadas por el Poder Ejecutivo.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, Publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Federico Javier Pedersoli Castellani, Director

DISPOSICIÓN Nº 308-SSASPMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Febrero de 2020

 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Licitación Privada Nº 11/2020 - EX 2019-40453842-GDEBA-
HIJAEMSALGP, por la adquisición de psicofármacos Valproato de Magnesio 400 mg, con destino a este Establecimiento,
por el periodo: del 27-01-2020 al 30-06-2020, con opción a la prorroga Art. 7º de la Reglamentación vigente; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que el procedimiento se ajusta a las normas establecidas en el Art. 17 - Inciso Io de la Ley 13.981 y Art. 17 - Inciso 1 -
Decreto Ley 59/19 E; Que tomó intervención de su competencia la Comisión Asesora de Preadjudicación, Que en
expediente EX 2019-40453842-GDEBA-HIJAEMSALGP luce documentación respaldatoria de la mencionada contratación; 
Por ello: 
 

EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN
DE LA SALUD DE LAS PERSONAS 

RESUELVE 
 
Articulo 1°.-ADJUDICAR, según lo aconsejado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones por menor precio el renglón
1 a FARMED S.A, por la suma de pesos: Un millón cuatrocientos treinta y nueve mil doscientos ($ 1.439.200-), se deja
constancia que la firma en cuestión solo cotiza la cantidad de 40.000 comprimidos de Valproato de magnesio de los
198.000 solicitados por el servicio , segundo precio sin efecto por precio excesivo; 
Artículo 2º.-AUTORIZAR, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma que se detalla en el artículo Iº; 
Artículo 3º.- El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1.- Jurisdicción 12.- Jurisdicción
auxiliar 0.- Entidad 0.- Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves.-Atención Medica Psiquiatrita.-Finalidad 3.-
Función 10-Fuente 11-Programa: 014,-Sub 016-Act 1- Inciso 2.Partida Principal 5 Partida Parcial -2.- Ejercicio
2.020.Medica Psiquiatrita.-Finalidad 3.-Función 10-Fuente 11-Programa: 014,-Sub 016-Act 1- Inciso 2.Partida Principal 5
Partida Parcial -2 .- Ejercicio 2.020.
Artículo 4º.- Regístrese, Comuniqúese a quien corresponda, cumplida archívese.
 
DISP. INTERNA Nº 6 
 
Nicolas Kreplak, Subsecretario

DISPOSICIÓN Nº 319-SSASPMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Febrero de 2020

 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Licitación Privada Nº 1/2020 - EX 2019-40075689-GDEBA-
HIJAEMSALGP, por la adquisición de Alimentos (pollo, pechuga, huevos y congelados), con destino a este
Establecimiento, por el perodo: del 22-01-2020 al 30-06-2020, con opción a la prorroga Art. 7º de la Reglamentación
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vigente; y
 
CONSIDERANDO:
Que el procedimiento se ajusta a las normas establecidas en el Art. 17 - Inciso 1º de la Ley 13.981 y Art. 17 - Inciso 1
- Decreto Ley 59/19 E;
Que en expediente EX-2019-40075689-GDEBA-HIJAEMSALGP luce documentación respaldatoria a la presente
contratación;
Que tomó intervención de su competencia la Comisión Asesora de Preadjudicación;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN DE
LA SALUD DE LAS PERSONAS

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º.- ADJUDICAR, según lo aconsejado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones por menor precio los
renglones 1 y 2 y por única oferta renglones 3 y 4 a EL MEJOR SABOR S.R.L, por la suma de pesos: Tres millones
quinientos ochenta y ocho mil setenta con 46/100 ($ 3.588.070,46);
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a librar la correspondiente Orden
de Compra a favor de la firma que se detalla en el artículo 1°;
ARTÍCULO 3º.- El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1.- Jurisdicción 12.- Jurisdicción
auxiliar 0.- Entidad 0.- Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves.- Atención Medica Psiquiatrita.- Finalidad 3.-
Función 10- Fuente 11- Programa : 014.-Sub 016- Act 1- Inciso 2.-Partida Principal 1- Partida Parcial -1 .- Ejercicio 2.020.-
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, Comuníquese a quien corresponda, cumplida archívese.
 
DISP. INTERNA 3
 
Nicolás Kreplak, Subsecretario

DISPOSICIÓN Nº 325-SSASPMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Febrero de 2020

 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Licitación Privada Nº 05/2020 EX 2019-40089622-GDEBA-
HIJAEMSALGP, por la cual se gestiona la adquisición de alimentos (Cereales, derivados y legumbres) con destino a este
Establecimiento, por el periodo: del 04/02/2020 al 30/07/2020; con opción a la ampliación Art. 7º de la Reglamentación
vigente; y
 
CONSIDERANDO:
Que el procedimiento se ajusta a las normas establecidas en el Art. 17 - Inciso 1º de la Ley 13.981 y Art. 17 - Inciso 1
- Decreto Ley 59/19 E; y;
Que en el mencionado expediente luce documentación respaldatoria a la presente contratación,
Que la adquisición de ALIMENTOS es indispensable para el funcionamiento de este Establecimiento y una necesidad
imperiosa para las usuarias del Hospital. Considerando además que es necesario contar con stock de Mercadería para
poder dispensar una dieta adecuada y poder cumplir con los requerimientos nutricionales básicos para la salud de las
mismas.
Por ello: 
 

EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN
DE LA SALUD DE LAS PERSONAS

RESUELVE
 
Articulo 1º.- Adjudicar, por menor precio los renglones: 1,3,13,15,17,18,19,20,21 y 22 a la Firma: El Mejor Sabor SRL
(CUIT: 30-7073879-8) por pesos: Dos millones trescientos diez mil ciento veintidós con 58/100 ($ 2.310.122,58) por la
adquisición de alimentos;
Articulo 2º.- Adjudicar, por menor precio los renglones: 7, 8, 9 y 16 a la Firma: Distribuidora Hermar SRL (CUIT 30-
70792747-6) por pesos: Doscientos setenta y cuatro mil trescientos veintisiete con 52/100 ($274.327,52) por la adquisición
de alimentos;
Artículo 3º.- Adjudicar, por menor precio los renglones: 6 y 14 a la Firma: Tippler SA (CUIT 30- 70984574-4) por pesos:
Sesenta y cinco mil quinientos cuarenta y uno con 00/100 ($65.541,00) por la adquisición de alimentos;
Artículo 4º.- Adjudicar, por menor precio los renglones: 2, 4, 5, 10, 12, 23, 24, 25, 26 y 27 a la Firma: Tux SA (CUIT 30-
71434715-9) por pesos: Un millón ciento setenta y dos mil cuatrocientos treinta y uno con 48/100 ($1.172.431,48) por la
adquisición de alimentos
Artículo 5º.- Autorizar, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a librar las correspondientes Órdenes de
Compra a favor de las firmas detalladas en los artículos 1º 2º 3º y 4º de la presente, según lo aconsejado por la Comisión
de Preadjudicaciones; quedando rechazado por Precio Excesivo el renglón 11
Artículo 6º.- El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1.- Jurisdicción 12.- Jurisdicción
auxiliar 02.- Entidad 0.- Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves.- Atención Medica
Psiquiatrita.- Finalidad 3.- Programa : 014.-Sub 016- Act 1- Función 10 Fuente 11.- Inciso 2.-Partida Principal 1- Partida
Parcial 1- Ejercicio 2.020.-
Artículo 7º.- Regístrese, Comuníquese a quien corresponda, cumplida archívese.-
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Nicolas Kreplak, Subsecretario

DISPOSICIÓN Nº 332-SSASPMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Febrero de 2020

 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Licitación Privada Nº 08/2020 EX-201940444410-GDEBA-
HIJAEMSALGP, por la adquisición de Psicofármacos con destino a este Establecimiento, por el periodo: del 04-02-2020 al
30-07-2020, con opción a ampliación Art. 7º de la Reglamentación vigente; y
 
CONSIDERANDO:
Que el procedimiento se ajusta a las normas establecidas en el Art. 17 - Inciso 1º de la Ley 13.981 y Art. 17 - Inciso 1 -
Decreto Ley 59/19 E; Que resulta de absoluta necesidad la regularización del stock de psicofármacos para la continuidad
de los tratamientos de las usuarias internadas, así como también la dispensación de los mismos a usuarios ambulatorios de
la comunidad que se atienden en este Hospital.
Por ello: 
 

EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN
DE LA SALUD DE LAS PERSONAS 

RESUELVE 
 
Articulo 1º.- Adjudicar, por menor precio el renglón 4 a la Firma: Farmed SA (CUIT: 30-65445611-5) por pesos: Tres
millones trescientos veintiséis mil cuatrocientos con 00/100 ($3.326.400,00) por la adquisición de Psicofármacos; 
Artículo 2º.- Adjudicar, por menor precio el renglón 3 a la Firma: Drocien SRL (CUIT: 30-70704527-9) por pesos: Sesenta y
dos mil ciento cincuenta y cuatro con 00/100 ($ 62.154,00) por la adquisición de Psicofármacos; 
Artículo 3º.- Adjudicar, por Unica Oferta los renglones 1 y 2 a la Firma: Piloña sa (CUIT: 30-70978598-9) por pesos:
Veintiún mil ciento veinte con 00/100 ($21.120,00) por la adquisición de Psicofármacos; 
Artículo 4°. -AUTORIZAR, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a librar las correspondientes Órdenes
de Compra a favor de las firmas que se detallan en los artículos 1°, 2º y 3º según lo aconsejado por el Comité Asesor de
Preadjudicaciones, quedando anulado por precio excesivo el renglón 9, y desiertos los renglones 5,7,6 y 8; 
Artículo 3º.-El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1.- Jurisdicción 12.- Jurisdicción
auxiliar 0.-Entidad 0.- Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves.-Atención Medica Psiquiatrita.- Finalidad 3.-
Función 10 - Fuente 11 - Programa : 014.-Sub 016- Act 1- Inciso 2.Partida Principal 5 Partida Parcial -2 .- Ejercicio 2.020.
Artículo 4º.- Regístrese, Comuníquese a quien corresponda, cumplida archívese.
 
DISP. INTERNA Nº 12/2020
 
Nicolas Kreplak, Subsecretario

DISPOSICIÓN Nº 338-SSASPMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Febrero de 2020

 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Licitación Privada Nº 04/2020 EX 2019-40087359-GDEBA-
HIJAEMSALGP, por la cual se gestiona la adquisición de alimentos (Lácteos y Cuerpos grasos) con destino a este
Establecimiento, por el periodo: del 01/01/2020 al 30/06/2020; con opción a la ampliación Art. 7º de la Reglamentación
vigente; y
 
CONSIDERANDO:
Que el procedimiento se ajusta a las normas establecidas en el Art. 17 - Inciso 1º de la Ley 13.981 y Art. 17 - Inciso 1
- Decreto Ley 59/19 E,Que en expediente EX-2019-40087359-GDEBA-HIJAEMSALGP luce documentación respaldatoria a
la presente contratación;
Que ha tomado intervención de su competencia la Comisión Asesora de Preadjudicación.
Por ello:
 

EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN
DE LA SALUD DE LAS PERSONAS

RESUELVE
 
Articulo 1º.- Adjudicar, por menor precio los renglones: 8, 9, 10, 12,13 y 14 a la Firma: El Mejor Sabor SRL (CUIT: 30-
7073879-8) por pesos: Ochocientos cinco mil doscientos ochenta y siete con 90/100 ($ 805.287,90) por la adquisición de
alimentos; 
Articulo 2º.- Adjudicar, por menor precio los renglones: 3, 4, 5, 6,7 y 11 a la Firma: Distribuidora Hermar SRL (CUIT 30-
70792747-6) por pesos: Un millón cuatrocientos ochenta y cinco mil setecientos ocho con 85/100 ($1.485.708,85) por la
adquisición de alimentos;
Artículo 3º.- Adjudicar, por menor precio los renglones: 1 y 2 a la Firma: Tippler SA (CUIT 30-70984574-4) por pesos: Dos
millones doscientos sesenta y cinco mil doscientos setenta y cinco con 00/100 ($2.265.275,00) por la adquisición de
alimentos;
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Artículo 4º.- Autorizar, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a librar las correspondientes Órdenes de
Compra a favor de las firmas detalladas en los artículos 1º 2º y 3º de la presente, según lo aconsejado por la Comisión
de Preadjudicaciones;
Artículo 4º.- El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1.- Jurisdicción 12.- Jurisdicción
auxiliar 02.- Entidad 0.- Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves.- Atención Medica Psiquiatrita.- Finalidad 3.-
Programa: 014.-Sub 016- Act 1- Función 10 Fuente 11.- Inciso 2.- Partida Principal 1- Partida Parcial 1- Ejercicio 2.020.-
Artículo 5º.- Regístrese, Comuníquese a quien corresponda, cumplida archívese.-
 
DISPOSICIÓN INTERNA Nº 4
 
Nicolas Kreplak, Subsecretario

DISPOSICIÓN Nº 340-SSASPMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Febrero de 2020

 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Licitación Privada Nº 07/2020 EX 2019-40443309-GDEBA-
HIJAEMSALGP, por la adquisición de Psicofármacos con destino a este Establecimiento, por el periodo: del 04-02-2020 al
30-07-2020, con opción a ampliación Art. 7º de la Reglamentación vigente; y 
 
CONSIDERANDO:
Que el procedimiento se ajusta a las normas establecidas en el Art. 17 - Inciso 1º de la Ley 13.981 y Art. 17 - Inciso 1 -
Decreto Ley 59/19 E Que en expediente EX-2019-40443309-GDEBA-HIJAEMSALGP luce documentación respaldatoria a
la presente contratación
Que en orden 31 del mismo luce Acta de Preadjudicación 
Que resulta de absoluta necesidad la regularización del stock de psicofármacos para la continuidad de los tratamientos de
las usuarias internadas, así como también la dispensación de los mismos a usuarios ambulatorios de la comunidad que se
atienden en este Hospital.
Por ello: 
 

El SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN
DE LA SALUD DE LAS PERSONAS 

RESUELVE
 
Articulo 1º.- Adjudicar, por menor precio los renglones: 1, 4, 9 y 11 a la Firma: Rospaw SRL (CUIT: 3070738276-3) por
pesos: Un millón setecientos noventa y seis mil ochocientos ochenta con 00/100 ($1.796.880,00) por la adquisición de
Psicofármacos; 
Articulo 2º.-Adjudicar, por menor precio los renglones: 7, 8 y 13 a la Firma: MG Insumos SA (CUIT: 3070956734-5) por
pesos: Ochocientos ochenta y siete mil seiscientos cuarenta con 00/100 ($ 887.640,00) por la adquisición de
Psicofármacos; 
Articulo 3º.- Adjudicar, por Unica Oferta el renglón: 12 a la Firma: Piloña sa (CUIT: 30-70978598-9) por pesos: Diecinueve
mil cientos setenta y seis con 30/100 ($19.176,30) por la adquisición de Psicofármacos; 
Articulo 4º.-Adjudicar, por menor precio los renglones: 3 y 10 a la Firma: Denver Farma SA (CUIT: 3362928265-9) por
pesos: Quinientos treinta y cinco mil veinte con 00/100 ($535.020,00) por la adquisición de Psicofármacos; 
Artículo 5°. -AUTORIZAR, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a librar las correspondientes Ordenes
de Compra a favor de las firmas que se detallan en los artículos 1°,2º,3º y 4º según lo aconsejado por el Comité Asesor de
Preadjudicaciones, quedando rechazados por Precio excesivo los renglones 2,14 y 5; 
Artículo 3º.-El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1.- Jurisdicción 12.-Jurisdicción
auxiliar 0.-Entidad 0.-Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves.-Atención Medica Psiquiatrita.- Finalidad 3.-
Función 10- Fuente 11- Programa : 014.-Sub 016- Act 1- Inciso 2.Partida Principal 5 Partida Parcial -2 .- Ejercicio 2.020.
Artículo 4º.- Regístrese, Comuníquese a quien corresponda, cumplida archívese.-
 
DISP. INTERNA Nº 11/2020 
 
Nicolas Kreplak, Subsecretario 

DISPOSICIÓN Nº 366-SSASPMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 7 de Febrero de 2020
 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Licitación Privada Nº 10/2020 EX 2019-40450403-GDEBA-
HIJAEMSALGP, por la adquisición de Psicofármacos con destino a este Establecimiento, por el periodo: del 06-02-2020 al
31-07-2020, con opción a ampliación Art. 7º de la Reglamentación vigente; y 
 
CONSIDERANDO:
Que el procedimiento se ajusta a las normas establecidas en el Art. 17 - Inciso 1º de la Ley 13.981 y Art. 17 - Inciso 1 -
Decreto Ley 59/19 E; Que resulta de absoluta necesidad la regularización del stock de psicofármacos para la continuidad
de los tratamientos de las usuarias internadas, así como también la dispensación de los mismos a usuarios ambulatorios de
la comunidad que se atienden en este Hospital. 
Por ello: 
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EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN
DE LA SALUD DE LAS PERSONAS 

RESUELVE 
 
Articulo 1º. - Adjudicar, por menor precio los renglones: 6, 9,15,16,21 la Firma: Farmed SA (CUIT 30 65445611-5) por
pesos: Un millón doscientos setenta y dos mil ciento ochenta con 00/100 ($1.272.180,00) por la adquisición de
Psicofármacos; ($1.272.180,00) por la adquisición de Psicofármacos; 
Articulo 2º. - Adjudicar, por menor precio el renglón 4 a la Firma: Drocien SRL (CUIT: 30-70704527 - 9) por pesos:
Setescientos treinta y cinco mil ochocientos cuarenta con 00/100 ($ 735.840,00) por la adquisición de Psicofármacos; 
Articulo 3º. - Adjudicar, por Menor precio el renglón: 13 a la Firma: Rospaw SRL (CUIT: 30 -70738276-3) por pesos:
Novecientos noventa y seis mil ochocientos con 00/100 ($996.800,00) por la adquisición de Psicofármacos; 
Articulo 4º. - Adjudicar, por menor precio los renglones: 3,5,8,14,17 a la Firma: MG Insumos SA (CUIT: 30-70956734-5) por
pesos: Un millón seiscientos ochenta y ocho mil doscientos setenta y cuatro con 00/100 ($1.688.274,00) por la adquisición
de Psicofármacos; 
Artículo 5°. - AUTORIZAR, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a librar las correspondientes Ordenes
de Compra a favor de las firmas que se detallan en los artículos 1°, 2º, 3º y 4º según lo aconsejado por el Comité Asesor de
Preadjudicaciones, quedando rechazados por Precio excesivo los renglones 1, 19, 18. Desiertos por falta de propuestas los
renglones 7, 10, 11, 12. Se deja sin efecto el renglón 2. 
Artículo 6º. - El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1 - 1 - 1. - Jurisdicción 12. -
Jurisdicción auxiliar 0. - Entidad 0. - Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves. - Atención Medica Psiquiatrita. -
Finalidad 3. - Función 10 - Fuente 11 - Programa: 014. - Sub 016 - Act 1 - Inciso 2.Partida Principal 5 Partida Parcial - 2 . -
Ejercicio 2.020.
Artículo 7º. - Regístrese, Comuníquese a quien corresponda, cumplida archívese. -
 
DISP. INTERNA Nº 13/2020 
 
Nicolas Kreplak, Subsecretario

DISPOSICIÓN Nº 166-HIGAPDLGMSALGP-2020
HAEDO, BUENOS AIRES

Martes 18 de Febrero de 2020
 

VISTO: La solicitud de Requerimiento de Adquisición de Medicamentos II afectando el presupuesto de Rentas Generales,
Partida Principal 2 (Bienes de Consumo) se indica, para cubrir las necesidades durante el periodo comprendido entre el 11
de Febrero y el 31 de Julio de 2020 y el expediente EX 2019-39618144- GDEBA-HIGAPDLGMSALGP formado al efecto y,
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 21/20 según lo dispuesto por Disposición Nº DI- 2019-843-GDEBA-
HIGAPDLGMSALGP que lo autoriza;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración y de acuerdo a los
acontecimientos de público conocimiento solicito corroborar la conformidad de los proveedores adjudicados de mantener
las ofertas; Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido adjudicando nuevamente, de
acuerdo a las respuestas favorables recepcionadas de los proveedores y en el orden de prelación de los precios cotizados,
se incluye en el expediente;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por ello

 
EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 21/20 encuadrándose dicha contratación en el Artículo 17°
(segundo párrafo) de la Ley de Compras Nº 13.981 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 Artículo 17° Apartado I vigente.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a las siguientes firmas que a continuación se detallan: BIOFARMA SRL
el renglón 2 por la suma de pesos Cuatrocientos cinco mil cuatrocientos veinte con00/100 ctvos ($ 405.420,00).
- NORGREEN SA el renglón 9-10-17-18-26-39 y 40 por la suma de pesos Novecientos cuarenta y un mil trescientos
sesenta con 00/100 ctvos. ($ 941.360,00).
- DROCIEN SRL el renglón 37 por la suma de pesos Ciento dos mil trescientos con 00/100 ctvos. ($ 102.300,00).
- MG INSUMOS SA el renglón 3-8-15-22-23-27-28 y 36 por la suma de pesos Seiscientos ochenta y cuatro mil novecientos
setenta y cinco ($ 684.975,00).
- PILOÑA SA el renglón 12-13-16 y 31 por la suma de pesos Cuarenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta con 00/100 ctvos.
($ 44.460,00).
- NUEVA ERA ROSARIO SRL el renglón 1-6-14 y 41 por la suma de pesos Ciento setenta y nueve mil ochocientos
ochenta con 00/100 ctvos. ($ 179.880,00).
- INNOVATE PHARMA SA el renglón 19 y 34 por la suma de pesos Un millón cuatrocientos dos mil doscientos ($
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1.402.200,00).
ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo comprendido entre el 11 de Febrero
y el 31 de Julio de 2020.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de los siguientes oferentes:
- BIOFARMA SRL por la suma de pesos Cuatrocientos cinco mil cuatrocientos veinte con 00/100 ctvos ($ 405.420,00).
- NORGREEN SA por la suma de pesos Novecientos cuarenta y un mil trescientos sesenta con 00/100 ctvos. ($
941.360,00).
- DROCIEN SRL por la suma de pesos Ciento dos mil trescientos con 00/100 ctvos. ($ 102.300,00).
- MG INSUMOS SA por la suma de pesos Seiscientos ochenta y cuatro mil novecientos setenta y cinco ($ 684.975,00).
- PILOÑA SA por la suma de pesos Cuarenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta con 00/100 ctvos. ($ 44.460,00).
- NUEVA ERA ROSARIO SRL por la suma de pesos Ciento setenta y nueve mil ochocientos ochenta con 00/100 ctvos. ($
179.880,00).
- INNOVATE PHARMA SA por la suma de pesos Un millón cuatrocientos dos mil doscientos ($ 1.402.200,00).
Y dejar en suspenso a la firma NORGREEN SA, MG INSUMOS S.A y a la firma INNOVATE PHARMA SA para que en un
plazo no mayor a 7 (siete) días realice el cambio de garantía según lo establecido en el Art. 19 apartado 1 inc. B de la ley
13981 y Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTICULO 6: Declarar rechazados los renglones 4, 5, 11, 20, 21, 24, 25, 30 y35 por la Dirección General de
Administración.
ARTÍCULO 7º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo en la Partida Principal 2 (Bienes de Consumo) en la
suma total de PESOS Tres millones setecientos sesenta mil quinientos noventa y cinco con 00/100 ctvos ($ 3.760.595,00).
ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director

DISPOSICIÓN Nº 228-HIGAPDLGMSALGP-2020
HAEDO, BUENOS AIRES

Lunes 16 de Marzo de 2020
 
VISTO: La solicitud de Requerimiento de Adquisición de insumos de bacteriología (reactivos manuales) afectando el
presupuesto de Rentas Generales, Partida Principal 2 (Bienes de consumo) se indica para cubrir las necesidades durante
el periodo comprendido entre el 13 de Marzo del 2020 al 31 de Agosto del 2020 y el expediente Nº 2019-39728471-
GDEBA-HIGAPDLGMSALGP formado al efecto y,
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 31/20 según lo dispuesto por Disposición Nº DISPO-2020-71-
GDEBA-HIGAPDLGMSALGP que la autoriza;Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que por decisión de la Dirección General de Administración, se reducen las cantidades solicitadas por el Servicio de
Laboratorio en un 50% (cincuenta)
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente; 
Por ello

 
EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 31/20 encuadrándose dicha contratación en el Artículo 17° de
la Ley de Compras Nº 13.981 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Apartado I Inciso b), y la Resolucion 2461/16 vigente.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a las firmas
- GUTIERREZ ALFREDO ALBERTO: en los renglones 57, 58, 61, 62 por la suma de pesos QUINIENTOS CINCUENTA Y
UN MIL VEINTICINCO con 00/100 ctvos. ($ 551.025, 00).
- QUIMICA EROVNE S.A: en los renglones 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30,
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 59, 63, 65, 66, 67, 69, 70,
71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81 por la suma de pesos SETECIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS
VEINTINUEVE con 00/100 ctvos. ($ 719.429, 00)
 -ERNESTO VAN ROSSUM Y CIA SRL: en los renglones 4, 5, 6 por la suma de pesos VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO con 55/100 ctvos. ($ 28.225, 55).
- ALERE SA: en los renglones 1 y 3 por la suma de pesos CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS con
94/100 ctvos. ($57.536, 94).
ARTÍCULO 3º: Los renglones 2, 10, 11, 60, 64, 68 fueron rechazados por la Dirección General de Administración. 
ARTÍCULO 4°: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo comprendido entre el 13 de Marzo
al 31 de Agosto al 2020.
ARTÍCULO 5º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 6º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
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Compra a favor de las firmas
GUTIERREZ ALFREDO ALBERTO por la suma de pesos QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO con 00/100
ctvos. ($ 551.025, 00).QUIMICA EROVNE S.A por la suma de pesos SETECIENTOS DIECINUEVE MIL
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE con 00/100 ctvos. ($ 719.429, 00)ERNEST VAN ROSSUM Y CIA SRL por la suma de
pesos VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO con 00/100 ctvos. ($ 28.225, 55).ALERE SA por la suma de pesos
CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIScon 94/100 ctvos. ($57.536, 94).
y dejar en suspenso a las firmas GUTIERREZ ALFREDO ALBERTO y QUÍMICA EROVNE S.A. para que en un plazo no
mayor a siete (7) días realice el cambio de garantía según lo establecido en el Articulo 19 Apartado 1 inc b) de la Ley de
Compras Nº 13.981 y Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 7º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo en la Partida Principal 2 (Bienes de consumo) en la
suma total de pesos UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS con 49/100 ctvos. ($
1.356.216, 49).ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director

DISPOSICIÓN Nº 230-HIGAPDLGMSALGP-2020
HAEDO, BUENOS AIRES

Lunes 16 de Marzo de 2020
 
VISTO el expediente Nº 2020-02901553-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Guemes gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 39/20, tendiente Adquirir Medicamentos (Renglones
Desiertos y Rechazados) con destino a Farmacia de este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el Anexo II para la
autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los
Directores de Hospitales Provinciales hasta 100.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 (apartado I);
Que Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Cuatro millones Setecientos treinta y tres
mil Novecientos con 00/100 ($ 4.733.900,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19. Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17
de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 

ARTICULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 39/20 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (apartado I), y la
Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º), tendiente a Adquirir Medicamentos (Renglones Desiertos y Rechazados), con arreglo
al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTICULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020 Jurisdicción 12 PRG 015SUB03ACT1 Finalidad 3 Función 10
Fuente de Financiamiento: Partida Principal 2 Sub Principal 5 Partida Parcial 2. Partida Principal 2 Sub Principal 5 Partida
Parcial 1.
ARTICULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 07 de Abril de 2020 a las 10:00hs.
ARTICULO 4º. Dejar establecido que por Disposición Nº DI-2019-806-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP del Director Ejecutivo,
de fecha 04/12/2019, se autorizo el último llamado tendiente a contratar la adquisición de los bienes objeto del presente
llamado
ARTICULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTICULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTICULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director
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DISPOSICIÓN Nº 237-HIGAPDLGMSALGP-2020
HAEDO, BUENOS AIRES

Martes 17 de Marzo de 2020
 
VISTO: La solicitud de Requerimiento de Adquisición de insumos de laboratorio (áreas especiales I - serología) afectando el
presupuesto de Rentas Generales, Partida Principal 2 (Bienes de consumo) se indica para cubrir las necesidades durante
el periodo comprendido entre el 16 de Marzo del 2020 al 31 de Diciembre del 2020 y el expediente Nº 2019-39715389-
GDEBA-HIGAPDLGMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 29/20 según lo dispuesto por Disposición Nº DISPO-2019-22-
GDEBA-HIGAPDLGMSALGP que la autoriza;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 29/20 encuadrándose dicha contratación en el Artículo 17° de
la Ley de Compras Nº 13.981 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Apartado I Inciso b), y la Resolucion 2461/16 vigente.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a las firmas EXSA S.R.L:en el renglón 1 por la suma de pesos TRES
MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS con 00/100 ctvos. ($ 3.118.800,00).
ARTÍCULO 3°: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo comprendido entre el 16 de Marzo
al 31 de Diciembre al 2020.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a favor de las firmas EXSA S.R.L por la suma de pesos TRES MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL
OCHOCIENTOS con 00/100 ctvos. ($ 3.118.800,00). y dejar en suspenso a la firma EXSA S.R.L. para que en un plazo no
mayor a siete (7) días realice el cambio de garantía según lo establecido en el Articulo 19 Apartado 1 inc b) de la Ley de
Compras Nº 13.981 y Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo en la Partida Principal 2 (Bienes de consumo) en la
suma total de pesos TRES MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS con 00/100 ctvos. ($ 3.118.800,00).
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director

DISPOSICIÓN Nº 273-HIEACDAKMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Marzo de 2020

 
EX 2019-36235525-GDEBA-HIEACDAKMSALGP LICITACION PRIVADA Nº 012/20 REF. ADQ. CARNES ROJAS
 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento Nº 433055, que afecta el presupuesto de la Partida presupuestariadel inc.2 y cuyo
compromiso provisorio obra a orden 9, contratación ésta realizada para cubrir las necesidades de este Establecimiento
hasta Abril 2020 y:
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 012/2020, según lo dispuesto por la Disposición DISPO-2019-61-
GDEBA-HIEACDAKMSALGP, que la autoriza y que se incluye a orden 12.
Que se ha realizado el acto de apertura según el acta respectiva que se observa a orden 23 Que obra a orden 24 el cuadro
comparativo de precios.
Que a orden 28 consta el acta de pre-adjudicación donde la Comisión respectiva aconseja y fundamenta la compra.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se observa a
orden 30 del presente expediente
Que el Establecimiento se reserva el derecho a la aplicación de lo establecido en el Art. 7º incisosb) y f) de la Ley 13.981 y
Art. 7º incisos b) y f) del anexo I del Decreto-2019- 59-GDEBA-GPBA- y conforme los reglamentos allí dispuestos.
Que se ha observado el rechazo por precio excesivo del renglón Nº 4, por parte del Ministerio deSalud.
Por Ello:
 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE
EL CARGO LE CONFIERE;
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DISPONE
 
ARTICULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 012/2020 encuadrándose dicha Licitación en el Art. 17º de la
Ley 13981 y Art. 17º apartado 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTICULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a la firma: CARNES YAMUNI S.A., renglones Nº 1, 2, 3, por la suma de
PESOS: TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO CON
OCHENTA CENTAVOS ($3.667.168,80).
ARTICULO 3º: Rechazar por precio excesivo el renglón Nº 4 por los motivos expuestos en el exordio
ARTICULO 4º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas hasta Abril 2020
ARTICULO 5º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTICULO 6º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de: CARNES YAMUNI S.A., por la suma de PESOS: TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE
MILCIENTO SESENTA Y OCHO CON OCHENTA CENTAVOS ($3.667.168,80). Dejando en suspenso la entrega de la
Orden de compra emitida, hasta tanto haga entrega de la correspondiente garantía de cumplimiento de contrato, en un
plazo no mayor a 7 días y conforme lo estipulado en el Pliego de Bases y condiciones. El incumplimiento de esta obligación
será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en la Legislación vigente.
ARTICULO 7°: Dejar establecido que el gasto que demande la presente Disposición será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Clasificación Institucional 1.1.1- Jurisdiccion 12- Jurisdiccion Auxiliar 02- Entidad 0- Categoria prog. 019 Sub
018 Act 1 Finalidad 3 Funcion 10Fuente de financiamiento: F 11 . Inc: 2 Ppal: 1 Ppa 1 Ejercicio 2020 .
ARTICULO 8º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Karina Graciela Torres, Directora Ejecutiva

Disposiciones Firma Conjunta
DISPOSICIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 99-DPHMSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Febrero de 2020

 
VISTO: La solicitud de requerimiento de la adquisición de insumos para laboratorio, se indica, para cubrir las necesidades
durante elperíodo FEBRERO - DICIEMBRE DE 2020 y el Expte. EX - 2019 - 37011390- GDEBA - HIAVLPMSALGP
formado al efecto; y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 12/20 según lo dispuesto por Disposición Preventiva Nº
DISPO-2020- 46-GDEBA-HIAVLPMSALGP que lo autoriza y que se incluye en orden Nº 07;
Que se ha realizado la apertura según el acto respectiva que se incluye en orden Nº 17;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicación de este Hospital ha intervenido en orden Nº 19, confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración que en orden Nº
24 se incluye en el expediente;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N°
13767,Art. 17° Ley Nº 13981 reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el Art. 17° apartado 1, del
Decreto reglamentario N° 59/19 y contempla el Art. 7° de dicho Decreto;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTICULO 1º.- Aprobar lo actuado en la LICITACION PRIVADA Nº 12/20.-
ARTICULO 2º.- Adjudicar Por Menor Precio a la firma WIENER LABORATORIOS S.A.I.C. el renglón Nº 1 por la suma de
PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CATORCE ($ 4.981.014.-). -
ARTICULO 3º.- La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo FEBRERO - DICIEMBRE DE
2020.-
ARTICULO 4º.- Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma WIENER LABORATORIOS S.A.I.C. por un importe total de PESOS CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CATORCE ($4.981.014.-). -
ARTICULO 5º.- Dejar en suspenso la entrega de la Orden de compra, a favor de la firma WIENER LABORATORIOS
S.A.I.C. por un importe total de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CATORCE
($4.981.014.-), para que enun plazo no mayor a 10 (diez) días presente la garantía de adjudicación. El incumplimiento de
esta obligación será considerado como desestimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en el art. 24, del
Decreto Reglamentario N° 59/19.-
ARTICULO 6º.- La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y
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del suscripto. -
ARTICULO 7º.- El gasto precedente será atendido con cargo a C. INSTITUCIONAL 1-1-1.- JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 00- ENTIDAD 0- HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES”- PROGRAMA 015 SUB 002 ACT.1-
FINALIDAD 3- FUNCION1.0 - SALUD F. FINANCIAMIENTO: PROCEDENCIA 1- FUENTE 1. Ejercicio 2020. Un importe de
PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CATORCE ($4.981.014.-). -
ARTICULO 8º.- Regístrese, comuníquese y archívese. -
 
Carlos Christian Varela, a cargo del Despacho; Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 361-DPHMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Marzo de 2020

 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento Nº 429617 por la ADQUISICION DE INSUMOS HEMOTERAPIA REACTIVOS
SEROLOGIA-2020 afectando el presupuesto de Rentas Generales Partida 2 para el HIG DR JOSE PENNA BAHIA
BLANCA para cubrir las necesidades del 10/03/2020 - 31/12/2020 y el expediente EX-2019-33617837-GDEBA-
HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LP 5/2020 según lo dispuesto por la Disposición Nº 279-GDEBA-2020- SSASPMSALGP
que la autoriza,
Que se realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
POR ELLO:
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DR. JOSÉ PENNA
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 

ARTICULO 1º: Aprobar lo actuado en la LP Nº 5/2020 encuadrándose dicha compra en el Articulo 17 Ley 13981 y Art 17
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 .
ARTICULO 2º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 10/03/2020 - 31/12/2020. 
ARTICULO 3º: Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) al
f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 .
ARTICULO 4°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTICULO 5°:Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/sfirma/s:
EXSA S.R.L. el/los siguiente/s renglón/es N° 1 Por un monto de Pesos $4.186.920,00 cuatro millones ciento ochenta y seis
mil novecientos veinte y 00/100 .
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad revista en
la reglamentación vigente.
ARTICULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:2/5/1
COMPUESTOS QUIMICOS $ 4.186.920,00.
ARTICULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1.-JURISDICCION 12- JURISDICCION
AUXILIAR 0-ENTIDAD 0 CATEGORIA DE PROGRAMA: PROG 009 SUB 001ACT 1 - FINALIDAD 3-FUNCION 10 - F 11.
ARTICULO 8°: Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo; Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 363-DPHMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Marzo de 2020

 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento Nº 429619 por la ADQUISICION DE INSUMOS HEMOTERAPIA REACTIVOS
SEROLOGIA -2020 afectando el presupuesto de Rentas Generales Partida 2 para el HIG DR JOSE PENNA BAHIA
BLANCA para cubrir las necesidades del 10/03/2020 - 31/12/2020 y el expediente EX-2019-33618032-GDEBA-
HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LP 6/2020 según lo dispuesto por la Disposición Nº 280-GDEBA-2020- SSASPMSALGP
que la autoriza,
Que se realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
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POR ELLO:
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DR. JOSÉ PENNA
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTICULO 1º: Aprobar lo actuado en la LP Nº 6/2020 encuadrándose dicha compra en el Articulo 17 Ley 13981 y Art 17
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 
ARTICULO 2º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 10/03/2020 - 31/12/2020.
ARTICULO 3º: Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) al
f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19.
ARTICULO 4°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTICULO 5°: Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/sfirma/s:
EXSA S.R.L. el/los siguiente/s renglón/es N° 1, 2 Por un monto de Pesos $4.816.920,00 cuatro millones ochocientos
dieciséis mil novecientos veinte y 00/100 .
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad revista en
la reglamentación vigente.
ARTICULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s: 2/5/1
COMPUESTOS QUIMICOS $4.816.920,00.
ARTICULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1.-JURISDICCION 12- JURISDICCION
AUXILIAR 0-ENTIDAD 0 CATEGORIA DE PROGRAMA: PROG 009 SUB 001ACT 1 - FINALIDAD 3-FUNCION 10 - F 11.
ARTICULO 8°: Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo; Juan Sebastian Riera, Director 

DISPOSICIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 472-DPHMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Marzo de 2020

 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento Nº 429457 por la ADQUISICION DE INSUMOS HEMOTERAPIA -2020 afectando el
presupuesto de Rentas Generales Partida 2 para el HIG DR JOSE PENNA BAHIA BLANCA para cubrir las necesidades
del 11/03/2020 - 11/09/2020 y el expediente 2019-33504818/GDEBA-HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LP 2/2020 según lo dispuesto por la Disposición Nº DI-2020-111-GDEBA-
SSASPMSALGP que la autoriza,
Que se realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
POR ELLO:
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DR. JOSÉ PENNA
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTICULO 1º: Aprobar lo actuado en la LP Nº 2/2020 encuadrándose dicha compra en el Articulo 17 Ley 13981 y Art 17
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 .
ARTICULO 2º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 11/03/2020 - 11/09/2020.
ARTICULO 3º: Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) al
f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19.
ARTICULO 4°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto. 
ARTICULO 5°: Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
- NIPRO MEDICAL CORPORATION el/los siguiente/s renglón/es N° 1-2-4 Por un monto de Pesos $ 1.981.850,00 UN
MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 00 / 100
Desestimar por precio excesivo N° 3-5.
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad revista en
la reglamentación vigente.
ARTICULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s: 2/9/5
UTILES MENORES MEDICO-QUIRURGICO Y DE LABORATORIO $1.981.850,00.
ARTICULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1.-JURISDICCION 12- JURISDICCION
AUXILIAR 0-ENTIDAD 0 CATEGORIA DE PROGRAMA: PROG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3-FUNCION 10 - F 11.
ARTICULO 8°: Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo; Juan Sebastian Riera, Director 
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Licitaciones
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 2/2020
 
POR 15 DÍAS - Objeto: “Puesta en Valor Edificio Central” - Facultad de Ciencias Médicas. Apertura: Dirección General de
Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. La Plata, el día 6 de mayo de 2020
a las 10:00 horas. Ubicación: Av. 60 e/ 119 y 120 - La Plata.
Presupuesto Oficial: Pesos Doce Millones Ciento Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos Sesenta y Nueve con 00/100
($.12.149.669,00 ).
Plazo de Ejecución: Doscientos Cuarenta (240) días corridos. Consulta de Legajos: Dirección General de Construcciones y
Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. La Plata, de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hs. hasta
el 17 de abril del 2020.
Compra de Legajos: Administración de Presidencia - Tesorería, calle 7 Nº 776 -La Plata de lunes a viernes de 7:30 a 13:00
hs. hasta el 17 de abril del 2020.
Precio del Legajo: Pesos Doce Mil Ciento Cincuenta con 00/100( $12.150,00) Certifico que la firma que antecede pertenece
al Arq. Daniel I. Gulayin, Director de Licitaciones, Contrataciones y Certificados de la Dirección General de Construcciones
y Mantenimiento de la Universidad Nacional de La Plata.

mar. 19 v. abr. 16

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 15 DÍAS - La Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación pública la
siguiente obra: Objeto: “Planta de Alimentos Deshidratados - Etapa I” UNLP.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. La
Plata, el día 30 de abril de 2020 a las 10:00 horas.
Ubicación: Avenida 66 y calle 167 - La Plata - “Estación Experimental Julio Hirschhorn”.
Presupuesto Oficial: Pesos Diecinueve Millones Novecientos Veintiseis Mil Cuarenta con 00/100 ( $.19.926.040,00).
Plazo de Ejecución: Noventa (90) días corridos.
Consulta de Legajos: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff”
piso 6to. La Plata, de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hs. hasta el 17 de abril del 2020.
Compra de Legajos: Administración de Presidencia - Tesorería, calle 7 Nº 776 - La Plata de Lunes a Viernes de 7:30 a
13:00 hs. hasta el 17 de abril del 2020. Precio del Legajo: Pesos Diecinueve Mil Novecientos con 00/100 ($ 19.900,00)
Certifico que la firma que antecede pertenece al Arq. Daniel I. Gulayin, Director de Licitaciones, Contrataciones y
Certificados de la Dirección General de Construcciones y Mantenimiento de la Universidad Nacional de La Plata.

mar. 17 v. abr. 14

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 3/2020
 
POR 15 DÍAS - Objeto: "FAU TEC Puesta en Valor y Refuncionalización Edificio "D" ex Predio ADA" - Facultad de
Arquitectura y Urbanismo.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff”piso 6to.- La
Plata, el día 12 de mayo de 2020 a las 10:00 horas.
Ubicación: Boulevard 113 e/64 y 66 - La Plata.
Presupuesto Oficial: Pesos dieciocho millones quinientos cuarenta y siete mil novecientos noventa y siete con 00/100 (
$.18.547.997,00 ).
Plazo de Ejecución: Ciento noventa y cinco (195) días corridos.
Consulta de Legajos: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff”
piso 6to. - La Plata, de lunes a viernes de 9 a 13 hs. hasta el 24 de abril de 2020.
Compra de Legajos: Administración de Presidencia - Tesorería, calle 7 Nº 776 -La Plata de Lunes a Viernes de 7:30 a 13
hs. hasta el 24 de abril del 2020.
Precio del Legajo: Pesos dieciocho mil quinientos con 00/100 ($ 18.500,00).

mar. 27 v. abr. 20

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
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SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 4/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Medicamentos, según especificaciones en el Pliego de
Bases y Condiciones y Anexos I y II.
Valor del Pliego: Sin Valor
Fecha: 24/04/2020 - Hora: 12:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, Calle 12 e/ 51 y 53 Planta Baja.
Recepción de Ofertas: hasta 30 (treinta) minutos antes de la hora fijada para la apertura 11:30 hs. del día 24/04/2020 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros
La Garantía de Oferta Será del 5% del monto ofertado.
Retiro y consulta de pliegos: podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gov.ar, solicitarlo a la
dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gov.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Suministros,
calle 12 e/ 51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 16 de abril 2020 Inclusive).-
Importante: las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061- 1144151/2020.

abr. 1º v. abr. 2

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 382-7-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Mantenimiento Integral, Preventivo y Correctivo de Sistemas Edilicios
correspondientes a los Centros de Procesamiento de Datos y para el Depósito que posee ésta Agencia de Recaudación de
la Provincia de Buenos Aires.
Pliego Sin Costo
Pliegos Archivos Digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp,
http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://www.cgp.gba.gov.ar/ los archivos digitales correspondientes al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N°76/19 de Contaduría General de
la Provincia), al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para el servicio de Mantenimiento Integral, Preventivo y
Correctivo de Sistemas Edilicios, junto con las Especificaciones Técnicas Básicas y los Anexos I -Denuncia de Domicilio-, II
-Declaración Jurada de Aptitud para Contratar-, III -Declaración Jurada de Aceptación de Condiciones-, IV -Declaración
Jurada de No Utilización de Mano de Obra Infantil-, V -Declaración Jurada de Competencia Judicial-, VI -Personas no
Habilitadas para Contratar- y VII -Certificado de Visita-.
Presentación de ofertas mediante Sistema PBAC: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones
Técnicas Básicas se encuentran a disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar con el usuario y contraseña
asignados, buscar el proceso de compra y realizar la acción de “descargar el pliego”. Podrán descargar el Pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Fecha y Horario de Apertura Digital de las Propuestas: 15 de abril de 2020 - 11:00 horas.
Acto Administrativo de autorización del llamado: Disposición SEAyT Nº 62/20.
Número de Expediente: EX-2019-38462791-GDEBA-DPTAAARBA

abr. 2 v. abr. 3

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
Licitación Privada - Proceso de Compra PBAC N° 382-46-LPR19
 
POR 1 DÍA - Objeto: Servicio de Desinfección, Desinsectación, Desratización, Fumigación y Control de Plagas, con destino
a cubrir las necesidades de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.
Pliego Sin Costo
Pliegos Archivos Digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp,
http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://www.cgp.gba.gov.ar/ los archivos digitales correspondientes al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N°76/19 de Contaduría General de
la Provincia), al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para el servicio de desinfección, desinsectación, desratización,
fumigación y control de plagas, junto con las Especificaciones Técnicas Básicas, el Anexo I -Denuncia de Domicilio-, Anexo
II -Declaración Jurada de Aptitud para Contratar-, Anexo III -Declaración Jurada de Aceptación de Condiciones-, Anexo IV -
Declaración Jurada de No Utilización de Mano de Obra Infantil-, Anexo V -Declaración Jurada de Competencia Judicial-
Anexo VI - Personas no habilitadas para contratar- y Anexo VII Certificado de Visita
Presentación de Ofertas mediante Sistema PBAC: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones
Técnicas Básicas se encuentran a disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en los sitios web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp, http://www.gba.gob.ar/contrataciones y
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http://www.cgp.gba.gov.ar/. Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar con el usuario y contraseña
asignados, buscar el proceso de compra y realizar la acción de “descargar el pliego”. Podrán descargar el Pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Fecha y horario de apertura digital de las propuestas: 15 de abril de 2020 - 14:00 horas.
Acto Administrativo de autorización del llamado: Disposición Propia SEAyT N° 63/2020
Expediente N° EX-2019-31123771-GDEBA-DPTAAARBA

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Hormigón - Obra: “Plan de Bacheo 2020 Necochea”
Fecha y Hora de Apertura de Sobres: 30 de abril - 12:00 horas
Acto de Apertura: Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945,
Segundo Piso.
Presupuesto Oficial: $ 4.320.000,00.-
Garantía de Oferta: $ 43.200,00.-
Valor del Pliego: Pesos Cuatro Mil Trescientos Veinte ($ 4.320,00.-)
Consulta y Venta de Pliegos: Del 13 de abril de 2020 hasta el 27 de abril de 2020 en la Secretaría de Planeamiento, Obras
y Servicios Públicos, Calle 56 Nº 2945 - Segundo Piso - Necochea, Provincia de Buenos Aires.
Expediente Municipal: Nº 1179/20 - Alcance 2 - Decreto Nº 628/20

abr. 2 v. abr. 3

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 533/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de Servicio Integral de Monitoreo Remoto para Seguridad
en la Vía y Espacios Públicos del CEUM.
Presupuesto Oficial: $13.819.200.-
Fecha de Apertura: 22 de Abril de 2020 a las 10:00 horas.-
Lugar de apertura: Depto. Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca
Venta de Pliegos: Depto. Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca
Valor del Pliego: Pesos Trece Mil Ochocientos ($13.800).

abr. 2 v. abr. 3 

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.115
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Tipología: Etapa Única
Modalidad: Llave en Mano
Objeto: Adquisición de Solución para Control de Acceso a la Red
Valor del Pliego: $ 9.000.-
Se comunica que la mencionada licitación, cuya fecha de apertura se encontraba prevista para el día 18/03/2020 a las
11:30 hs, ha sido prorrogada para el día 15/04/2020 a las 11:30 hs.
Fecha Tope para Efectuar Consultas: 06/04/2020.
Fecha Tope para Adquisición del Pliego a través del Sitio Web: 14/04/2020 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota Importante: La documentación correspondiente deberá ser descargada a través del sitio web del Banco
(https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras y Licitaciones) y podrá ser consultada telefónicamente al 4126-2452 o,
en forma presencial, en Licitaciones de Bienes, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 67.060

abr. 2 v. abr. 3

Varios
INYLBRA AUTOMOTIVE SYSTEMS ARGENTINA S.A.
 
POR 5 DÍAS - Expediente 2145-46746/14 Disposición Nº 777/15 de fecha 24 de junio de 2015: Artículo 1º. Aplicar a la firma
Inylbra Automotive Systems Argentina S.A. (CUIT Nº 30-71043390-5), sito en Ruta Nacional Nº 9 Km 51, Colectora Este
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Esquina Avenida de los Inmigrantes, de la Localidad y Partido de Escobar, cuyo rubro es Producción de Autopartes para
Interior de Vehículos, la sanción de multa consistente en la suma de pesos siete mil doscientos diez con veinticinco
centavos ($ 7.210,25), equivalente a cinco (5) sueldos básicos de la Administración Pública Provincial, por infracción al
artículo 25 inciso c) de la Ley Nº 11.720, por no acreditar la gestión de los Residuos Especiales. La mencionada multa
deberá abonarse dentro de los diez (10) días de notificada la presente, bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía de
apremio. Artículo 2º. Aplicar a la firma mencionada en el artículo 1º la sanción de multa consistente en la suma de pesos
cinco mil setecientos sesenta y ocho con veinte centavos ($ 5.768,20), equivalente a cuatro (4) sueldos básicos de la
Administración Pública Provincial, por infracción al artículo 2º inciso 6º y al artículo 3º inciso 4º de la Resolución Nº 592/00,
complementaria de la Ley Nº 11.720, por constatarse que el depósito de almacenamiento transitorio exclusivo de Residuos
Especiales carece de croquis de ubicación de los residuos y algunos de ellos no posee fecha de ingreso ni corriente que los
identifique. La mencionada multa deberá abonarse dentro de los diez (10) días de notificada la presente, bajo
apercibimiento de seguir su cobro por vía de apremio. Artículo 3º. Aplicar a la firma mencionada en el artículo 1º la sanción
de multa consistente en la suma de pesos diez mil ($ 10.000,00), por infracción al artículo 8º del Decreto Nº 3395/96,
reglamentario de la Ley Nº 5.965, por no acreditar haber presentado la Declaración Jurada de Efluentes Gaseosos para la
renovación del Permiso de Descarga. La mencionada multa deberá abonarse dentro de los diez (10) días de notificada la
presente, bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía de apremio. Artículo 4º. Aplicar a la firma mencionada en el
artículo 1º la sanción de multa consistente en la suma de pesos catorce mil cuatrocientos veinte con cincuenta centavos ($
14.420,50), equivalente a diez (10) sueldos básicos de la Administración Pública Provincial, por infracción al artículo 19 de
la Ley Nº 14.343, en función de lo dispuesto por la Resolución Nº 165/10, complementaria de la Ley Nacional Nº 25.675 y
su modificatoria Nº 186/12, de este Organismo Provincial, por no acreditar póliza de caución por año ambiental de
incidencia colectiva vigente. La mencionada multa deberá abonarse dentro de los diez (10) días de notificada la presente,
bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía de apremio.

mar. 26 v. abr. 3

LAVADERO MELO S.R.L.
 
POR 5 DÍAS - Expediente 2145-9856/16 alc. 3 Disposición Nº 1032/17 de fecha 14 de agosto de 2017: Artículo 1º. Aplicar a
la firma Lavadero Melo S.R.L. (CUIT Nº 30-71123701-8), sito en calle Melo Nº 47, de la Localidad de Lomas del Mirador,
Partido de La Matanza, cuyo rubro es Lavadero Industrial, la sanción de multa consistente en la suma de pesos doce mil
novecientos cincuenta y nueve con noventa centavos ($ 12.959,90), equivalente a cinco (5) sueldos básicos de la
Administración Pública Provincial, por infracción al artículo 18 del Decreto Nº 1741/96, reglamentario de la Ley Nº 11.459,
por no acreditar presentación del Estudio de Impacto Ambiental para la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental. La
mencionada multa deberá abonarse dentro de los diez (10) días de notificada la presente, bajo apercibimiento de seguir su
cobro por vía de apremio. Artículo 2º. Aplicar a la firma mencionada en el artículo 1º la sanción de multa consistente en la
suma de pesos siete mil setecientos setenta y cinco con noventa y cuatro centavos ($ 7.775,94), equivalente a tres (3)
sueldos básicos de la Administración Pública Provincial, por infracción a los artículos 8º y 24 de la Ley Nº 11.720, por no
acreditar la presentación de la Declaración Jurada de Residuos Especiales para su inscripción en el Registro de
Generadores de Residuos Especiales. La mencionada multa deberá abonarse dentro de los diez (10) días de notificada la
presente, bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía de apremio. Artículo 3º. Aplicar a la firma mencionada en el
artículo 1º la sanción de multa consistente en la suma de pesos doce mil novecientos cincuenta y nueve con noventa
centavos ($ 12.959,90), equivalente a cinco (5) sueldos básicos de la Administración Pública Provincial, por infracción al
artículo 25 inciso c) de la Ley Nº 11.720, por no acreditar la correcta gestión de los Residuos Especiales. La mencionada
multa deberá abonarse dentro de los diez (10) días de notificada la presente, bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía
de apremio. Artículo 4º. Aplicar a la firma mencionada en el artículo 1º la sanción de multa consistente en la suma de pesos
diez mil trescientos sesenta y siete con noventa y dos centavos ($ 10.367,92), equivalente a cuatro (4) sueldos básicos de
la Administración Pública Provincial, por infracción a los artículos 2º y 3º de la Resolución Nº 592/00, complementaria de la
Ley Nº 11.720, por constatarse la ausencia de un depósito de almacenamiento transitorio exclusivo de Residuos
Especiales. La mencionada multa deberá abonarse dentro de los diez (10) días de notificada la presente, bajo
apercibimiento de seguir su cobro por vía de apremio. artículo 5º. Aplicar a la  firma mencionada en el artículo 1º la sanción
de multa consistente en la suma de pesos siete mil ochocientos ($ 7.800,00), por infracción a los artículos 4º y 7º del
Decreto Nº 3395/96, reglamentario de la Ley Nº 5.965, por no acreditar haber presentado la Declaración Jurada de
Efluentes Gaseosos para la obtención del Permiso de Descarga. La mencionada multa deberá abonarse dentro de los diez
(10) días de notificada la presente, bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía de apremio. Artículo 6º. Aplicar a la firma
mencionada en el artículo 1º la sanción de multa consistente en la suma de pesos siete mil setecientos setenta y cinco con
noventa y cuatro centavos ($ 7.775,94), equivalente a tres (3) sueldos básicos de la Administración Pública Provincial, por
infracción al artículo 15 inciso d) del Decreto Nº 4318/98, complementaria de la Ley Nº 11.459, por verificarse que no han
colocado mallas anti-insectos en la aberturas del local. La mencionada multa deberá abonarse dentro de los diez (10) días
de notificada la presente, bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía de apremio. Artículo 7º. Aplicar a la firma
mencionada en el artículo 1º la sanción de multa consistente en la suma de pesos doce mil novecientos cincuenta y nueve
con noventa centavos ($ 12.959,90), equivalente a cinco (5) sueldos básicos de la Administración Pública Provincial, por
infracción al artículo 6º del Decreto N° 4318/98, complementaria de la Ley Nº 11.459, por no acredita inscripción en el
Registro Provincial de Lavaderos Industriales. La mencionada multa deberá abonarse dentro de los diez (10) días de
notificada la presente, bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía de apremio.

mar. 26 v. abr. 3

Transferencias
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POR 5 DÍAS - Mercedes. En cumplimiento de disposiciones legales vigentes, se hace saber que CHAPOUILLE ANDRÉS,
DNI 33.110.814, CUIT 20-33110814-7, domiciliado en calle 20 Nº 1038 de Mercedes (B), vende, cede y trasfiere el fondo
de comercio, rubro “Preparacion y Venta de Comidas para Llevar”, ubicado en calle 28 Nº 976 de Mercedes (B), a Medone
Gustavo Alejandro, DNI 32.345.708, CUIT 20-32345708-6, con domicilio en calle 12 Nº 1117 de Mercedes (B). Oposiciones
de Ley en calle 20 Nº 1038 de Mercedes (B). Tassara Julio Daniel. Contador Público.

mar. 26 v. abr. 3

POR 5 DÍAS - Esteban Echeverría. Emilio Jorge Cogorno, Abogado Tº 52 Fº 868 CPACF, con domicilio en Tabare 6573,
CABA, informa que FUNARG S.A., con domicilio en Av. Entre Ríos 840, Ciudad de Buenos Aires, inscripta ante la
Inspección General de Justicia en fecha 16/06/1998, bajo el N°4441, del Libro 108 de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y luego transformada a Sociedad Anónima e inscripta el día 23/04/2009, bajo el N° 6.824 del Libro 44 de
Sociedades Anónimas; transfiere el fondo de comercio de “Cementerio Praderas”, con domicilio en Ruta de la Tradición
5.101, Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires, constituido por un bien inmueble, la marca “Las Praderas”, bienes
muebles no registrables, derechos y contratos con clientes y usuarios de parcelas a “Yardau S.R.L.”, con domicilio en Av.
Norberto de la Riestra 2696, CABA. Reclamos de Ley 11.867 en Piedrabuena 4510, CABA.

mar. 30 v. abr. 3

Convocatorias
MASTELLONE HERMANOS Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria y Especial de Clase
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de “Mastellone Hermanos Sociedad Anónima” a la Asamblea General Ordinaria
y Especial de Clases de Accionistas para el día 23 de abril de 2020 a las 9:00 horas, en la sede social sita en calle Alte.
Brown 957, General Rodríguez, Provincia de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2. Aprobación del modelo de revaluación de ciertas clases del rubro Propiedad, Planta y Equipo.
3. Consideración de la documentación prevista en el Artículo 234 Inc. 1° de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio
económico finalizado el día 31/12/2019.
4.Consideración del resultado del ejercicio.
5. Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
6. Consideración de las remuneraciones al directorio por $ 36.249.372,33, que expresados en moneda homogénea,
mediante el mismo mecanismo utilizado para la reexpresión de los estados contables significan $ 43.838.893,47 y a los
miembros de la Comisión Fiscalizadora, por $ 1.500.000, que expresados en moneda homogénea, mediante el mismo
mecanismo utilizado para la reexpresión de los estados contables significan $ 1.854.836,10 correspondientes al ejercicio
económico finalizado el 31-12-2019, el cual arrojó quebranto computable en los términos de las Normas de la Comisión
Nacional de Valores.
7. Fijación del número de integrantes del Directorio. Elección de Directores Titulares y Suplentes.
8. Elección mediante Asambleas de Clase simultáneas. Distribución de cargos.Elección de cinco Síndicos Titulares y cinco
Síndicos Suplentes que integrarán la Comisión Fiscalizadora. Elección mediante Asambleas de Clase simultáneas. 
9. Designación de los auditores externos para el nuevo ejercicio.
10. Consideración del programa global de obligaciones negociables autorizado por la Asamblea celebrada el 17 de octubre
de 2017 y por resoluciones del Directorio de fechas 7 de noviembre de 2017 y 1º de marzo de 2018 y actualizado por
resolución del Directorio de fecha 4 de mayo de 2018. Delegación en el Directorio de las más amplias facultades para
determinar y establecer todos los términos y las condiciones del programa y de cada una de las clases y/o series de las
obligaciones negociables a emitir durante la vigencia del programa, incluyendo, la oportunidad, monto, plazo, así como
para solicitar autorización de oferta pública ante la Comisión Nacional de Valores, la negociación de las obligaciones
negociables en mercados del país y/o, eventualmente, el exterior, celebrar todo tipo de acuerdos con instituciones
financieras locales y/o extranjeras a fin de que suscriban e integren dichos valores para su colocación en el mercado local
y/o internacional, aprobar y suscribir el prospecto o documentación que sea requerida por las autoridades de contralor y
demás documentos de la emisión y para la designación de las personas autorizadas para realizar los trámites
correspondientes a dichos fines, contratar uno o más agentes de calificación de riesgos, fiduciario, como así también
cualquier otro colocador, agente y/o participante que el Directorio considere apropiado o conveniente a los fines de la
emisión de las obligaciones negociables y/o realizar todos los actos necesarios y/o convenientes para implementar dichas
resoluciones. Ratificación del destino de los fondos provenientes de la colocación de las obligaciones negociables que se
emitan bajo el programa.
11. Autorización al Directorio para subdelegar en uno o más de sus integrantes o en uno o más gerentes de primera línea de
la Sociedad designados en los términos del artículo 270 de la Ley N° 19.550 o en quien ellos consideren conveniente el
ejercicio de las facultades referidas en el apartado anterior.
12. Otorgamiento de autorizaciones para cumplir lo resuelto por la Asamblea.
Nota: A fin de asistir a la Asamblea los Señores Accionistas deberán cumplir lo previsto por el Art. 238 de la Ley 19.550,
notificando su asistencia fehacientemente al domicilio social, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la
fecha fijada. Sociedad comprendida en el artículo 299 de la Ley 19.550. Carlos Marcelo Agote. Presidente. Javier Nicolas
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Vargas, Abogado.
mar. 27 v. abr. 2

 

Sociedades
SANJUMATO S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Se informa Órgano de Fiscalización. Designación de Órgano de Fiscalización: No
encontrándose incluida en el artículo 299 de la ley general de sociedades, no se designaran Síndicos, quedando facultados
los accionistas a realizar la fiscalización según lo prescripto por el artículo 55 de la mencionada ley. Jorge Martin De Weert,
Contador Público Nacional.

Sociedades Por Acciones
Simplificadas

EININGIS M.A S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 16/03/2020. 1.- Alejandro Matias Einingis, 27/10/1998, Soltero/a, Argentina, servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto
las anónimas, Gral. Hornos N° 3555, piso Tres De Febrero, Caseros, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 41.162.920,
CUIL/CUIT/CDI N° 20411629202. 2.- “Einingis M.A S.A.S.”. 3.- Gral. Hornos N° 3555, Caseros, partido de Tres De Febrero,
Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99
años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
Alejandro Matias Einingis con domicilio especial en Gral. Hornos N° 3555, CPA 1678, Caseros, partido de Tres De Febrero,
Buenos Aires, Argentina., Administrador suplente: Eleonora Patricia Iara Sena, con domicilio especial en Gral. Hornos N°
3555, CPA 1678, Caseros, partido de Tres De Febrero, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.-
Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE SISTEMAS 
EDILICIOS 
 


ARTÍCULO 1º. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ALCANZADO 


El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 y concordantes 


de la Ley N° 13.981, y del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la 


Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales para 


la Contratación de Bienes y Servicios, Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de 


Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y modificatorias y el presente Pliego 


de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas Básicas, que rigen 


para el procedimiento encuadrado en el artículo 17 de la Ley N°13.981, regulado por el 


artículo 17, inciso 1º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA, Licitación Pública N° 382-7-LPU20-, Expediente Nº EX-2019-38462791-GDEBA-


DPTAAARBA. 


 


ARTÍCULO 2º. OBJETO 


La presente tiene por objeto la contratación del servicio de mantenimiento integral, 


preventivo y correctivo de sistemas edilicios correspondientes a los Centros de 


Procesamiento de Datos que esta Agencia de Recaudación posee en los edificios sitos en 


calle 45 N°630 de La Plata y calle 508 y 16 de Manuel B. Gonnet, y para el Depósito sito en 


calle 90 entre 8 bis y 10 de La Plata, con destino a cubrir las necesidades operativas de 


este organismo, conforme las condiciones del presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares y Especificaciones Técnicas Básicas, detallados a continuación:  
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Renglón Cantidad Unidad  Descripción 


1 12 Mes 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE 


DETECCIÓN      DE INCENDIO 
PARA EL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE 
DATOS SITO EN CALLE 45 Nº630 LA PLATA 


EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


2 12 Mes 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE 


DETECCIÓN      DE INCENDIO 
PARA EL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE 
DATOS SITO EN CALLE 508 Y 16 MANUEL B. 


GONNET  
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


3 12 Mes 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE 
MONITOREO Y CONTROL AMBIENTAL Y BMS 
PARA EL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE 
DATOS SITO EN CALLE 508 Y 16 MANUEL B. 


GONNET  
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


4 12 Mes 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE 


CONTROL DE ACCESO FÍSICO 
PARA EL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE 
DATOS SITO EN CALLE 45 Nº630 LA PLATA 


EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


5 12 Mes 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE 


CONTROL DE ACCESO FÍSICO Y CCTV 
PARA EL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE 
DATOS SITO EN CALLE 508 Y 16 MANUEL B. 


GONNET  
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


6 12 Mes 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE 


SISTEMA ELÉCTRICO 
PARA EL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE 
DATOS SITO EN CALLE 508 Y 16 MANUEL B. 
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GONNET 
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


7 12 Mes 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE 


AIRE ACONDICIONADO 
PARA EL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE 
DATOS SITO EN CALLE 45 Nº630 LA PLATA 


EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


8 12 Mes 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE 


AIRE ACONDICIONADO 
PARA EL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE 
DATOS SITO EN CALLE 508 Y 16 MANUEL B. 


GONNET   
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


9 12 Mes 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 


EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO      Y PISO 
TÉCNICO EN ÁREAS      CRÍTICAS 


PARA EL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE 
DATOS SITO EN CALLE 508 Y 16 MANUEL B. 


GONNET  
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


10 12 Mes 


SERVICIO DE MONITOREO REMOTO DE 
FACTORES AMBIENTALES E INCIDENTES 


PARA EL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE 
DATOS SITO EN CALLE 508 Y 16 MANUEL B. 


GONNET  
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


11 4 Servicio 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE 


VIDEO-VIGILANCIA VIDEO-VIGILANCIA  
PARA EL EDIFICIO SITO EN CALLE 90 E/ 8 BIS Y 10 


LA PLATA 
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 
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12 4 Servicio 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE 


DETECCIÓN      DE INCENDIO  
PARA EL EDIFICIO SITO EN CALLE 90 E/ 8 BIS Y 10 


LA PLATA 
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


 


ARTÍCULO 3º. MONTO ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN, MONEDA DE 


COTIZACIÓN Y MONEDA DE PAGO 


El presupuesto oficial de la presente contratación asciende a la suma total de pesos diez 


millones seiscientos sesenta mil quinientos cuarenta y cuatro con doce centavos 


($10.660.544,12). 


 La cotización y el pago se efectuarán en moneda de curso legal. 


 


ARTÍCULO 4º. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 


Los oferentes deben mantener y garantizar los términos de su oferta por el plazo de treinta 


(30) días hábiles, contados a partir de la fecha del acto de apertura. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 


una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 


 


ARTÍCULO 5º. DESCARGA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES – DOMICILIOS Y 


NOTIFICACIONES 


El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, las Especificaciones Técnicas Básicas y los 


Anexos se encuentran a disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita 


en los portales https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.cgp.gba.gov.ar, 


http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp y 


http://www.gba.gob.ar/contrataciones.  


Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar con el usuario y contraseña 


asignados, buscar el proceso de compra y realizar la acción de “descargar el pliego”. Podrán 


descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, 


autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.  
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Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 


comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, 


serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 


Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y 


Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones Nº RESOL-


2019-76-GDEBA- CGP y Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 6º. CONSULTAS - ACLARACIONES - IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS 


DE BASES Y CONDICIONES 


Los interesados podrán formular consultas del Pliego, Especificaciones Técnicas Básicas y 


Anexos hasta dos (2) días hábiles previos a la fecha establecida para la apertura de las 


ofertas, sin computar el día de la apertura. Dichas consultas, deberán ser formuladas a 


través del portal de PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar). 


El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales 


oferentes por medio de circulares que serán comunicadas al domicilio electrónico 


constituido por los interesados y publicadas en los siguientes sitios web 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.cgp.gba.gov.ar/, 


http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp y 


http://www.gba.gob.ar/contrataciones.  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrán ser efectuadas 


hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas. La 


impugnación deberá ser presentada ante la Mesa de Entradas del Departamento de 


Actuaciones Administrativas de la Gerencia General de Administración, sito en calle 45 


entre 7 y 8, 1º piso, corredor “C”, oficina 115, de la ciudad de La Plata, días hábiles, en el 


horario de 8:00 a 16:00 horas. La misma tramitará como alcance al expediente principal, y 


en ningún caso suspenderá el procedimiento. De la impugnación articulada se dará 


intervención a los Organismos de Asesoramiento y Control en forma simultánea, quienes 


se expedirán en un plazo máximo de diez (10) días. La impugnación será resuelta en el 


acto por el que se apruebe el procedimiento, o se deje sin efecto. Asimismo, el impugnante 


deberá acreditar la constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) 
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del presupuesto oficial indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones 


de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La garantía deberá constituirse mediante las formas establecidas en el artículo 19 apartado 


2°, incisos 2 al 6 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


En caso que el interesado optare por constituir garantía mediante póliza de seguros de 


caución, la misma deberá ser emitida por las compañías autorizadas por la 


Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y contendrá la cláusula de liso, llano y 


principal pagador y el sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso 


Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 


 


ARTÍCULO 7º. OFERTAS – FECHA Y HORA LÍMITE PARA SU PRESENTACIÓN – 


APERTURA 


El presente llamado se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


La cotización de las ofertas será por lote, según lo establecido en el artículo 19 del presente 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente 


mediante el PBAC, el día 15 de Abril de 2020 a las 11:00 horas. 


 


ARTÍCULO 8º. CONTENIDO DE LA OFERTA 


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos 


formales detallados a continuación: 


Requisitos económicos: 


1) La oferta económica del renglón detallado en el artículo 2° del presente Pliego de Bases 


y Condiciones Particulares, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el 
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total general, en moneda de curso legal. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus 


descuentos e incluyendo Impuesto al Valor Agregado (I.V.A) y demás tributos. 


Requisitos técnicos: 


1) Descripción del servicio ofrecido, de acuerdo a los requisitos establecidos en las 


Especificaciones Técnicas. Generar archivo en formato PDF denominado “Descripción”. 


2) Documentación que acredite lo requerido en el artículo 9° del presente Pliego de Bases 


y Condiciones Particulares, para aquellos oferentes del lote 2 (conformado por los 


renglones 2/3, 5/6 y 8/10). Requiere documentación electrónica. 


3) Documentación que acredite lo requerido en el artículo 28 apartado 4 del presente Pliego 


de Bases y Condiciones Particulares, para aquellos oferentes del lote 2 (conformado por 


los renglones 2/3, 5/6 y 8/10). Requiere documentación electrónica. 


4) Certificados de visita obligatoria y/o declaración jurada de verificación de las 


instalaciones donde se prestará el servicio, en los términos descriptos en el artículo 27 del 


presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Requiere documentación electrónica. 


Ver “Anexo VII - Certificado de Visita/DDJJ a Instalaciones”; 


Requisitos administrativos: 


1) Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Específicamente, deberá acreditar inscripción en dicho Registro, 


para los renglones 1/5, 9 y 11/12 en el Rubro 73 Servicios de Producción y Fabricación 


Industrial; Subrubro 150.000 Servicios de apoyo a la fabricación, para el renglón 6 en el 


Rubro 81 Servicios de investigación y científicos; Subrubro 100.000 Servicios profesionales 


de ingeniería, para el renglón 10 en el Rubro 81 Servicios de investigación y científicos; 


Subrubro 110.000 Servicios informáticos y para los renglones 7/8 en el Rubro 72 Servicios 


de construcción y mantenimiento, Subrubro 100.000 Servicios de apoyo, mantenimiento y 


reparación para la construcción. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en 


formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”.  


2) La indicación de los domicilios real y legal que se fijen en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la 


Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 263/16 y N° 713/16 de 


Contaduría General de la Provincia y la indicación de un número telefónico de contacto. 


Requiere documentación electrónica. Ver Anexo I “Denuncia de Domicilio”. 
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3) Declaración jurada de aptitud para contratar. Requiere documentación electrónica. Ver 


Anexo II “Declaración Jurada de Aptitud Para Contratar” (artículo 9° del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales). 


4) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los aspectos 


y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas Básicas. Requiere 


documentación electrónica. Ver Anexo III “Declaración Jurada de aceptación de 


condiciones”. 


5) Declaración jurada que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano de obra infantil en 


ninguno de sus procesos, de conformidad con las normas legales vigentes. Requiere 


documentación electrónica. Ver Anexo IV “Declaración Jurada de no Utilización de Mano 


de Obra Infantil”; 


6) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo 


Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de 


La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (artículo 6º del Pliego de Bases 


y Condiciones Generales). Requiere documentación electrónica. Ver Anexo V “Declaración 


Jurada competencia judicial”. 


7) Acreditar haber tomado conocimiento de lo normado en el artículo 16, apartado III del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA denominado 


“Personas no habilitadas para contratar. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 


VI “Personas no habilitadas para contratar”. 


8) El oferente deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con el Fisco de la 


Provincia de Buenos Aires al momento de la apertura de la oferta (Certificado de 


Cumplimiento Fiscal –A404W-). Artículo 35 del presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. No requiere documentación electrónica. 


9) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 


emitido por autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas y acreditación 


de origen nacional de lo cotizado. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en 


formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 
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10) En caso de corresponder, deberá presentar garantía de mantenimiento de oferta, según 


lo establecido en el artículo 12 de este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


 


ARTÍCULO 9°. OFERENTES – CONDICIONES ESPECÍFICAS 


Adicionalmente a las condiciones requeridas para los Oferentes detalladas en el artículo 4° 


del Pliego de Bases y Condiciones Generales, se requerirá que los oferentes del lote 2 


(conformado por los renglones 2/3, 5/6 y 8/10) demuestren experiencia positiva 


comprobable en proyectos anteriores o actuales de similares características a las 


requeridas en los servicios de mantenimiento solicitados, en los últimos dos (2) años. Para 


ello deberán acreditar trabajos de mantenimiento integral sobre infraestructuras de misión 


crítica similares a las instaladas en el centro de cómputos de calle 508 y 16 de la localidad 


de Manuel B. Gonnet. Este requisito permitirá validar que se cuenta con la capacidad 


técnica y operativa para asegurar el grado de calidad de servicio necesario sobre los 


sistemas incluidos. 


 


ARTÍCULO 10. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares conforme a 


las pautas establecidas en el artículo 5° del presente podrán formular las ofertas 


correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios 


electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en los 


Pliegos de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares y sus Anexos, 


adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. 


Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no 


pudiendo superar cada uno los 20 MB. 


Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán 


individualizados en la oferta y entregados ante el Departamento Gestión de Adquisiciones 


y Contrataciones, sito en calle 45 entre 7 y 8, 1º piso, corredor “C”, oficina 107, de la ciudad 


de La Plata, días hábiles, en el horario de 8:00 a 16:00 horas, desde la fecha de publicación 


en los portales https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.cgp.gba.gov.ar, 


http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp y 


http://www.gba.gob.ar/contrataciones, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de 


62







 


 


ofertas. Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá 


encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial. 


A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada 


por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para 


ello, conforme lo normado en el artículo 3° del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 


20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General 


de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 11. CONDICIONES, LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN 


La prestación del servicio se efectuará en las instalaciones de los Centros de 


Procesamiento de Datos de la Gerencia General de Tecnologías e Innovación, sitos en calle 


45 N° 630 -Casa Central- de la localidad de La Plata y calle 508 y 16 de la localidad de 


Manuel B. Gonnet, y en las instalaciones del Depósito perteneciente a la Gerencia de 


Logística y Servicios Generales sito en calle 90 entre 8 bis y 10 de la localidad de La Plata. 


En cuanto al desarrollo del servicio se implementará de acuerdo a lo detallado en las 


Especificaciones Técnicas Básicas. 


El servicio deberá prestarse a partir del perfeccionamiento del contrato –conforme artículo 


24 del Pliego de Bases y Condiciones Generales- y por el término de doce (12) meses. 


 


ARTÍCULO 12. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 


De corresponder, los oferentes deberán presentar e individualizar la garantía de 


mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC. El original del instrumento 


deberá ser presentado ante el Departamento Gestión de Adquisiciones y Contrataciones, 


sito en calle 45 entre 7 y 8, 1º piso, corredor “C”, oficina 107, de la ciudad de La Plata, 


dentro del plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre 


cerrado que indique los datos de la contratación. La fecha de emisión del instrumento de 


garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser equivalente al cinco por 


ciento (5%) del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de 


la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones 
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Generales, con la excepción prevista en su apartado 3°, que determina que las ofertas y 


adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de 


mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y, de existir anticipo 


financiero, también contragarantía. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no 


requieren garantías, a menos que exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá 


contragarantía. 


La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más 


trámite. 


La garantía deberá constituirse mediante las formas establecidas en el artículo 19 apartado 


2°, incisos 1 al 6 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


En caso que el oferente optare por constituir garantía mediante póliza de seguros de 


caución, la misma deberá ser emitida por las compañías autorizadas por la 


Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y contendrá la cláusula de liso, llano y 


principal pagador y el sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso 


Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 


En caso de resultar adjudicatario/s, la garantía de mantenimiento de oferta se prorrogará 


hasta la constitución de la garantía de cumplimiento de contrato. 


 


ARTÍCULO 13. ACTA DE APERTURA 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el 


día y hora establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta 


pertinente con los siguientes requisitos: 


a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 


b) Número de orden asignado a cada oferta; 


c) Monto de cada oferta y sus variantes; 


d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. 


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. 
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ARTÍCULO 14. EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS 


Se considerará empate técnico de ofertas, conforme lo normado por el artículo 20, apartado 


4º, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, cuando la 


diferencia entre las ofertas más convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, 


según corresponda) no sea superior al dos por ciento (2%). 


En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad 


de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes 


que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. 


Las nuevas propuestas que se presenten, son abiertas en el lugar, día y hora establecidos 


en el requerimiento, labrándose el Acta pertinente. 


El silencio del oferente invitado a desempatar, se entiende como mantenimiento de la 


propuesta sin modificación. 


De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas 


como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de 


elementos de mejor calidad o características diferenciales similares. 


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicará finalmente a la oferta 


económica más baja. 


En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia 


numérica entre las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el 


empate técnico, con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate (esto es: 


i) constatación de mayor cantidad de elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de 


precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de 


elementos de mejor calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público 


de las ofertas empatadas. Para ello, deberá fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 


notificarse a los oferentes llamados a desempatar.  


 


ARTÍCULO 15. MEJORA DE OFERTA 


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 


presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá 


solicitar, por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más 


conveniente a los intereses de la Provincia. Ante la negativa del oferente de mejorar el 
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precio, dicha comisión en su caso, aconsejará proseguir con la adjudicación o declarar la 


inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su dictamen. 


 


ARTÍCULO 16. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 


Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la 


información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin 


que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas 


presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC.  


La repartición, de acuerdo a lo detallado en las Especificaciones Técnicas Básicas, se 


reserva el derecho de solicitar a los Oferentes toda información adicional que considere 


necesaria para su evaluación. 


 


ARTÍCULO 17. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN 


Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación. 


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 


exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 


Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, la aptitud de los oferentes para 


contratar, los aspectos formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos de 


cada oferta. 


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando 


la información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 


inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual 


procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de 


la evaluación de las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los 


fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen. 


La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas 


que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 


Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 


subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al 
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oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias 


insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 


Registro de Proveedores y Licitadores, de acuerdo a lo establecido en el artículo 16 


apartado 2° del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-CGBA.  


El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por avisos 


mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores 


de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del 


Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 18. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles 


saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del 


plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. 


Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, 


presentando el correspondiente descargo ante la Mesa de Entradas del Departamento de 


Actuaciones Administrativas de la Gerencia General de Administración, sito en calle 45 


entre 7 y 8, 1º piso, corredor “C”, oficina 115, de la ciudad de La Plata, días hábiles, en el 


horario de 8:00 a 16:00 horas, junto con la garantía de impugnación. 


La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón 


impugnado, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna 


oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 


impugnante por el renglón cuestionado, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 


1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La garantía deberá constituirse mediante las formas establecidas en el artículo 19 apartado 


2°, incisos 2 al 6 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


En caso que el oferente optare por constituir garantía mediante póliza de seguros de 


caución, la misma deberá ser emitida por las compañías autorizadas por la 


Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y contendrán la cláusula de liso, llano y 
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principal pagador y el sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso 


Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 


Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 


vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


 


ARTÍCULO 19. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN – ADJUDICACIÓN 


La adjudicación será efectuada por lotes, según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I 


del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y los artículos 22 y 23 del 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, por lo que para que un oferente resulte 


adjudicatario de un lote deberá cotizar la totalidad de los renglones que lo integran. La 


conformación de los mismos es la siguiente: 


● Lote 1: renglones 1, 4 y 7. 


● Lote 2: renglones 2, 3, 5, 6, 8, 9 y 10. 


● Lote 3: renglones 11 y 12. 


 


ARTÍCULO 20. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra al adjudicatario o del 


instrumento que la sustituya, ello de acuerdo con los lineamientos dispuestos en el artículo 


23 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 21. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


Los oferentes deberán constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 


ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, la misma deberá presentarse 


en el Departamento Órdenes de Compra y Facturación, sito en calle 45 entre 7 y 8, 1º piso, 


corredor “C”, oficina 106B, de la ciudad de La Plata, dentro de los siete (7) días hábiles 


siguientes a la notificación del acto de adjudicación, ello de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 19, apartado 1º, inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA. 
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La garantía deberá constituirse mediante las formas establecidas en el artículo 19 apartado 


2°, incisos 1 al 6 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. Si el oferente optare efectuarlo mediante pagaré, el mismo deberá ser a la vista, 


suscripto por quienes ejerzan la representación de la persona jurídica o cuenten con poder 


suficiente para su libramiento en su caso, únicamente cuando la contratación supere las 


10.000 UC y hasta las 100.000 UC. Los pagarés deberán contener la cláusula “sin protesto” 


y consignar como lugar de pago el del domicilio del organismo contratante, debiendo el 


librador fijar el mismo domicilio que el legal constituido en la oferta. En tanto, si optare por 


constituirlo mediante póliza de seguros de caución, deberá ser emitida por las compañías 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  


Dicha póliza deberá mantener plena vigencia durante todo el plazo del Contrato y 


determinando que la Provincia de Buenos Aires, en la persona de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, será el asegurado y contendrá el 


sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo del 


Departamento Judicial de La Plata. 


 


ARTÍCULO 22. MODIFICACIONES AL CONTRATO 


Conforme lo establecido en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, la 


decisión de aumentar o disminuir en hasta un treinta y cinco por ciento (35%) será notificada 


antes de la finalización del plazo de ejecución contractual. 


El contrato podrá ser prorrogado por un plazo de doce (12) meses, pudiendo incluir o no un 


aumento o disminución en la cantidad o nivel de las prestaciones contratadas. Deberá 


notificarse al cocontratante con una anterioridad no menor a cinco (5) días corridos de la 


finalización del plazo de ejecución contractual y deberá perfeccionarse, mediante la 


notificación de la respectiva orden de compra o suscripción del contrato, hasta treinta (30) 


días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación de la garantía 


de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento se producirán desde la 


finalización del plazo inicial del contrato. 


Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento de la prórroga 


requerirá nueva conformidad del contratante. 
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ARTÍCULO 23. FACTURAS Y PAGO 


Para los renglones 1/10 las facturas serán presentadas en original por mes calendario 


vencido, y para los renglones 11/12 se presentarán trimestralmente, una vez realizada la 


prestación. 


Las facturas deberán presentarse acompañadas de los remitos respectivos, en el 


Departamento Órdenes de Compra y Facturación de la Gerencia de Adquisiciones y 


Contrataciones y cumplir con las exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto Nacional 


como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en los artículos 30 y 31 del 


Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


 


ARTÍCULO 24. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR 


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputables a él, de tal gravedad que 


tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 


en conocimiento a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires dentro de 


los diez (10) días hábiles de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la 


obligación fuera inferior a dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las 


veinticuatro (24) horas del vencimiento. 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la 


autoridad citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso 


en conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le 


conste, el funcionario que haya aprobado la contratación, podrá eximir al proveedor de la 


obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados caducará 


todo derecho al respecto. Todo conforme artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 


 


ARTÍCULO 25. REDETERMINACIÓN DE PRECIO 


Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7°, punto g) de la Ley N° 13.981, y 


del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, los precios de los contratos 


podrán ser redeterminados, siempre que medie la solicitud del contratista, cuando los 


costos de los factores principales que componen la estructura de costos estimada, reflejen 
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una variación promedio ponderada superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los costos 


o al surgido de la última redeterminación de precios, según corresponda 


 


 Ítem Incidencia Parámetros 


1 Mano de Obra  40,00% CCT DEL RUBRO 


2 Insumos 40,00% 
INDEC-IPIM-Máquinas y 
equipos (29) 


3 Gastos Indirectos 20,00% INDEC-IPIM-Nivel General  


 
Total 100%  


 


Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes en que los 


costos de los factores principales que los componen hayan adquirido la variación que 


supere el límite indicado anteriormente y sólo sobre la parte del contrato no cumplido a esa 


fecha. 


Deberá evaluarse la variación de los índices que se detallan en la estructura de costos. 


Para determinar esta variación, se tomará el índice correspondiente al mes de apertura de 


ofertas o el de la última redeterminación de precios aprobada según corresponda y el último 


índice publicado al momento de la solicitud. 


La solicitud será realizada ante la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES. 


El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último redeterminado, según 


corresponda. 


La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se arriba en 


función de la estructura de costos precedente. 


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula     : 


Precio Nuevo=(0,80*PV*variación verificada) + PV 


100 


 


ARTÍCULO 26. SEGUROS 
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1. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación 


y en forma previa al perfeccionamiento del contrato, el Adjudicatario deberá presentar la 


póliza de seguro y el recibo del pago total del premio que, a satisfacción del Comitente, 


cubra los riesgos de responsabilidad civil, amplio, contra cualquier daño, incluyendo 


incendio, rayo, explosión, descargas eléctricas y escapes de gas, carga y descarga, caída 


de objetos, rotura de cañerías, cables, tuberías e instalaciones, trabajos en caliente de corte 


y soldadura, pérdida, lesión o muerte, a terceros y a bienes, derivados de negligencia, 


imprudencia o inobservancia de las reglas del buen arte, en las tareas a causa o como 


consecuencia del Contrato, por un monto mínimo de pesos cinco millones ($5.000.000).  


Dicha póliza deberá mantener plena vigencia durante todo el plazo del Contrato,       


determinando que la Provincia de Buenos Aires, en la persona de la Agencia de 


Recaudación, será la      asegurad     a y contendrá el sometimiento a la jurisdicción de los 


Tribunales en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 


2. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación 


y en forma previa al perfeccionamiento del contrato, el adjudicatario deberá presentar ante 


el Departamento Órdenes de Compra y Facturación de la Gerencia de Adquisiciones y 


Contrataciones la póliza de seguro y el recibo del pago total del premio que, a satisfacción 


del Comitente, cubra los riesgos del trabajo regidos por la Ley N° 24.557 y sus Decretos 


Reglamentarios Nº 170/96 y Nº 334/96 (Contrato de afiliación con la ART) y el seguro de 


vida obligatorio, en ambos casos, sobre la totalidad de la dotación del personal a su cargo 


afectado. 


 


ARTÍCULO 27. VISITA A INSTALACIONES 


Será responsabilidad del Oferente la verificación de las instalaciones donde se prestará el 


servicio en forma previa a su cotización, no pudiendo alegar desconocimiento ni al momento 


de cotizar, ni en caso de resultar adjudicatario, durante la ejecución del contrato. 


Los Interesados deberán presentar con su Oferta el archivo digital correspondiente al 


certificado de visita de las instalaciones debidamente rubricado por las autoridades del 


Comitente -que será entregado en oportunidad de efectuarse la misma-, la que podrá ser 


efectuada hasta el día hábil administrativo previo a la apertura de ofertas y deberá 


coordinarse con Guillermo Roca cel: (221)-(15) 428-3125 para los renglones 1/10 y para los 
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renglones 11/12 con José Arcidiacomo (221) 15-420-8979, de lunes a viernes hábiles en el 


horario de 8 a 16 horas, o una declaración jurada manifestando el conocimiento y 


aceptación de las condiciones en que se encuentran las instalaciones. 


La presentación del certificado de visita o en su defecto la declaración jurada de aceptación 


de las condiciones de las instalaciones, implica el conocimiento y conformidad respecto del 


estado de los lugares donde se realizarán las tareas y de su envergadura. Serán 


rechazadas todas las cuestiones que los Oferentes/Adjudicatarios promuevan alegando 


factores o circunstancias no previstas o desconocidas al formular su cotización. 


 


ARTÍCULO 28. DEL PERSONAL DEL PRESTADOR 


1. Pasantías Educativas y/o Contratos de Trabajo de Aprendizaje. De prever afectar al 


cumplimiento de las tareas objeto del presente llamado, estudiantes que realicen 


residencias programadas u otras formas de prácticas supervisadas, relacionadas con su 


formación y especialización y llevadas a cabo bajo la organización y control de las unidades 


educativas, sobre la base Convenios de Pasantías Educativas o con fines de formación 


teórica-práctica a partir de Contratos de Trabajo de Aprendizaje y/o cualquier otra normativa 


que regule regímenes de educación y formación similares, los Oferentes deberán: 


1.1. Cumplir con las exigencias establecidas en las Leyes Nº25.013 y Nº26.427 y demás 


normativa aplicable; 


1.2. Denunciar ante el Comitente, tanto en el momento de presentación de la Oferta como 


en caso de resultar adjudicatario y previo a la iniciación de la prestación: 


1.2.1. En el caso de Pasantías Educativas: las condiciones acordadas presentado copia 


certificada del convenio suscripto con las instituciones y organismos educativos. 


1.2.2. En el caso de Contratos de Trabajo de Aprendizaje: copias certificadas del contrato, 


de la registración del mismo en el libro del artículo 52 de la Ley de Contratos de Trabajo Nº 


20.744 y modificatorias y presentaciones efectuadas ante la AFIP. 


1.3. En ningún caso podrán afectar, en conjunto, más del diez por ciento (10%) del total de 


horas correspondiente a la prestación objeto del presente, a aprendices y/o alumnos 


encuadrados en los citados regímenes. 


2. Pasantías Educativas y/o Contratos de Trabajo de Aprendizaje- Afectaciones durante el 


cumplimiento del Contrato. Si con posterioridad a la iniciación de las prestaciones, EL 


PRESTADOR previera afectar al cumplimiento de las tareas alumnos y/o aprendices 
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encuadrados en los regímenes citados en el punto 1 del presente artículo, deberá denunciar 


lo requerido en los puntos 1.2.1. y/o 1.2. 2.. En estos casos, el Comitente deberá a su sólo 


criterio, prestar conformidad a la propuesta formulada. 


3. Entidades Ley Nº 20.337 y modificatorias. En el caso de entidades encuadradas en la 


Ley Nº 20.337 y modificatorias, el personal afectado a la prestación de los servicios objeto 


del presente llamado, deberá revestir el carácter de asociados. 


4. Designación de Coordinador de Servicio: Para el lote 2 (conformado por los renglones 


2/3, 5/6 y 8/10), entre el personal necesario para cumplir las tareas, el Adjudicatario deberá 


contemplar la designación de un Coordinador del Servicio que estará al servicio de esta 


repartición, quien deberá poseer título universitario en Ingeniería, con un currículum que 


demuestre no menos de tres (3) años de experiencia al servicio de infraestructuras críticas, 


desempeñando tareas de coordinación de proyectos de mantenimiento integral sobre los 


sistemas objeto de la presente, debiendo asimismo acreditar conocimientos mediante la 


realización de estudios de nivel superior, cursos o certificaciones relacionados a los 


elementos incluidos en los sistemas. El Coordinador del Servicio se hará directa y 


solidariamente responsable con la empresa Adjudicataria de la correcta y normal ejecución 


de los trabajos y de sus resultados. El oferente deberá presentar la copia del título requerido 


y currículum vitae con antecedentes del Coordinador del Servicio. Queda entendido que la 


designación conlleva un conocimiento previo del mismo que habilita al oferente a prestar el 


servicio y lo califica para dicha tarea. Deberá contar con amplias facultades para decidir 


todo lo que haga al cumplimiento del servicio y tendrá la responsabilidad de recibir los 


requerimientos e instrucciones del Comitente, planificar la ejecución de los trabajos, ejercer 


la conducción del personal que la empresa adjudicataria designe para cumplir con el 


servicio y rubricar y presentar, por autorización escrita del Adjudicatario, toda 


documentación que correspondiese. 


5. Responsabilidades sobre el desempeño del personal propio: El Adjudicatario será 


responsable del desempeño de su personal, el que en ningún caso podrá pertenecer al 


Comitente, cualquiera fuere su categoría, cargo o función, como así también de los daños 


que dicho personal pudiera ocasionar por el incumplimiento de sus tareas o durante la 


prestación de las mismas. 
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6. Relevo de personal: El Adjudicatario deberá proceder al relevo del personal observado 


por el Comitente, cuando a su exclusivo juicio existieran razones para ello. 


 


ARTÍCULO 29. EXIGENCIAS SOBRE PERSONAL 


El personal que afecte el Adjudicatario a sus tareas deberá cumplir las siguientes 


exigencias: 


1. No ser agentes al servicio del Estado Nacional, Provincial ni Municipal. 


2. Contar con dieciocho (18) años de edad cumplidos como mínimo. 


3. Contar con libreta sanitaria que estará obligado a presentar en toda ocasión que la 


repartición contratante se lo solicite. 


4. Contar con uniforme completo de uso obligatorio y con tarjeta de identificación numerada 


que deberá exhibir permanentemente sobre el lado izquierdo del pecho. El uniforme deberá 


ser provisto por la Empresa contratista, respondiendo      a un mismo color, tipo y modelo     . 


L     as tarjetas de identificación se ajustarán a las mismas instrucciones. 


5. Observar las normas de buena conducta y aseo pertinente, estando prohibido circular 


por las áreas que no tengan asignadas para la prestación del servicio. 


6. Evitar su relación con el personal de la administración y con la población asistente, salvo 


los casos que así lo exijan razones de trabajo. 


 


ARTÍCULO 30. OBLIGACIONES LEGALES DEL ADJUDICATARIO - PERSONAL 


PROPIO 


1. Pagar en término sueldos y jornales y toda retribución que le corresponda, en término de 


Ley. 


2. Contar con los seguros de Ley (ART, Seguro de Vida Obligatorio y Seguro de 


Responsabilidad Civil). 


3. Cumplir todas las obligaciones laborales y previsionales que la legislación vigente 


establezca o que se dicten en el futuro. 


4. Cumplir las disposiciones de la Ley N° 19.587 y sus decretos reglamentarios, como así 


mismo toda otra normativa que la amplíe o reemplace, respecto de las normas de higiene 


y seguridad laboral. 


5. Utilizar las normas técnicas, sanitarias, precautorias y de tutela del trabajador en cuanto 


a las condiciones ambientales, integridad psicofísica y prevención de los riesgos laborales. 
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6. Contar con la certificación de los exámenes preocupacionales correspondientes a cada 


uno de los empleados dependientes de la empresa que figuren en la nómina de servicios 


(artículo 5° inciso o) de la Ley Nº 19.587 - Decretos N° 351/79 y N° 1338/96). 


7. El Comitente se reserva el derecho de verificar cuando lo considere oportuno, y a través 


de la Contaduría General de la Provincia y del Ministerio de Trabajo, el cumplimiento de las 


leyes laborales, previsionales y sociales, pudiendo requerir al Adjudicatario la 


documentación necesaria para tal fin. 


 


ARTÍCULO 31. INCUMPLIMIENTOS – SANCIONES 


Cuando el Adjudicatario incumpliere con las obligaciones contraídas de la presente 


contratación, éste será pasible de las sanciones previstas en el artículo 24 del Anexo I del 


Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Sin perjuicio de lo indicado precedentemente, cuando el Adjudicatario cumpliere 


parcialmente o dejare de cumplir con el servicio contratado o el mismo no resultare 


satisfactorio a solo juicio del Comitente, hecho que deberá resultar acreditado mediante 


inspecciones y notificaciones fehacientes de los incumplimientos, con detalle de los mismos 


al Adjudicatario, éste también será pasible de una sanción punitoria por incumplimiento en 


la implementación, en el tiempo y/o forma prevista en las Especificaciones Técnicas 


Básicas, de acuerdo al siguiente detalle: 


1. Para los renglones 1/10: 


a. El uno por ciento (1%) del total mensual contratado por cada incumplimiento 


en las tareas de mantenimiento previstas de cada uno de los servicios que 


conforman el mantenimiento integral. 


b. Tres por ciento (3%) del total mensual contratado por cada hora o fracción 


de quince (15) minutos de demora para los tiempos de respuesta previstos 


en los mantenimientos. 


Cuando se excedan de veinticuatro (24) horas continuas o treinta y seis (36) horas 


discontinuas sin cierre de reclamo o por la aplicación de tres (3) penalidades, lo que primero 


ocurra, el      Comitente quedará facultado a rescindir el contrato en forma unilateral y a 


ejecutar las garantías respectivas. A los efectos del cómputo de la demora se considerará 


como válido el cierre de reclamo, únicamente con previa confirmación fehaciente del C     
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omitente, de que el inconveniente ha sido solucionado o el soporte técnico ha sido realizado. 


Caso contrario, se computará desde la fecha y hora del inicio del reclamo. 


2. Para los renglones 11/12: 


a.  Para el mantenimiento preventivo el uno por ciento (1%) del total trimestral 


contratado por cada día de retraso en la prestación del servicio, a contar 


desde el último día del primer mes de cada trimestre y ante cada 


incumplimiento en las tareas de mantenimiento previstas de cada uno de los 


servicios que conforman el mantenimiento integral. 


b. Para el mantenimiento correctivo el tres por ciento (3%) del total trimestral 


contratado por cada hora de demora para los tiempos de respuesta previstos 


en las Especificaciones Técnicas. 


Cuando se excedan de veinticuatro (24) horas continuas o treinta y seis (36) horas 


discontinuas sin respuesta al reclamo descripto en el punto b) o la aplicación de tres (3) 


penalidades, lo que primero ocurra, el comitente quedará facultado a rescindir el contrato 


con justa causa y a ejecutar las garantías respectivas. A los efectos del cómputo de la 


demora se considerará como válido la resolución de la falla detectada o reportada, 


únicamente con previa confirmación fehaciente del comitente de que el inconveniente ha 


sido subsanado. Caso contrario, se computará desde la fecha y hora del inicio del reclamo. 


 


ARTÍCULO 32. CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD 


El Adjudicatario y la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires se 


comprometen a preservar la confidencialidad de los datos y/o información propiedad de la 


otra parte que tome conocimiento por el cumplimiento de la presente contratación, como 


así también se obligan al cumplimiento del deber de confidencialidad por parte de sus 


empleados o terceros subcontratados, cuando el Comitente hubiera autorizado la misma. 


Se obligan a no retener, copiar o de cualquier manera reproducir, en forma total o parcial, 


la información a la que tuviera acceso o que la otra parte le hubiera entregado. También se 


obligan a que terceros contratados para cualquier servicio respeten esta cláusula de 


confidencialidad. La Agencia podrá controlar a la otra parte permanentemente o en 


cualquier momento para prevenir la utilización impropia o no autorizada de la información. 


El deber de confidencialidad subsistirá aún después de finalizado el contrato. 
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La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, en todos sus términos y 


condiciones, del presente artículo. 


 


ARTÍCULO 33. INSTANCIAS COMPETENTES 


Las instancias administrativas o técnicas competentes del Organismo Contratante, con la 


intervención de Contaduría General de la Provincia y de los Órganos de Asesoramiento y 


Control cuando corresponda según la materia, serán quienes se expedirán respecto de la 


interpretación de las presentes Bases de la contratación y demás documentación que, 


posteriormente, integre el contrato. 


Serán también quienes intervendrán en todas las cuestiones que las Bases de la 


contratación prevén, autorizan, reservan o imponen al Comitente. 


En particular, la Gerencia General de Tecnología e Innovación y la Gerencia de Logística y 


Servicios Generales serán responsables de actuar como contraparte de la relación 


contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario 


de las obligaciones que las Bases de la contratación establecen, respecto de los lotes 1/2 


la primera y respecto del lote 3 la segunda. 


 


ARTÍCULO 34. COMPETENCIA JUDICIAL 


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento 


de selección y perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, ambas partes 


quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de 


la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier 


otro fuero o jurisdicción (artículo 6º del Pliego de Bases y Condiciones Generales). 


 


ARTÍCULO 35. OBLIGACIONES FISCALES DEL OFERENTE 


Los oferentes, al momento de la apertura de ofertas, deberán acreditar el cumplimiento de 


sus obligaciones fiscales con el Fisco de la Provincia de Buenos Aires. Si en dicha 


oportunidad se verifica la existencia de deuda exigible correspondiente a períodos no 


prescriptos, que no supere el monto establecido en el artículo 134 de la Ley N° 14.200 


(Texto según Ley N° 14.880) o aquel que en el futuro lo sustituya, al momento de la 


preadjudicación, esta Agencia de Recaudación intimará al preadjudicatario a la cancelación 
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total en el plazo de tres (3) días, bajo apercibimiento de tener por desistida la oferta, ello en 


virtud de lo dispuesto por el artículo 121 de la Ley N° 15.079. Como constancia de lo 


anterior, esta Agencia de Recaudación emitirá el correspondiente Certificado de 


Cumplimiento Fiscal (A404-W).  


 


ARTÍCULO 36. CONSULTAS TÉCNICAS      Y ADMINISTRATIVAS 


Para consultas técnicas referente a la utilización del sistema PBAC comunicarse al (0221) 


429-4426 / 429-4784 / 429-4729 o enviar un correo a mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar, para 


consultas administrativas, enviar un correo a adquisiciones.gga@arba.gov.ar o 


comunicarse al teléfono (0221) 429-4717, en días hábiles, en el horario de 8:00 a 16:00 


horas. 
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 382-7-LPU20 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


 


CONDICIONES GENERALES – LOTES 1 Y 2 


 


SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y GUARDIAS 


Al iniciar el servicio el adjudicatario deberá: 


1. Confeccionar un Informe inicial que describirá el estado general de las instalaciones 


donde se detallarán los equipos incluidos en el mantenimiento, el cual será aprobado 


por el personal técnico del Comitente. 


2. Nómina del personal afectado a las tareas detallando Nombre, DNI, Certificado de ART 


y Tarea asignada o Sistema sobre el cuál ejecutará los servicios. 


3. Presentar el Plan de ejecución de trabajos en donde se detalle: tarea a realizar, 


sistema afectado, fecha programada, frecuencia de repetición (si aplica), en 


concordancia con las recomendaciones del fabricante de cada equipo. Dicho plan será 


consensuado y validado con el personal del Comitente, que tendrá la potestad de 


solicitar correcciones cuando alguna tarea no se ajuste a lo solicitado.  


4. Informar los canales de comunicación telefónica, correo electrónico, sistemas de 


registros (Tickets) y todo aquel canal que se considere necesario para la correcta 


comunicación formal entre las partes. 


El adjudicatario deberá preservar toda la información del historial de la atención brindada 


hasta que finalice el contrato, a los efectos de entregar un resumen completo sobre el servicio, 


en caso de ser requerido. 


Dentro de este servicio, se deberán realizar las tareas de prevención y corrección necesarias 


para mantener el normal funcionamiento de todos los equipos objeto de la presente 


contratación, las cuales serán coordinadas entre el Adjudicatario y el Comitente a fin de no 


entorpecer el servicio prestado por los centros de procesamiento de datos. 


Ante la detección de fallas por parte del personal del Comitente, se realizará un aviso al 


adjudicatario mediante los canales de comunicación establecidos, dependiendo de la urgencia 


requerida para la intervención. 


Ante tal situación, se considerarán tres posibles niveles de urgencia que serán determinados 


por el Comitente, utilizando como criterio la siguiente clasificación: 
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NIVELES de 


CRITICIDAD 


Respuesta 


Vía Tel/Mail 


Presencia en sitio 


SOLUCIÓN de la 
AVERÍA 


Días 


laborales de 


8 a 19 horas 


Fuera horario laboral 


y Días feriados 


Nivel 1 - Critico Inmediata 2 horas 2 horas 4 horas 


Nivel 2 - Sensible Inmediata 4 horas 6 horas 12 horas 


Nivel 3 - General Inmediata 6 horas 8 horas 24 horas 


 


Entendiendo como:  


Nivel 1 – Crítico: Incidente que supone la interrupción o falla crítica en la entrega del servicio. 


Nivel 2 - Sensible: Incidente que de no ser resuelto rápidamente puede transformarse en un 


incidente de Nivel 1.  


Nivel 3 - General: Incidente que puede afectar los servicios generales del Centro de 


Procesamiento de Datos, pero se estima que no afectará en forma urgente los servicios 


críticos. 


 


En el caso que no pudieran respetarse los plazos previstos por razones de fuerza mayor, cuya 


justificación será constatada por el Comitente, podrá extenderse el plazo de resolución de 


avería sin la aplicación de penalidades. 


Para prevenir futuras fallas y contar con un historial de servicio, las tareas correctivas y 


preventivas que se hayan llevado a cabo serán incluidas y detalladas en el informe mensual 


entregado al Comitente, como requisito para la firma de cada remito de servicio. Dada la 


criticidad del servicio de los Sistemas que se describen en la presente contratación, el 


proveedor tomará los recaudos necesarios para que todos los componentes estén en 


condiciones óptimas de funcionamiento de manera permanente, garantizando la continuidad 


del servicio que presta cada uno. Asimismo, deberá asistir al sitio de instalación para la 


resolución de potenciales problemas en los plazos detallados en el cuadro de Nivel de 


Criticidad, desde la comunicación por parte del Comitente. 


 


REPUESTOS 


El adjudicatario se hará cargo de la provisión y el costo de todos los repuestos e insumos 


necesarios para dar respuesta al presente pliego, y deberá además garantizar poseer un stock 


de repuestos o la disponibilidad a través del representante del equipamiento, suficiente para 


dar respuesta a los requerimientos de la presente contratación en los plazos comprometidos. 


En caso de que el proveedor no pudiera concretar la reparación de los bienes dentro de los 


plazos estipulados o en caso de requerirse el reemplazo de partes o repuestos, éstos serán 
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originales del mismo fabricante, o en caso de imposibilidad de obtención en el mercado por 


razones de fuerza mayor debidamente acreditadas, podrán proponerse piezas alternativas de 


calidad igual o superior, quedando a criterio del Comitente la aceptación de la propuesta. 


La movilización del personal, equipos, o cualquier costo que surgiera con motivo del soporte 


técnico requerido, correrá por cuenta del proveedor. 


 


INFORMES MENSUALES 


El adjudicatario deberá entregar informes mensuales con detalle sobre los trabajos y pruebas 


realizadas en relación a los incidentes detectados, las acciones correctivas y los 


mantenimientos preventivos del mes en curso, que serán exigibles a los efectos de 


conformación y recepción de los remitos. 


El contenido de cada informe contendrá un resumen del estado general de los servicios 


mantenidos, incluyendo todos los problemas pendientes de solución. 


Dichos informes serán entregados al Área de Seguridad Física de esta Gerencia General de 


Tecnología e Innovación (G.G.T.I.) con copia en formato digital al correo electrónico 


mantenimientos.ggti@arba.gov.ar. 


 


CONDICIONES ESPECÍFICAS – LOTE 1 (RENGLONES 1, 4 Y 7) 


 


RENGLÓN 1: MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y GUARDIA 


7X24X365 ANTE EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIO. 


 


ALCANCE DEL SERVICIO 


El objeto de la presente contratación es el Mantenimiento Integral, Preventivo y Correctivo, 


del Sistema de Detección de Incendio en las áreas de la Gerencia General de Tecnología e 


Innovación - G.G.T.I. del Centro de Cómputos (C.P.D.) del edificio central de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (sito en calle 45 nº 630 entre 7 y 8 de la ciudad 


de La Plata). 


CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIO 


El Sistema de Detección de Incendios deberá relevarse en la visita técnica, debido a recientes 


movimientos de oficinas, pero a los efectos de dimensionar la provisión puede considerarse 


que incluye al menos los siguientes elementos: 
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 Área Planta Baja: 


o Central convencional marca Notifier modelo RP-1002, ubicada en Sala de Redes 


o Dispositivos de Iniciación: 


 Detector de humo Photoelectric, marca Apollo 60, cantidad 6 


 Avisadores manual Rom/vidrio, marca BEMA, cantidad 1 


o Dispositivos de aviso: 


 Sirenas 


 Área Sub-Suelo: 


o Central convencional marca Bentel modelo J408-2, ubicada en sala de U.P.S. 


o Dispositivos de Iniciación: 


 Detector de humo 2-H/24VDC, marca DH-4326, cantidad 1 


 Avisadores manual Rom/vidrio, cantidad 1 


o Dispositivos de aviso: 


 Sirenas Estroboscópica 


 Área Bunker: 


o Central marca Inelar modelo CMI-E-24, ubicada en Bunker. 


o Dispositivos de Iniciación: 


 Detector de humo, cantidad 28. 


o Avisadores. 


o Dispositivos de aviso: 


 Señales Acústicas 


 Área Servidores: 


o Central convencional marca Cofem modelo CLVR 127, ubicada en Servidores. 


o Dispositivos de Iniciación: 


 Detector de humo, marca A 35 BTS, cantidad 5. 


 Detector de humo y temperatura, cantidad 15. 


o Dispositivos de aviso: 


 Señales Acústicas 


 Sistema de aviso con parlantes tipo estándar. 


 Área Microinformática: 


o Central convencional marca Cofem modelo CD 9502, ubicada en Microinformática. 


o Dispositivos de Iniciación: 


 Detector de humo, marca Eco-1002, cantidad 13. 


 Avisador manual, tipo Rom/Vidrio, cantidad 2. 


o Dispositivos de aviso: 
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 Señales Acústicas 


 Sistema de aviso con parlantes tipo estándar. 


TAREAS PREVENTIVAS 


El adjudicatario deberá realizar las siguientes tareas mensuales de carácter preventivo sobre 


el sistema: 


 Verificación de parámetros de configuración. 


 Verificación de logs de alarmas. 


 Pruebas de operación del panel y pruebas de funcionamiento con baterías. 


 Verificación de parámetros eléctricos de los lazos. 


 Inspección de la instalación. 


 Inspección, pruebas y verificación periódica de conductores, terminales, filtros, 


fuentes, transformadores, fusibles y tarjetas de control. 


 Limpieza de los equipos. 


 Prueba y Limpieza de detectores. 


 Cambio de Filtros de aire 


 


RENGLÓN 4: MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y GUARDIA 


7X24X365 ANTE EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO FÍSICO. 


 


ALCANCE DEL SERVICIO 


El objeto de la presente contratación es el Mantenimiento Integral preventivo y correctivo del 


Sistema de Control de Acceso Físico en las áreas sensibles y críticas del edificio central de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (sito en calle 45 nº 630 entre 7 y 8 


de la ciudad de La Plata). 


 


CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA CONTROL DE ACCESO FÍSICO 


El sistema cuenta con Control de Acceso Físico (por tecnología de proximidad) en diferentes 


áreas 


Detalle del equipamiento: 


 22 (veintidós) puertas con 44 (cuarenta y cuatro) lectores de proximidad. 


 1 (Un) software facility commander wnx. 


 Controladoras, fuentes, cableados y accesorios. 
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TAREAS PREVENTIVAS 


El adjudicatario deberá realizar las siguientes tareas mensuales de carácter preventivo sobre 


el sistema: 


 Verificación de conectorizado de cables. 


 Control y limpieza de funcionamiento de electroimanes y lectoras. 


 Limpieza de gabinetes y componentes del sistema. 


 Verificación de pulsadores de emergencia y alarmas sonoras. 


 Verificación de apertura y cierre de puertas de acceso. 


 Mantenimiento de software. 


 


RENGLÓN 7: MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y GUARDIA 


7X24X365 ANTE EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO. 


 


ALCANCE DEL SERVICIO 


El objeto de la presente contratación es el Mantenimiento Integral, Preventivo y Correctivo del 


Sistema de Aire Acondicionado en las áreas sensibles y críticas del edificio central de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (sito en calle 45 nº 630 entre 7 y 8 


de la ciudad de La Plata). 


 


DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 


El Sistema de Aire Acondicionado consta de los siguientes equipos y componentes: 


 


 Área Sala UPS Ubicación: Subsuelo 


o Equipo marca Surrey, modelo USAD 72 H5D. Nº1 


o Equipo marca Surrey, modelo USAD 72 H5D. Nº2 


 Área CPD Ubicación: Subsuelo 


o Equipo Chillers marca Carrier. Nº1 


o Equipo Chillers marca Carrier. Nº2 


 Área Microinformática Ubicación: Subsuelo 


o Equipo marca CARRIER (Economato) 


o Equipo marca BGH 


o Equipo marca TADIRAN 


 Área Impresiones Ubicación: Subsuelo 
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o Equipo marca CARRIER. Nº5 


o Equipo marca CARRIER. Nº2 


o Equipos extractores sin marca cantidad: 2 (dos) 


 Área Microinformática Ubicación: Planta Baja 


o Equipo marca CARRIER. Nº1 


o Equipo marca CARRIER. Nº3 


o Equipo marca CARRIER. Nº4 


o Equipo marca CARRIER. Nº6 


o Equipo marca CARRIER. Nº7 


 


TAREAS PREVENTIVAS 


 El adjudicatario deberá realizar las siguientes tareas mensuales de carácter preventivo 


sobre el sistema: 


 Control, verificación, ajuste limpieza y correcciones necesarias para el correcto 


funcionamiento de los equipos y sus respectivos componentes garantizando la 


continuidad del servicio que proveen. 


 Verificación, limpieza y cambio de filtros. 


 Medición de capacitancia de los capacitores y comparación con la ideal. 


 Medición de presión del líquido refrigerante. 


 Medición de tensión de entrada al equipo y consumo amperométrico. 


 Medición tensión del ventilador 


 Medición corriente del compresor. 


 Medición corriente de resistencias. 


 Verificación llaves termo magnéticas. 


 Verificación de cableado 


 Verificación de pérdida de fluidos. 


 Limpieza de equipamiento interno y externo 


 Limpieza de Drenajes. 


 Set-Point de temperatura, humedad relativa y alarmas. 


 


CONDICIONES ESPECÍFICAS – LOTE 2 (RENGLONES 2/3, 5/6 Y 8/10) 
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RENGLÓN 2: MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
GUARDIA 7x24x365 ANTE EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIO. 
 


ALCANCE DEL SERVICIO 


El objeto de la presente contratación es el mantenimiento Integral preventivo y correctivo del 


sistema de Protección Contra Incendio (Detección y Extinción) en el edificio del centro de 


procesamiento de datos sito en calle 508 y 16 de la localidad de Manuel B. Gonnet. 


 


CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA 


El equipamiento a mantener comprende todo el Sistema y componentes que prestan las 


funciones para la protección contra incendio, incluyendo todo hardware y el software del 


mismo. 


El sistema de detección se compone de centrales interconectadas, detectores ópticos de 


humo, detectores de alta velocidad por aspiración con sus correspondientes tuberías, 


elementos de comando, interconexión y accesorios. El sistema de extinción está compuesto 


por tres cilindros de gas tipo FM200 instalados en un ambiente central, que permiten la 


extinción en tres áreas individuales, cada una con su correspondiente tubería y mecanismos 


asociados. 


Adicionalmente se cuenta con un sistema de extinción por agua, mediante mangueras de 


incendio y sus correspondientes bombas impulsoras. Se incluirán tanques de agua, tuberías, 


accesorios, pulsadores, alarmas sonoras y demás componentes electromecánicos y sistema 


de provisión eléctrica y de comunicación, desde tableros seccionales hasta los dispositivos 


que forman parte del sistema.  


 


TAREAS PREVENTIVAS 


Deberá cumplirse para el mantenimiento preventivo del sistema de extinción, con los 


requisitos marcados por el NFPA 2001 y lo recomendado por los fabricantes de los equipos 


instalados. A continuación, se detallan las periodicidades y tareas mínimas a desarrollar:  


Anualmente:  


 Limpieza general de todo el sistema 


Semestralmente:  


 Verificación y control de la cantidad de agente de extinción, peso y presión de cilindros. 


Mensualmente: 
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 Inspección de estado de los componentes en cada sala y la correspondiente 


señalización.  


 Verificación y ajustes de soportes. 


 Verificación de conexiones (boquillas, válvulas, partes mecánicas y cañerías). 


 Examen visual, limpieza y verificación de cilindros: comprobación de buen estado. 


 Verificación de alarmas luminosas y sonoras. 


 Verificación y limpieza de Centrales, detectores, sensores, pulsadores, tableros, 


cableados, cañerías, cilindros y demás componentes. 


 Verificación de parámetros de configuración. 


 Verificación de Logs de alarmas. 


 Pruebas de operación del panel y pruebas de funcionamiento con baterías. 


 Verificación de parámetros eléctricos de los lazos. 


 Inspección general de la instalación. 


 Inspección y verificación de conductores, terminales, filtros, fuentes, transformadores, 


fusibles y tarjetas de control. 


 


RENGLÓN 3: MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
GUARDIA 7x24x365 ANTE EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE MONITOREO, 
CONTROL AMBIENTAL Y BMS. 
 


ALCANCE DEL SERVICIO  


El objeto de la presente contratación es el mantenimiento Integral preventivo y correctivo del 


sistema de Monitoreo, Control Ambiental y BMS (Building Managment System) en el edificio 


del centro de procesamiento de datos sito en calle 508 y 16 de la localidad de Manuel B. 


Gonnet. 


 


CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA BMS 


El equipamiento a mantener comprende la totalidad de los componentes que conforman el 


sistema que provee funciones de monitoreo de parámetros ambientales, incluyendo hardware 


y el software del mismo. 


Los elementos que lo componen reportan a los productos de software Andover Continuum y 


Datacenter Expert, ambos de la empresa Scheider Electric. 
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El sistema cuenta con un conjunto de controladores, sensores y demás accesorios, que 


monitorean diversos parámetros ambientales de la instalación, generando alarmas para el 


personal de guardia. 


 


TAREAS PREVENTIVAS 


El adjudicatario deberá realizar las siguientes tareas mensuales de carácter preventivo sobre 


el sistema: 


 Control y verificación de funcionamiento de alarmas sonoras y visuales de equipo y 


tablero remoto y su comunicación con el equipo central. 


 Contraste de los sensores de medición. 


 Control, verificación, ajuste y limpieza (gabinetes y componentes) y correcciones 


necesarias para el correcto funcionamiento del sistema (hardware y software). 


 Verificación de ajuste horario, calendario del sistema, alarmas y acciones automáticas. 


 Verificación de conexiones, borneras, cableados, indicadores visuales, swiches y 


accesorios. 


 Revisión de los parámetros de configuración, y ajustes necesarios en el software. 


 Control e inspección de la alimentación de red, 220 Vca y 24 Vcc y detección de 


eventuales problemas. 


 Inspección de mecanismos de ventilación natural o forzada en previsión de aumentos 


de temperatura, retención de polvo, u otros problemas. 


 Mantenimiento de software. 


 Soporte y mantenimiento de estaciones de trabajo. 


 


RENGLÓN 5: MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
GUARDIA 7x24x365 ANTE EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE CONTROL DE 
ACCESO FÍSICO Y CCTV. 
 


ALCANCE DEL SERVICIO  


El objeto de la presente contratación es el mantenimiento Integral preventivo y correctivo del 


Sistema de Control de Acceso Físico y CCTV (Circuito Cerrado de Televisión) en el edificio 


del centro de procesamiento de datos sito en calle 508 y 16 de la localidad de Manuel B. 


Gonnet. 


 


CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA CONTROL ACCESO FÍSICO Y CCTV  
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El equipamiento a mantener comprende la totalidad de los componentes del Sistema que 


provee las funciones de Control de Acceso Físico (biometría y proximidad) y de CCTV 


incluyendo hardware y el software. 


Se incluirán los componentes electromecánicos tales como mecanismos de puertas, 


electroimanes, pulsadores y barrales. También deberán incluirse los mecanismos y 


componentes de interconexión con el resto de los sistemas monitoreados, así como la 


instalación eléctrica y la red de comunicaciones dedicada. 


El sistema está implementado utilizando el mismo software que realiza funciones de BMS 


(Andover Conyinuum), con sus correspondientes controladoras, lectores y cableado dedicado. 


En cuanto al sistema de CCTV, se incluirán cámaras, grabadoras, electrónica y cableado de 


red asociados al servicio. También se deberá prestar mantenimiento sobre dos puestos de 


trabajo donde ejecutan los servicios de software asociados, y que se utilizan para la 


visualización de los sistemas. 


 


TAREAS PREVENTIVAS 


El adjudicatario deberá realizar las siguientes tareas mensuales de carácter preventivo sobre 


el sistema: 


 Verificación de conectores y cableado. 


 Limpieza, ajustes y control de funcionamiento de electroimanes y pestillos eléctricos. 


 Control de lectoras de proximidad y biométricas. 


 Limpieza de gabinetes y componentes del sistema. 


 Verificación del funcionamiento, ajuste de encuadre y posición de cámaras. 


 Limpieza de servidores de grabación, cámaras y dispositivos de acceso. 


 Verificación de calidad de imagen. 


 Verificación de pulsadores de emergencia y alarmas sonoras. 


 Verificación y ajuste de soporte de cámaras. 


 Control de grabación efectiva. 


 Verificación de apertura y cierre de puertas de acceso. 


 Mantenimiento de software. 


 Soporte y mantenimiento de estaciones de trabajo 


 


RENGLÓN 6: MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
GUARDIA 7x24x365 ANTE EMERGENCIAS DEL SISTEMA ELÉCTRICO. 
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ALCANCE DEL SERVICIO  


El objeto de la presente contratación es el mantenimiento Integral preventivo y correctivo del 


Sistema de suministro en el edificio del centro de procesamiento de datos sito en calle 508 y 


16 de la localidad de Manuel B. Gonnet. 


 


CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA  


El equipamiento a mantener comprende todo el sistema de suministro principal y de 


contingencia. 


Dado que este es un sistema considerado de alta criticidad por el potencial impacto de 


cualquier falla, en el servicio prestado por el Centro de Cómputos, los incidentes detectados 


tendrán una alta probabilidad de ser calificados como críticos, requiriendo una rápida 


respuesta. 


Por la misma razón, se recomienda prestar especial atención a las tareas preventivas 


periódicas, en pos de disminuir las probabilidades de falla. 


El sistema incluye de forma no exclusiva lo detallado a continuación: 


 Tableros eléctricos de baja tensión y corrientes débiles 


o Tablero de transferencia automática. 


o Tablero de baja tensión TGBT-A. 


o Tablero UPS 1 A. 


o Tablero TCHR-A 


o Tablero TGSG. 


o Tablero PB15AA-A. 


o Tablero Iluminación y Tomas TIT. 


o Tablero Frío confort. 


o Tablero seccional 1 TS1. 


o Tablero TMD1. 


o Tablero seccional de tensión segura TSTS-N. 


o Tablero seccional de tensión segura TSTS-S. 


o Tablero acometida EDELAP. 


o Tablero comando GE ComAp AMF15. 


o Tablero de comando de grupo electrógeno auxiliar 


o Tableros seccionales adicionales de sistemas de iluminación y tomas. 


 Tendidos eléctricos de potencia (incluyendo Iluminación y tomas). 


 Sistema de distribución blindo-barras Canalis. 
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 Cajas de borneras y conexiones removibles. 


 Tomacorrientes. 


 Sistema de iluminación normal / emergencia. 


 UPS marca APC Symmetra PX 500 Kw y bancos de baterías. 


 Motogenerador (Grupo Electrógeno) de 700Kva. 


 


TAREAS PREVENTIVAS 


ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR 
INTERVALOS 


DE TIEMPO 


TABLEROS ELÉCTRICOS Limpieza de envolventes. 26 semanas 


TABLEROS ELÉCTRICOS Verificación de indicios de condensación. 
12 a 13 


semanas 


TABLEROS ELÉCTRICOS Registro de temperatura en armario (<40°C). 
12 a 13 


semanas 


TABLEROS ELÉCTRICOS Verificación de indicios de corrosión 
12 a 13 


semanas 


TABLEROS ELÉCTRICOS 


Ajuste de conexiones según torque indicado por el 


fabricante. Esta tarea se adelantará si los resultados 


de las termografías indican alguna anomalía y/o 


indicio de calentamiento. 


26 semanas 


TABLEROS ELÉCTRICOS Verificación de puesta a tierra 
12 a 13 


semanas 


TABLEROS ELÉCTRICOS 
Verificación estado de Cable-canales, pasa-cables y 


otras canalizaciones. 


12 a 13 


semanas 


TABLEROS ELÉCTRICOS Estado de Fusibles y pilotos de señalización 
12 a 13 


semanas 


TABLEROS ELÉCTRICOS 
Termografiado de aparatos, conexiones a barras y 


borneras. 
26 semanas 


TABLEROS ELÉCTRICOS Estado de Fusibles y pilotos de alarmas 
12 a 13 


semanas 


TABLEROS ELÉCTRICOS 
Verificación de estado de conservación y 


funcionamiento de contactores y relevos térmicos 


12 a 13 


semanas 


TABLEROS ELÉCTRICOS 


Lectura de los aparatos de medidas y registro de las 


siguientes magnitudes (por cada instrumento) 


Corrientes fase y neutro, tensión eficaz (rms), 


frecuencia, THDI y espectro armónico, THDV y 


espectro armónico, potencia activa, potencia 


reactiva y potencia aparente, factor de forma y log 


de eventos. 


12 a 13 


semanas 


TABLEROS ELÉCTRICOS 
Revisión general del cableado eléctrico interior y 


exterior 
26 semanas 


TABLEROS ELÉCTRICOS 
Verificación funcionamiento y maniobras de 


disyuntores e interruptores 
26 semanas 
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ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR 
INTERVALOS 


DE TIEMPO 


TABLEROS ELÉCTRICOS Contraste y ajustes de aparatos de medidas 26 semanas 


TABLEROS ELÉCTRICOS 
Comprobación del funcionamiento de automatismos  


y generación de alarmas para su verificación 
26 semanas 


TABLEROS ELÉCTRICOS Medición de puesta a tierra 26 semanas 


TABLEROS ELÉCTRICOS 


Verificación de aislamientos eléctricos y actuación 


de diferenciales de instalaciones NO 


SEGURIZADAS (tensión normal) 


26 semanas 


TABLEROS ELÉCTRICOS 


Verificación de buses de comunicación en tableros 


de corrientes débiles. Prueba de pérdida de 


comunicación 


26 semanas 


 


ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR 
INTERVALOS 


DE TIEMPO 


TENDIDOS ELÉCTRICOS 
Verificación de indicios de sobrecalentamiento de 


tendidos bajo piso técnico 


12 a 13 


semanas 


TENDIDOS ELÉCTRICOS 
Verificación de indicios de sobrecalentamiento de 


tendidos sobre canalizaciones aéreas 


12 a 13 


semanas 


TENDIDOS ELÉCTRICOS 
Verificaciones de conexiones removibles bajo piso 


técnico 


12 a 13 


semanas 


TENDIDOS ELÉCTRICOS 
Verificación de estado de conservación de 


canalizaciones 


12 a 13 


semanas 


TENDIDOS ELÉCTRICOS 
Verificación de fijaciones y soportes. Ajustar y/o 


precintar cuando sea necesario. 


12 a 13 


semanas 


TENDIDOS ELÉCTRICOS Verificación de sellado de pases y cañeros. 
12 a 13 


semanas 


TENDIDOS ELÉCTRICOS Legibilidad de rótulos y/o carteles indicativos. 
12 a 13 


semanas 


 


ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR 
INTERVALOS 


DE TIEMPO 


PUESTA A TIERRA 
Verificación de continuidad de tierra en 


canalizaciones, racks y tableros. 


12 a 13 


semanas 


PUESTA A TIERRA Verificación de jabalinas en cajas de inspección. 
12 a 13 


semanas 


PUESTA A TIERRA Verificación PAT en grupo generador 26 semanas 


PUESTA A TIERRA Medición de equipotencialidad de cada subsistema 26 semanas 


PUESTA A TIERRA Verificación de sistema captor del SPCR 26 semanas 


PUESTA A TIERRA 
Verificación de bajadas del sistema captor del SPCR 


(soportes, conductores, aisladores y conexiones 
26 semanas 


PUESTA A TIERRA Medición de puesta a tierra SPCR 26 semanas 


PUESTA A TIERRA Medición de puesta a tierra tableros 26 semanas 


PUESTA A TIERRA 
Medición de puesta a tierra cajas de conexión 


jabalinas 
26 semanas 


PUESTA A TIERRA 
Medición de resistencia de puesta a tierra del 


sistema integral 
26 semanas 
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ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR 
INTERVALOS 


DE TIEMPO 


BLINDOBARRAS 
Limpieza de blindo-barras y cajas de conexión plug-


in. 
26 semanas 


BLINDOBARRAS Verificación de indicios de condensación. 
12 a 13 


semanas 


BLINDOBARRAS Registro de temperatura (<40°C). 
12 a 13 


semanas 


BLINDOBARRAS Verificación de estado de soportes y fijaciones. 
12 a 13 


semanas 


BLINDOBARRAS 


Ajuste de conexiones según torque indicado por el 


fabricante (solo realizable previa coordinación con 


responsable técnico de ARBA) 


52 semanas 


BLINDOBARRAS Verificación legibilidad rótulos e identificaciones. 
12 a 13 


semanas 


BLINDOBARRAS 
Termografiado de aparatos, conexiones a barras y 


borneras. 
26 semanas 


BLINDOBARRAS 
Revisión general del cableado eléctrico de salida 


tableros plug-in 
26 semanas 


 


ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR 
INTERVALOS 


DE TIEMPO 


ILUMINACIÓN Y TOMAS Verificación estado de luminarias. 
12 a 13 


semanas 


ILUMINACIÓN Y TOMAS 
Prueba de autonomía sistema de iluminación de 


emergencia 


12 a 13 


semanas 


ILUMINACIÓN Y TOMAS 
Prueba de funcionamiento protección diferencial de 


tomacorrientes. 
26 semanas 


ILUMINACIÓN Y TOMAS 
Registro de niveles de iluminación en sala de datos, 


pasillos y oficinas (lux). 
26 semanas 


 


 


ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR 
INTERVALOS 


DE TIEMPO 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 
Limpieza general (interior y exterior) 4 semanas 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 


Verificación estado general (corrosión, rayones, 


abolladuras, etc.). 
4 semanas 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 
Verificar ausencia de fugas y/o filtraciones. 4 semanas 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 
Verificación estado conexiones eléctricas 4 semanas 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 


Limpieza de bornes de baterías y verificación 


funcionamiento cargador 
4 semanas 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 
Verificación funcionamiento pre-calentador de agua. 4 semanas 
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ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR 
INTERVALOS 


DE TIEMPO 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 
Verificación aterramiento neutro alternador. 4 semanas 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 
Verificación iluminación interior 4 semanas 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 


Verificación estado de conservación material 


aislante cabina 
4 semanas 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 
Prueba de arranque manual y remoto 4 semanas 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 


Prueba de parada de emergencia (por generación 


de alarma y por golpe de puño) 
4 semanas 


MOTOR Comprobar niveles de refrigerante 
4 semanas u 8 


horas de uso 


MOTOR 
Limpieza sistema de refrigeración y reemplazo de 


fluido refrigerante. 


52 semanas o 


1000 horas de 


uso 


MOTOR Comprobar nivel de aceite 4 semanas 


MOTOR Cambio de aceite y filtros 


52 semanas o 


500 horas de 


uso 


MOTOR Verificar niveles de combustible 4 semanas 


MOTOR Filtrado de combustible por no uso 26 semanas 


MOTOR 
Verificación estado de funcionamiento boya de 


combustible y generación de alarmas por bajo nivel. 
4 semanas 


MOTOR 
Indicar cantidad de litros de reposición cuando sea 


necesario. 
4 semanas 


MOTOR Limpieza de tanque de combustible 104 semanas 


MOTOR Limpieza bomba de combustible 52 semanas 


MOTOR Verificación sistema de ventilación 4 semanas 


MOTOR Verificación de mangueras, correas y poleas. 4 semanas 


MOTOR Reemplazo de correas 


104 semanas o 


500 horas de 


uso 


MOTOR Comprobar ajustes de tornillos, bancadas y fijación. 26 semanas 


MOTOR 
Registro de valores de presión de aceite y temp. 


agua al cabo de 30 min de funcionamiento. 
4 semanas 


TABLERO DE 


TRANSFERENCIA 


AUTOMÁTICA 


ÍDEM RUTINA “ TABLEROS ELÉCTRICOS” 4 semanas 


TABLERO DE 


TRANSFERENCIA 


AUTOMÁTICA 


PRUEBA DE TRANSFERENCIA AUTOMÁTICA 


POR CORTE DE RED 
4 semanas 


 


ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR 
INTERVALOS 


DE TIEMPO 


UPS Limpieza de armarios 4 semanas 


UPS Registro de temperatura en sala 4 semanas 


UPS Limpieza interna con inyección de aire. 52 semanas 
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ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR 
INTERVALOS 


DE TIEMPO 


UPS Limpieza de la electrónica y potencia 26 semanas 


UPS Verificación del funcionamiento de los ventiladores 26 semanas 


UPS Descarga log de eventos 26 semanas 


UPS Registro de variables eléctricas entrada/ salida 26 semanas 


UPS 
Verificación torque de conexiones según manual del 


fabricante 
26 semanas 


UPS Verificación funcionamiento de rectificador 4 semanas 


UPS Verificación funcionamiento de inversor 4 semanas 


UPS 
Control de sincronismo con la red inversor con 


bypass estático 
26 semanas 


UPS 
Verificación funcionamiento bypass de 


mantenimiento. 
26 semanas 


UPS 
Contraste de mediciones en display con 


instrumento calibrado 
26 semanas 


BATERÍAS Limpieza de armarios 4 semanas 


BATERÍAS Verificación de estado de baterías 4 semanas 


BATERÍAS Verificación de indicios de sobrecalentamiento. 4 semanas 


BATERÍAS Prueba de autonomía de baterías 26 semanas 


BATERÍAS Registro de mediciones de prueba de capacidad. 52 semanas 


BATERÍAS Registro de corriente de carga de baterías 26 semanas 


BATERÍAS Termografía para detección de puntos calientes 26 semanas 


BATERÍAS 
Verificación torque de conexiones según manual del 


fabricante 
26 semanas 


 


RENGLÓN 8: MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
GUARDIA 7x24x365 ANTE EMERGENCIAS DEL SISTEMA AIRE 
ACONDICIONADO. 
 


ALCANCE DEL SERVICIO  


El objeto de la presente contratación es el mantenimiento integral preventivo y correctivo del 


Sistema de Aire Acondicionado, de Climatización y Refrigeración de precisión, incluyendo 


hardware y software, instalados en el centro de procesamiento de datos sito en el edificio de 


calle 508 y 16 de la localidad de Manuel B. Gonnet. 


 


DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 


Dado que el sistema de refrigeración de precisión instalado en las salas de equipamiento 


informático es considerado de alta criticidad por el potencial impacto de cualquier falla en el 


servicio prestado por el Centro de Cómputos, los incidentes detectados tendrán una alta 


probabilidad de ser calificados como críticos, requiriendo una rápida respuesta. 
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Por la misma razón, se recomienda prestar especial atención a las tareas preventivas 


periódicas, en pos de disminuir las probabilidades de falla. 


El Sistema de Aire Acondicionado consta de los siguientes equipos y componentes: 


 2 (dos) Chillers marca Schneider-Uniflair. 


 2 (dos) bombas impulsoras. 


 12 (doce) Unidades interiores de tipo InRow marca APC. 


 6 (seis) equipos de expansión directa marca Westric. 


 1 (un) sistema tipo VRV marca Daikin, con 9 evaporadoras tipo cassette para 


refrigeración de confort. 


 2 (dos) equipos tipo Split domiciliario. 


 Tuberías, válvulas, tanques, controladores electrónicos y accesorios 


complementarios. 


 


TAREAS PREVENTIVAS 


Bajo este concepto se incluirán los trabajos periódicos previstos a intervalos regulares, que 


incluyen revisiones, ajustes, controles y reemplazos de partes de desgaste habitual. Las 


tareas se realizarán sobre todos los equipos que son objeto de la presente contratación, a los 


efectos de lograr un funcionamiento continuo en óptimas condiciones de trabajo y rendimiento.  


Dentro de los costos presupuestados, se incluirán todos los componentes y repuestos 


necesarios para la prestación completa del servicio descripto, durante toda la duración del 


contrato. Los elementos provistos deberán ser originales, o en caso de falta comprobable en 


el mercado, serán de calidad igual o superior. 


El mantenimiento solicitado deberá ser de tipo integral, entendiéndose por ello a la inclusión 


de todos los elementos asociados al equipamiento principal mencionado, que son requeridos 


para su funcionamiento, pese a no estar mencionados en el siguiente detalle. 


Deberán incluirse los componentes que forman parte del suministro eléctrico del equipamiento 


instalados aguas abajo de los tableros seccionales que los alimentan, abarcando también el 


correspondiente cableado alimentador. 


 


TAREAS MENSUALES:  


 Revisión de configuraciones y alarmas. 


 Revisión de logs y reseteo de condiciones anormales solucionadas 


 Revisión del funcionamiento programado ante contingencias. 


 Medición de parámetros eléctricos y revisión de conexiones eléctricas. 
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 Inspección visual de las unidades y sus componentes. 


 Revisión de circuitos de desagüe. 


 Medición de temperatura y verificación de rendimiento. 


 Revisión y mantenimiento de los componentes electrónicos afectados a la 


interconexión con el sistema de monitoreo. 


Además, se realizarán inspecciones visuales externas e internas de los equipos, de las 


instalaciones asociadas y el entorno de las unidades. Se revisarán los filtros de aire y en caso 


de ser necesario se efectuará el reemplazo o limpieza de los mismos. 


Se incluirán también la limpieza, el ajuste general, medición y comprobación de 


funcionamiento de los siguientes ítems: 


 Circuitos y tableros eléctricos. 


 Controles electro-mecánicos. 


 Circuitos electrónicos. 


 Circuitos de refrigeración. 


 Verificaciones de ajustes mecánicos. 


 Verificaciones de set-up. 


 Verificaciones de valores de operación eléctricos mecánicos y físicos. 


 Control de operación de válvulas manuales y automáticas. 


 Circuito y cañerías para el suministro de agua. 


 


TAREAS TRIMESTRALES: 


 Chequeo de circuito(s) de refrigeración: en cada circuito existente se verificará nivel 


de aceite del compresor (en compresores no herméticos), carga de refrigerante, 


presión y temperatura manométrica de succión y descarga, presión de inyección y 


temperatura de válvula de expansión, funcionamiento de válvula de expansión y 


detección de pérdidas de gas refrigerante. 


 


TAREAS SEMESTRALES: 


 Limpieza de radiadores de unidades condensadoras, con hidrolavadora. 


 Control de temperaturas condensación. 


 Cambio o limpieza de filtros de unidades evaporadoras, según corresponda a cada 


modelo. 
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RENGLÓN 9: MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y PISO 


TÉCNICO EN ÁREAS CRÍTICAS 


 


ALCANCE DEL SERVICIO  


El objeto de la presente contratación es el mantenimiento del Equipamiento Informático y Piso 


Técnico (Piso Elevado) de las Áreas Críticas denominadas MDA 1, MDA 2, Sala de 


Servidores, Salas de Energía 1, Salas de Energía 2 y Pasillo de entrada a las áreas del centro 


de procesamiento de datos sito en el edificio de calle 508 y 16 de la localidad de Manuel B. 


Gonnet. 


 


DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 


Reposición de Placas del Piso Técnico: Se reemplazarán por desgaste, rotura o cualquier otro 


inconveniente que lo amerite. Las placas deben ser de la misma marca, modelo, 


características y medida a las instaladas salvo, que no se encuentre en el mercado, en este 


caso, el contratista propondrá las diferentes alternativas y el Comitente aprobará su reemplazo 


y colocación.  


Chequeos de Niveles del piso: Se verificará y corregirá la nivelación de las placas, su 


alineamiento y los soportes de apoyo de las mismas. 


Refuerzos: Se colocarán o trasladarán soportes de refuerzo donde sea necesario conforme la 


distribución de cargas sobre el piso elevado. 


Bandejas bajo piso: Se verificará y corregirá su correcto alineamiento, posición y fijación.  


Mantenimiento de Equipamiento Informático: Se deberán extraer las placas sobre las que no 


se apoyen cargas, para acceder al pleno inferior, a los efectos de efectuar la aspiración. Se 


realizará mantenimiento integral del exterior de equipos, racks de servidores, paneles de 


puertas, PCs, telefonía, muebles, luminarias, cielorraso, paredes, etc., utilizando el debido 


cuidado y pericia para no afectar el funcionamiento ni dañar equipamiento delicado. Ante 


cualquier duda que se presente referida a posibles riesgos de intervenir sobre zonas 


delicadas, deberá consultase con el personal de guardia de Seguridad Física. 


Observaciones: Las tareas de aspiración deberán llevarse a cabo con aspiradores tipo 


mochilas o de mano que incorporarán filtros HEPA y ULPA con un porcentaje de eficiencia de 


99,97% desde un tamaño de partículas de 0,3 micras. Además, se utilizarán productos 


especiales antiestáticos. 


Periodicidad de tareas: Cantidad de intervenciones por año 


 Reposición: Cuando sea necesario. 


 Nivelación: cuatro (4). 
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 Refuerzos: cuatro (4) 


 Bandejas bajo el piso: cuatro (4) 


 Verificación bajo piso técnico: doce (12) 


 Mantenimiento de piso técnico: al menos dos (2) veces al año y/o cuando se lo 


requiera. 


 Piso elevado (técnico): cuatro (4) 


 Bandejas bajo piso y cables: dos (2) 


 Equipos instalados (racks, luminarias y otros): seis (6) 


 


RENGLÓN 10: MONITOREO REMOTO DE FACTORES AMBIENTALES E INCIDENTES 


 


ALCANCE DEL SERVICIO 


El objeto de la presente contratación es el monitoreo remoto por parte del Adjudicatario de 


todos los factores ambientales e incidentes que se presenten en las áreas del centro de 


procesamiento de datos sito en el edificio de calle 508 y 16 de la localidad de Manuel B. 


Gonnet. 


 


DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 


El Adjudicatario dispondrá de los recursos técnicos necesarios para realizar un monitoreo de 


los parámetros disponibles en los sistemas BMS, que le permitan detectar en forma oportuna 


las situaciones anormales que requieran atención, y se comunicará en forma urgente con el 


personal de guardia presente en el edificio del CPD para iniciar las acciones apropiadas. 


El Comitente proveerá las configuraciones necesarias a nivel de conectividad y seguridad, 


utilizando para ello de forma preferente un acceso del tipo VPN que el Adjudicatario 


configurará en su equipamiento remoto. 


Los recursos técnicos que el Adjudicatario considere necesarios para cumplir adecuadamente 


con este servicio, deberán ser obtenidos por la propia empresa, notificando al Comitente de 


los requisitos y detalles adoptados para resolver este tema. 


 


CONDICIONES ESPECÍFICAS – LOTE 3 (RENGLONES 11/12) 


 


RENGLÓN 11: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE VIDEO-VIGILANCIA 
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ALCANCE DEL SERVICIO 


Las presentes especificaciones técnicas se refieren al servicio de mantenimiento preventivo y 


correctivo del sistema de video-vigilancia instalado en el edificio sito en calle 90 entre 8 bis y 


10 de la ciudad de La Plata. 


EQUIPAMIENTO INSTALADO 


El sistema consta de los siguientes componentes: 


 Dos (2) grabadoras marca Dahua HDVCI de 16 canales 


 Una (1) grabadora marca Dahua HDVCI de 8 canales. 


 Discos rígidos internos 


 Diez (10) fuentes de alimentación de 12V CC 5A. 


 Una (1) UPS Lyon 


 Una (1) cámara tipo domo motorizado exterior marca Dahua 360. 


 Treinta y cinco (35) cámaras tipo domo interno/externo Hahua HDVCI 720. 


 Un (1) Rack amurable de 19 


 Bandejas metálicas portacables 


 Cableados de suministro eléctrico, de corrientes débiles y de transmisión de video para 


el conexionado de todos los componentes. 


 Dos (2) puestos remotos de visualización de imágenes (sólo software y configuración). 


 


DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 


El servicio ofrecido deberá incluir tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo, para 


garantizar la operación continua y el rendimiento adecuado del sistema en su conjunto. 


A los efectos de acreditar el cumplimiento adecuado de las tareas comprometidas, el 


Adjudicatario entregará en forma trimestral, previo a la conformación del remito por parte del 


Comitente, un resumen del mantenimiento realizado, donde hará constar las reparaciones o 


reemplazos realizados, y las observaciones que resulten de interés para el seguimiento 


preciso del estado del sistema. 


 


MANTENIMIENTO PREVENTIVO 


El mantenimiento preventivo se realizará mediante la ejecución periódica de las tareas 


necesarias para minimizar los riesgos de falla, y para evitar la degradación prematura de los 


componentes instalados.  
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Dentro de las tareas comprendidas en el servicio deberán considerarse los posibles ajustes 


de enfoque o encuadre de las cámaras, debido a necesidades del Comitente. Las tareas e 


intervalos sugeridos serán las siguientes, pudiendo proponerse un plan superador, de acuerdo 


a los conocimientos y experiencia en el tema de cada oferente, que será consensuado con el 


Comitente al momento de iniciar el servicio. 


 


Detalle de tareas de ejecución trimestral: 


Tareas de mantenimiento, verificación y control de: 


o Examen visual de cada componente (Racks, DVRs, cámaras, cableados, 


fuentes) para verificar que está en condiciones óptimas de operación y libres 


de daños físicos. 


o Comprobación de Fuentes y protecciones eléctricas. 


o Alimentación de energía eléctrica. 


o Verificación de calidad de imagen recibida en cada DVR. 


o Conexiones de red. 


o Revisión de cableado de cada cámara, y estado de balunes. 


o Reconexionado de cableados que pudieran presentar caídas de tensión de 


alimentación que afecte la calidad de video de las cámaras. 


 


Al momento de realizar el primer servicio deberá evaluar e informar, en base a su experiencia 


y al estado de las partes, la probabilidad de falla de los componentes instalados. 


 


Detalle de tareas de ejecución semestral: 


Tareas de mantenimiento, verificación y control de: 


o Funcionamiento adecuado de discos rígidos 


o Reinicio programado del sistema, para verificar la correcta puesta en marcha 


ante eventuales cortes de energía. 


o Limpieza exterior de los componentes ópticos de las cámaras, para mantener 


un correcto registro de imágenes. 


 


MANTENIMIENTO CORRECTIVO 


El mantenimiento correctivo comprenderá las reparaciones y reemplazos de componentes 


que presenten fallas o que lleguen al final de su vida útil por degradación natural. 
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Dado que se trata de un sistema afectado a la seguridad de los activos del edificio, el 


Adjudicatario deberá responder con celeridad ante reportes de fallas por parte del Comitente. 


Dependiendo del tipo de falla detectada y reportada, el Adjudicatario deberá concurrir al sitio 


e iniciar la reparación en los siguientes plazos: 


 Fallas que produzcan la salida de servicio del sistema: 6 horas. 


 Fallas que no afecten significativamente el funcionamiento: 24 horas. 


Las reparaciones quedarán a cargo del Adjudicatario en lo que respecta a la mano de obra 


especializada, en tanto que, respecto de los componentes a reemplazar, deberá cotizarlos 


luego de haber realizado un diagnóstico y una estimación del lapso de tiempo que 


demandarán las tareas de reparación y reemplazo. 


En el presupuesto a presentar se deberán detallar los repuestos o partes a adquirir y el período 


de garantía ofrecido. 


La Agencia se reserva el derecho de aceptar el presupuesto y solicitar la provisión al 


Adjudicatario, o en su defecto, adquirir las partes a terceros. 


Los trabajos de instalación o reemplazo de partes que se realicen en concepto de 


mantenimiento correctivo no tendrán un costo de mano de obra adicional al cotizado en la 


oferta del Adjudicatario. 


 


RENGLÓN 12: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE DETECCIÓN DE 


INCENDIOS 


 


ALCANCE DEL SERVICIO 


Las presentes especificaciones técnicas se refieren al servicio de mantenimiento preventivo y 


correctivo del sistema de detección de incendios instalado en el edificio sito en calle 90 ente 


8 bis y 10 de la ciudad de La Plata. 


 


EQUIPAMIENTO INSTALADO 


El sistema consta de los siguientes componentes: 


 Una central de incendio convencional Bentel de 8 zonas, con dos (2) baterías de 


backup para alimentación ante contingencia eléctrica. 


 Seis (6) detectores del tipo fotoeléctrico convencionales en la zona de oficinas, y tres 


(3) barreras de detección por haz infrarrojo marca System Sensor modelo Beam1224. 


 Cuatro (4) pulsadores para aviso manual ubicados en las salidas principales. 
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Corresponde al Expediente N° EX-2019-38462791-GDEBA-DPTAAARBA 


 


 Cuatro (4) avisadores acústicos y luminosos del tipo estroboscópico, uno (1) exterior 


y tres (3) interiores. 


 Cableados de suministro eléctrico y de corrientes débiles para el conexionado de todos 


los componentes. 


 


DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 


El servicio ofrecido deberá incluir tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo, para 


garantizar la operación continua y el rendimiento adecuado del sistema en su conjunto. 


A los efectos de acreditar el cumplimiento adecuado de las tareas comprometidas, el 


Adjudicatario entregará en forma trimestral, previo a la conformación del remito por parte del 


Comitente, un resumen del mantenimiento realizado, donde hará constar las reparaciones o 


reemplazos realizados, y las observaciones que resulten de interés para el seguimiento 


preciso del estado del sistema. 


 


MANTENIMIENTO PREVENTIVO 


El mantenimiento preventivo se realizará mediante la ejecución periódica de las tareas 


necesarias para minimizar los riesgos de falla, y para evitar la degradación prematura de los 


componentes instalados. 


Las tareas e intervalos sugeridos serán las siguientes, pudiendo proponerse un plan 


superador, de acuerdo a los conocimientos y experiencia en el tema de cada oferente, que 


será consensuado con el Comitente al momento de iniciar el servicio. 


Al momento de realizar el primer servicio deberá evaluar e informar, en base a su experiencia 


y al estado de las partes, la probabilidad de falla de los componentes instalados. 


 


Detalle de tareas de ejecución trimestral: 


Tareas de mantenimiento, verificación y control de: 


o Examen visual de los componentes (detectores de humo, avisadores 


manuales, sirenas, etc.) para verificar que está en condiciones óptimas de 


operación y libres de daños físicos. 


o Ensayo de funcionamiento de los detectores, mediante el uso de insumos no 


contaminantes ni perjudiciales para los equipos. 


o Fuentes de alimentación y fusibles. 


o Alimentación de energía primaria. 
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o Indicadores lumínicos y sonoros del panel. 


o Conexiones y contactos del cableado. 


o Medición de tensión de baterías (Alimentación secundaria). 


o Conexiones entre la central y cada zona. 


o Verificación de funcionamiento de anunciadores remotos. 


o Ensayo del cargador de baterías del panel. 


o Prueba de descarga de baterías. 


 


Detalle de tareas de ejecución semestral: 


Tareas de mantenimiento, verificación y control de: 


o Accionamiento de dispositivos para asegurar su correspondencia con su 


función. 


 


Detalle de tareas de ejecución anual: 


Tareas de mantenimiento, verificación y control de: 


o Prueba de baterías (24 horas). 


o Verificar con planimetría de respaldo posibles cambios estructurales y/o en la 


distribución de la planta, que pudieran modificar la composición y/o diseño del 


sistema de detección de incendios. 


o Limpieza del panel de control de alarma de incendio. 


o Limpieza y calibración del sistema de detección de humo. Verificación de 


valores analógicos e informar en caso de que se encuentren fuera de los 


valores determinados para su posterior reemplazo si así fuese necesario. 


 


MANTENIMIENTO CORRECTIVO 


El mantenimiento correctivo comprenderá las reparaciones y reemplazos de componentes 


que presenten fallas o que lleguen al final de su vida útil por degradación natural. Dado que 


se trata de un sistema afectado a la seguridad de los activos del edificio, el Adjudicatario 


deberá responder con celeridad ante reportes de fallas por parte del Comitente. 


Dependiendo del tipo de falla detectada y reportada, el Adjudicatario deberá concurrir al sitio 


e iniciar la reparación en los siguientes plazos: 


 Fallas que produzcan la salida de servicio del sistema: seis (6) horas. 


 Fallas que no afecten significativamente el funcionamiento: veinticuatro (24) horas. 
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Las reparaciones quedarán a cargo del Adjudicatario en lo que respecta a la mano de obra 


especializada, en tanto que, respecto de los componentes a reemplazar, deberá cotizarlos 


luego de haber realizado un diagnóstico y una estimación del lapso de tiempo que 


demandarán las tareas de reparación y reemplazo. 


En el presupuesto a presentar se deberán detallar los repuestos o partes a adquirir y el período 


de garantía ofrecido. 


La Agencia se reserva el derecho de aceptar el presupuesto y solicitar la provisión al 


Adjudicatario, o en su defecto, adquirir las partes a terceros. 


Los trabajos de instalación o reemplazo de partes que se realicen en concepto de 


mantenimiento correctivo no tendrán un costo de mano de obra adicional al cotizado en la 


oferta del Adjudicatario. 
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Firma y aclaración 


 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 382-7-LPU20 


 


ANEXO I – DENUNCIA DE DOMICILIO 


 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a los 


efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar fehacientemente 


todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real:  


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires):  


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 


4) Teléfono: 
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Firma y aclaración 


 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 382-7-LPU20 


 


ANEXO II – DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR 


 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento, que la firma no 


se encuentra incursa en ninguna de las inhabilidades previstas por el artículo 16 apartado III 


del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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Firma y aclaración 


 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 382-7-LPU20 


 


ANEXO III – DECLARACIÓN JURADA DE ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 


 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento, conocer todos y 


cada uno de los aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, el Pliego de Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas Básicas. 


. 
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Firma y aclaración 


 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 382-7-LPU20 


 


ANEXO IV - DECLARACIÓN JURADA DE NO UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA 


INFANTIL 


 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento, que la firma no 


utiliza, ni utilizará mano de obra infantil, en ninguno de los segmentos de sus procesos de 


fabricación, producción o comercialización de conformidad con las normas legales vigentes. 
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Firma y aclaración 


 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 382-7-LPU20 


 


ANEXO V – DECLARACIÓN JURADA DE COMPETENCIA JUDICIAL 


 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento y acepta que ante 


cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de 


selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia 


de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 


6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 382-7-LPU20 


 


ANEXO VI 


PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 


 


No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 


condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 


Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 


sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 


Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550, excepto 


para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley 13.981. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del Directorio, según el 


caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de 


los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 


parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la 


Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 


sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 


morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
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10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 


Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco 


hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con funcionarios de 


la administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir 


sobre el proceso de selección del oferente. 


A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establecen los funcionarios con facultades 


decisorias, resultando la máxima autoridad jerárquica de la jurisdicción el Licenciado 


Cristian Girard, Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 


Buenos Aires, y los siguientes de acuerdo a cada detalle: 


a) Licenciado Juan Massolo, Gerente General de Administracion: iii) aprobación de Pliegos 


de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones / iv) autorización del llamado a 


contratación vi) adjudicación de la oferta más conveniente. 


b) Abogada Sofía Carrión Luna: Gerenta de Adquisiciones y Contrataciones: Gerente de 


Adquisiciones y Contrataciones: i) elevación del requerimiento de adquisición; ii) elaboración 


de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas, v) 


respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones 


en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la convocatoria 


para la formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad a la aprobación de 


los referidos instrumentos). 


c) Comisión de Preadjudicación: integrantes: Gisela Corina Weis, Nora Alejandra Rodríguez, 


Gilda Cecilia Ahumada, y Hernán Pablo Nielsen. 


d) Asesoría Técnica de ofertas: Gerencia General de Tecnología e Innovación  y Gerencia 


de Logística y Servicios Generales. 


11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición  


del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización de la oferta, según el 


caso; en los términos de lo descripto en el artículo 35 del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 
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Corresponde al expediente N° EX-2019-38462791-GDEBA-DPTAAARBA 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente 


por el plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante 


el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las 


sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
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Firma y aclaración 


 


LICITACION PÚBLICA Nº 382-7-LPU20 


ANEXO VII – CERTIFICADO DE VISITA 


 


CERTIFICO que la Empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a través 


de su representante, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.N.I Nº. . . . . . 


. . . . . . . . . . . . . concurrió al inmueble sito en calle. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


.  de. . . . . . . . . . . . . . . . . . , correspondiente a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


. . . . . . . . . . . . . . .  tomando conocimiento de las instalaciones. 


 


 


. . . . . . . . . . . . . . .                              . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


Firma                                                      Sello 


 


 


de                      del 2020.- 
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PARTIDO NOMBRE CONTRATISTA SUBCONTRATISTAS


QUILMES
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A 
VILLA ITATI - PRIMERA ETAPA


EDUARDO COLIMBI S.A. COSUGAS S.A.


MORON RED SECUNDARIA CLOACAL MORÓN RESTO 3
PROBA S.A. - TECNIPISOS S.A. 


(UTE)
PROBA S.A., TECNIPISOS S.A.


MORON
RED SECUNDARIA CLOACAL MORÓN RESTO 3 Y RESTO 4 // 
RESTO 4


TECMA S.A. HABILIS CONSTRUCCIONES S.A.


MORON RED SECUNDARIA CLOACAL MORON RESTO 1 TECMA S.A. HABILIS CONSTRUCCIONES S.A.


MORON RED SECUNDARIA CLOACAL MORON RESTO 2 TECMA S.A. HABILIS CONSTRUCCIONES S.A.


SAN MARTIN
RED SECUNDARIA CLOACAL 8 DE MAYO Y COSTA 
ESPERANZA PARTIDO DE GRAL SAN MARTIN


TECMA S.A.


MORENO REDES FINAS DE CLOACA CATONAS 4 LOTE 1
TECMA S.A.-OSHI S.A.-CONINSA 


S.A.


MORENO Catonas IV - Lote II Mako SACIFIAYC
OBRAS Y PROYECTOS E.G. S.R.L., HABILIS CONSTRUCCIONES 
S.A.


ANEXO I - LISTADO DE OBRAS DIPAC
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Fecha de impresión: 


29/3/2020


PARTIDO NOMBRE DE LA OBRA CONTRATISTA INSPECTOR


Lomas de Zamora Operación y Mantenimiento Estación de Bombeo Unamuno ILUBAIRES S.A. Ambrosolio 


Roque Pérez y San 


Miguel del Monte
CONSTRUCCION DE LOS PUENTES ROMERO Y BEGUERIE - ETAPA I LEYMER S.A. Busso


Quilmes SISTEMA PLUVIO-CLOACAL BARRIO VILLA ITATI - ETAPA I - PROYECTO SOL


PF COMPAÑÍA 


CONSTRUCTORA S.A. – 


LÁZARO


CONSTRUCCIONES S.A. ITATÍ 


DPH - UT


Busso


General Villegas


OPERACIÓN, CUSTODIA Y MANTENIMIENTO ESTACION DE BOMBEO OBRAS 


INTERNAS CUENCA LAGUNA LA PICASA MODULO III - OBRAS DE 


VINCULACION LAGUNA LA PICASA-CAÑADA DE LAS HORQUETAS


MARAGUA SACIIFyC De la Fuente


Arrecifes - Capintan 


Sarminento
ADECUACION Y LIMPIEZA DEL RIO ARRECIFES - ETAPA V Pelque SA-Lurovial SA (UT) Guanzetti


San Martin DESAGUES PLUVIALES EN LA CUENCA AVENIDA DEBENEDETTI
INGENIERO JOSE MARIA 


CASAS S.A.
Paparelli


Varios AMPLIACION DE LA CAPACIDAD DEL CANAL SANTA MARIA-RIO LUJAN PENTAMAR - SABAVISA (UTE)
Ramírez - Pedrido - 


Cencione


Ampliación de la Capacidad del Río Salado - Tramo IV - Etapa I - B"  1 B Queiroz-Centro UT


Ampliación de la Capacidad del Río Salado - Tramo IV - Etapa I - B"  2 B Queiroz-Centro UT


Ampliación de la Capacidad del Río Salado - Tramo IV - Etapa I - B"  3 B Queiroz-Centro UT


Ampliación de la Capacidad del Río Salado - Tramo IV - Etapa I - B"  4 B Queiroz-Centro UT


DIRECCION PROVINCIAL DE HIDRAULCA


DIRECCION EJECUTIVA - DEPARTAMENTO OBRAS POR CONTRATO 


Roque Perez, lobos 


y S M del Monte


Ramirez (supervisor)
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Fecha de impresión: 


29/3/2020 Inspección Obra Ampliacion Salado Tramo IV Etapa I - B Serman - HYTSA UT Ramirez


Mercedes Construccción de Puentes vecinales sobre el Río Lujan - I Etapa Briales SA
Ambrosolio 


(supervisora)


Lujan Construccción de Puentes vecinales sobre el Río Lujan - II Etapa Triviño SA Boari (supervisor)


Lujan Construccción de Puentes vecinales sobre el Río Lujan - III Etapa Tecma- LFR UT Boari (supervisor)


Mercedes -Lujan Inspección Contratada HYTSA- TPF  UT Boari Ambrosolio


San Antonio de 


Areco
Adecuación del Cauce del Río Areco Ecodyma SA Ambrosolio


Pergamino Presa de Regulacion del Arroyo Pergamino DECAVIAL S.A.I.C.A.C. Franco


Pilar Construccion de Puente Ferroviario Sobre Rio Lujan - Lote 1 Martinez de la Fuente


Campana Construccion de Puente Ferroviario Sobre Rio Lujan - Lote 2 Martinez de la Fuente


Pilar Construccion de Puente Ferroviario Sobre Rio Lujan - Lote 3 Martinez de la Fuente


Partidos Varios
Operación, mantenimiento de las Estac de Bombeo y de la Obra de Derivaccion en 


la Cuenca del Rio Reconquista
ILUBAIRES S.A. Talanchuk


San Miguel del 


Monte, Roque Perez 


y Las Flores


AMPLIACION DE LA CAPACIDAD DEL RIO SALADO - TRAMO IV - ETAPA 1A - 


SUBTRAMO A1
PENTAMAR S.A. PEDRIDO


San Miguel del 


Monte, Roque Perez 


y Las Flores


AMPLIACION DE LA CAPACIDAD DEL RIO SALADO - TRAMO IV - ETAPA 1A - 


SUBTRAMO A2


DRAGADOS Y OBRAS 


PORTUARIAS S.A.
RAMIREZ


San Miguel del 


Monte, Roque Perez 


y Las Flores


AMPLIACION DE LA CAPACIDAD DEL RIO SALADO - TRAMO IV - ETAPA 1A - 


SUBTRAMO A3


HELPORT SA - JOSE J. 


CHEDIAK SA (UT)
BUSSO


Bragado
CANAL TRONCAL MONÉS CAZÓN TRAMO 1 A — (TRAMO LAGUNA


LA COLORADA — RÍO SALADO) PROVINCIA DE BUENOS AIRES
PENTAMAR S.A. CENCIONE


25 de Mayo, 


Chivilcoy, Navarro y 


Lobos


AMPLIACION DE LA CAPACIDAD DEL RIO SALADO - TRAMO IV - ETAPA III
ELEPRINT SA - ECODYMA SA 


(UT)
PEDRIDO


Obras de Recursos Hidricos de la Nación en territorio de la Provincia de Buenos Aires ( con Inspección Técnica de la DPH )


Roque Perez, lobos 


y S M del Monte


Polacco
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29/3/202025 de Mayo, 


Chivilcoy, Navarro y 


Lobos


AMPLIACION DE LA CAPACIDAD DEL RIO SALADO - TRAMO IV - ETAPA IV
CHEDIAK-HELPORT-SABAVISA 


(UT)
CASTIGLIONE
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AUTORIZACIÓN PARA CIRCULAR 


En consideración del DECNU-2020-297-APN-PTE, el cual establece el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” y con el objetivo de no interrumpir la ejecución de las 
obras individualizadas como esenciales por el Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires, por medio de la presente, se autoriza a la 
persona cuyos datos se consignan seguidamente a circular por la vía pública. 


 


Apellido y Nombres:  


DNI: 


 Lugar de trabajo: 


                                                                                                  


                                                                                               _____________________ 


                                                                                                  Firma, aclaración y cargo 
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                                                                      ANEXO II 


En consideración del DECNU-2020-297-APN-PTE, el cual establece el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” y con el objetivo de no interrumpir la ejecución de las 
obras individualizadas como esenciales por el Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires, por medio de la presente, se autoriza a la 
persona cuyos datos se consignan seguidamente a circular por la vía pública. 


 


Apellido y Nombres:  


DNI: 


 Lugar de trabajo: 


                                                                                                  


                                                                                               _____________________ 


                                                                                                  Firma, aclaración y cargo 
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ANEXO III-  PERSONAL DIPAC


APELLIDO, NOMBRE DNI
MARTIN, GUSTAVO DARIO 18,601,837
RODRIGUEZ, CLAUDIO 35,408,673
RIGUET, SEBASTIAN 23,487,456
GONZALEZ DIAZ, FABRICIO 30,753,732
COLUSSI, PAULA 26,639,098
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Nº APELLIDO Y NOMBRES DNI SITUACION REPARTICION


1 ALEJOS POIROT CARLOS EZEQUIEL 18.820.352 SOBREESTANTES DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


2 AGABIOS MARIA EUGENIA 20.796.184 JEFE. DEPTO. AMBIENTAL DIRECCION TECNICA- SEDE LA PLATA


3 AGABIOS MARIA LAURA 17.992.850 SUPERVISOR DE OBRAS DEPTO. PROYECTO DE 3RODIRECCION TECNICA- SEDE LA PLATA


4 ALFREDO GASPAR MEYLI 24.876.044 SUB JEFE. DEPTO. RELEVAMIENTO TERRITORIALDIRECCION TECNICA- SEDE LA PLATA


5 AMBROSOLIO GRACIELA 16.595.797 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


6 APAS ANA LIGHUEN 34.968.622 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


7 ASTEGIANO EISMENDI DARIO ANIBAL 18.894.570 INSPECTOR DIRECCION DE MANTENIMIENTO


8 BARROS VICTOR HUGO  14.861.304 JEFE. DEPTO. ESTRUCTURAS DIRECCION TECNICA- SEDE LA PLATA


9 BATTISTELLA NICOLAS RUBEN 32.008.417 REEMPLAZANTE JEFE DEPTO. ZONA III - 9 DE JULIO


10 BECCIA FLORENCIA 32.885.819 REEMPLAZANTE JEFE DEPTO. ZONA V - TANDIL


11 BERTONI MARIA CELINA 30.621.620 PROF TECNICO AMBIENTAL  DE CAMPO DIRECCION TECNICA- SEDE LA PLATA


12 BIDEGORRY JORGE IGNACIO 30.240.574 SUPERVISOR DE OBRAS DEPTO. PROYECTO DE 3RODIRECCION TECNICA- SEDE LA PLATA


13 BOARI DANIEL ALEJANDRO 21.514.584 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


14 BUSSO EDUARDO 12.991.536 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


15 CALABRESE URSULA TATIANA 31.538.771 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


16 CALDARELLI FELIPE 33.863.246 INSPECTOR DIRECCION DE MANTENIMIENTO


17 CAMAÑO MATIAS 34.886.847 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


18 CARDILLO MARIANO 35.413.096 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


19 CARRION GUSTAVO 16.596.618 REEMPLAZANTE JEFE DEPTO. ZONA II - ENSENADA


20 CARRIZO IGNACIO 27.947.735 CHOFER DIRECCION PROVINCIAL DE HIDRAULICA


21 CASADO LACENTRE TOMAS 36.171.928 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


22 CASTIGLIONI DIEGO 11.995.006 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


23 CENCIONE SILVINA ALEJANDRA 22.851.524 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS
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24 CORBELLINI ENRIQUE ANDRES 11.112.728 SOBREESTANTES DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


25 CORDOBA HORACIO LUIS 12.476.450 JEFE. DEPTO. DEPTO.LOGISTICO - LA PLATA


26 CRESPIEL PABLO BERNARDO 26.020.286 REEMPLAZANTE JEFE DEPTO. ZONA IX - TIGRE


27 CUBILLAS JUAN 26.995.270 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


28 CURONE LUCAS 38.017.166 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


29 DE LA FUENTE MARIO CESAR 11.856.462 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


30 DI BIN RICARDO JOSE 30.960.784 INGENIERO MECANICO DEPTO.LOGISTICO - LA PLATA


31 DI LORETO EDUARDO FRANCISCO 29.451.579 SUPERVISOR OBRAS COSTA MARITIMA DIRECC TECNICA SEDE  MAR DEL PLATA


32 DI TOMASSO NICOLAS 36.575.034 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


33 DONANTUENO JOSE LUIS 8.427.224 DIRECTOR OPERATIVO CASA CENTRAL LA PLATA


34 DONANTUENO JULIANO LUIS 30.145.250 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


35 DUDUCHART NICOLAS 32.247.922 INSPECTOR DIRECCION DE MANTENIMIENTO


36 ESPORA JUAN MANUEL 25.869.396 ASESOR LEGAL DIRECCION PROVINCIAL DE HIDRAULICA


37 FERNANDO ANDRES LA TORRE 25.269.508 JEFE. DEPTO. RELEVAMIENTO TERRITORIALDIRECCION TECNICA- SEDE LA PLATA


38 FERRO MARIA ANDREA 20.012.393 JEFE. DEPTO. PROYECTO DE 3ROS DIRECCION TECNICA- SEDE LA PLATA


39 FITTIPALDI MIGUEL ANGEL 14.140.057 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


40 FRANCO JUAN CARLOS 10.353.589 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


41 GARAT DANIEL ENRIQUE 16.178.556 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


42 GAUDIO JOAQUIN ANDRES 36.777.858 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


43 GOMEZ FRANKLIN 19.045.057 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


44 GONZALES GUSTAVO 17.346.871 DIRECTOR DE MANTENIMIENTO DIRECCION DE MANTENIMIENTO


45 GRAF LUIS MARCELO 22.387.585 INSPECTOR DIRECCION DE MANTENIMIENTO


46 GRAZIANI ADRIANO ANGEL 23.252.631 SOBREESTANTES DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


47 GUANZETTI FRANCISCO 36.571.337 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


48 HEIMBIGNER NICOLAS 35.275.765 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


49 HERRERA HECTOR OSVALDO 14.576.444 SOBREESTANTES DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS







50 IBARRA VICTORIA 29.450.406 SUPERVISORA DIRECCION DE MANTENIMIENTO


51 JEANNOTEGUY CLAUDIO 14.905.209 SUBJEFE. DEPTO. ESTRUCTURAS DIRECCION TECNICA- SEDE LA PLATA


52 JUAN MAURO ALARCON 23.942.571 AGRIMENSOR  CAMPO DIRECCION TECNICA- SEDE LA PLATA


53 LABORDE MARIA SUSANA 13.023.768 JEFE. DEPTO. ZONA V - TANDIL


54 LAVIN LISANDRO 30.464.864 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


55 LOMBARDI FACUNDO 36.067.171 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


56 LOSARDO MARIANO 26.846.615 INSPECTOR DIRECCION DE MANTENIMIENTO


57 LUENGO GASTON 26.539.095 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


58 MAGLIONE JUAN 26.932.851 INSPECTOR DIRECCION DE MANTENIMIENTO


59 MANSANTA GUILLERMO 35.399.522 SOBREESTANTES DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


60 MARTINEZ CRISTIAN JAVIER 24.546.584 SOBREESTANTES DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


61 MAS DANIEL HORACIO 14.836.703 JEFE. DEPTO. ZONA VI - BAHIA BLANCA


62 MELO GUSTAVO MARTIN 20.440.769 JEFE. DEPTO. ZONA II - ENSENADA


63 MICHELOUD ALBERTO HUGO 10.095.766 JEFE. DEPTO. ZONA VII - TRENQUE LAUQUEN


64 MORELLI MARIA ANTONELLA 36.276.794 SUPERVISORA DIRECCION DE MANTENIMIENTO


65 MUGETTI LEANDRO FABIAN 16.760.045 JEFE. DEPTO. PROYECTO DIRECCION TECNICA- SEDE LA PLATA


66 NANCY CAROLINA NESCHUK 21.305.775 JEFE. DEPTO. AMBIENTAL DIRECCION TECNICA- SEDE LA PLATA


67 PAPARELLI JORGE ANTONIO 12.642.165 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


68 PAROLA MARCELO DANIEL 14.582.956 JEFE. DEPTO. ZONA IX - TIGRE


69 PEDRIDO DAMIAN GASTON 26.088.891 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


70 PELAEZ CARLOS OSCAR 14.394.483 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


71 PEON HECTOR 35.119.634 REEMPLAZANTE JEFE DEPTO. DEPTO.LOGISTICO - LA PLATA


72 PERES ARMANDO DANIEL 12.239.915 JEFE. DEPTO. ZONA I - PERGAMINO


73 PEREYRA MARUCIO JOSE 18.590.924 DIRECTOR TECNICO DE PROYECTOS DIRECCION TECNICA


74 PEREYRA SERGIO GABRIEL 17.815.673 SOBREESTANTES DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS







75 PESCH FABRICIO OMAR 25.930.861 REEMPLAZANTE JEFE DEPTO. ZONA IV - LAS FLORES


76 PIERMATTEI ALDO 11.247.445 REEMPLAZANTE JEFE DEPTO. ZONA VI - BAHIA BLANCA


77 POLACCO JOSE LUIS 20.238.599 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


78 PORTIANSKY DAMIAN 36.374.187 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


79 QUINTANA NICOLAS RAUL 35.955.032 OPERARIO  MECANICO DEPTO.LOGISTICO - LA PLATA


80 RAIMUNDO OSVALDO 6.152.442 REEMPLAZANTE JEFE DEPTO. ZONA VII - TRENQUE LAUQUEN


81 RAMIREZ DIEGO ALEJANDRO 35.949.899 SOBREESTANTES DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


82 RAMIREZ ENRIQUE HORACIO 11.995.308 DIRECTOR EJECUTIVO DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


83 RASTELLI JULIAN 31.506.006 INSPECTOR DIRECCION DE MANTENIMIENTO


84


ROQDRIGUEZ DOMINGUEZ 


FRANCISCO EDUARDO 95.861.614 REEMPLAZANTE JEFE DEPTO. ZONA VIII - DOLORES


85 SALLABERY MARIA ALICIA 17.666.750 JEFE DEPTO. COORD. ZONAL DIRECCION OPERATIVA


86 SAMPAOLESI CARLOS ALBERTO 12.435.420 JEFE. DEPTO. ZONA III - 9 DE JULIO


87 SARRU JORGE OSVALDO 14.137.377 SOBREESTANTES DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


88 SARUBI MARCELO MILTON 20.795.998 SUB JEFE. DEPTO. PROYECTO DIRECCION TECNICA- SEDE LA PLATA


89 SCANAVINO ALEJANDRO LUIS 24.923.135 INSPECTOR UNIREC


90 SCIARRONE ROBERTO SALVADOR 12.516.812 JEFE. DEPTO. COSTA MARITIMA DIRECC TECNICA SEDE  MAR DEL PLATA


91 SEBEER LUCIO 12.924.674 JEFE. DEPTO. ZONA VIII - DOLORES


92 SEIANO FLAVIO 18.563.093 DIRECTOR PROVINCIAL DIRECCION PROVINCIAL DE HIDRAULICA


93 SERVIDIA SERGIO OSCAR 12.629.303 REEMPLAZANTE JEFE DEPTO. ZONA I - PERGAMINO


94 SGHEIZ SEBASTIAN ANDRES 27.058.626 SOBREESTANTES DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


95 STEINBACH PABLO 32.867.899 INSPECTOR DIRECCION DE MANTENIMIENTO


96 TALANCHUK MARCELO PABLO 16.261.864 INSPECTOR DE OBRA UNIREC


97 TERAN LUIS MIGUEL 20.012.834 SOBREESTANTES DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


98 URDANIZ ENRIQUE MARIA 12.182.456 JEFE. DEPTO. ZONA IV - LAS FLORES







99 VERDU CONSTANZA 36.273.481 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


100 WILLIMAN CARLOS 18.584.729 INSPECTOR DE OBRA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


101 YEDROS GUILLERMO PABLO 16.875.341 SOBREESTANTES DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS


102 ZURITA SILVIA ANDREA 18.333.245 SUPERVISORA DIRECCION EJECUTIVA DE OBRAS
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